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6 PERIODICO OFICIAL 21 DE JUNIO PE 2017

No.- 7552 H. AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE MACUSPANA, TABASCO
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y  SERVICIOS MUNICIPALES

Plaza d a  la C o n stitu ción  S/N., C o l. C a n tío , M a cu sp a n a , T a b a n c o

CONVOCATORIA PÚBUCA ESTATAL
Convocatoria: 002

E n  cum plim iento a  lo dispuesto en el articulo 76 de la Constitución Política del E sta do  Ubre y  so be ran o  d e  T a b a e c o  y  la L e y  d e  O b r a »  POtiteas y  S e rv id o s  
R elac ion ad os con  las m ism as del E sta do  de T a b a s c o  en los artículos 3 0  Fra cció n  I, se  con vo ca  a  las personas «s ic a s  o Jurídico colectivas q u e  cuenten vigante con 
el R egistro  Ú n ico  d e  Contratistas del G o biern o  del Esta do  de T a b a s co , a  participar en la (s ) licltación(es) de carácter Estatal Indicadas a  confinuadón, para la 
adjudicación de c o n tra ta s ) a b ase  de p re d o s  unitarios y tiem po determ inado, d e  conform idad con  lo siguiente:

1 02 01 02  K 0 0 3 -0 1 1 R E H A B IL IT A C IO N  D E ^ ^ Í ^ ^ W ^  1 Y  2  (L ÍN E A  D É  P R E S IÓ N .
m

E Q U IP A M I E N T O , S U B E S T A C IÓ N ,  P L A N T A  D E  T R A T A M I E N T O  Y  A C A B A D O S ).  
L O C A L ID A D : 0 0 2 8 .-B U E N A  V IS T A  (A P A S C O )

24/07/2017 eodlss

La  visita al lugar d e  la obra o  los trabajos se  realizará en la Dirección d e  O b raa , O rdenam iento Territorial y  S e rv id o s  M unicipales, sito e n  P taza  d a  la Constitución 

S/N, C olon ia  C e ntro , M a cu sp a n a , Ta b a s c o , e n  la hora  y  fecha señaladas, d e  d on de  se partirá al sitio d e  ejecución d e  los trabajos.

• O rig e n  de los F o n d o s y  o lid o  d e  a uto rizad ó n : R ecursos del F o n d o  d e  Infraestructura S o d a l M unicipal (F IS M ), R a m o  3 3  Fo n d o  M, autorizados m ediante 
O ficio N o . DP/252/2017 de fecha 2 9  d e  M a yo  d e  2 01 7, emitido por la O ire c d ó n  d e  P ro g ra m a d ó n .

• La s  b ase s d e  la llcitadón se  encuentran  d isponibles para  consulta e n  In tern et http://www.secotab.gob.m x.
• E l idiom a e n  que  d eb erá n  presentarse las p roposiciones será; Español.
• La  visita al sitio d e  realización d e  los trabajos se  llevará a  cab o  en el lu ga r y  fecha señalados. S ie n d o  esta obligatoria d e  acue rd o  a lo estipulado e n  el A lt. 

3 7  fra cd ó n  X V I d e  la L e y  d e  O b ra s  P úblicas y  S e rv id o s  relacionados co n  las m ism as del E sta do  d e  Ta b a s co .
• La  junta d e  a d a ra d o n e s  se  llevará a cab o  e n  la  o fid na  d e  la Dirección d e  O b ra s , O rd en am ie nto  Territorial y  S e rv id o s  M un ld pa les , ubicada s n  P la za  d a la  

C onstitución  S/N, C olo n ia  C e ntro . M a cu sp a n a . T a b a s c o , C .  P .8 6 7 0 0 . a  la hora  anteriorm ente s e fta la d e .V e n d o  esta obligatoria d a  acuerdo a  lo  estipulado 
en el A rt. 37 fra cd ó n  X V I de la L e y  d e  O b ra s  Públicas y  S e rv id o s  R elacionados con  tas M ism as d el E sta d o  d e  T a b a s co .

• E l A c to  d e  p re se n ta d ó n  de propuestas técnica y  económ ica  se rá  e n  la facha y  hora antes indicado e n: L a  S a la  d e  C a bild o , ubicada s u  planta rita  del 
A yu n ta m ien to  C o n stltu d o n a l d e  M a cusp an a  T a b a s c o , sito en P la za  d e  ta Constitución S/N , C olon ia  C e ntro , M a cusp an a.

• L a (s ) m o n e d a (s ) en q u e  d e b e rá (n ) cotizarse la (s ) p ro po sId ó n (e s) se rá (n ): P eso  M exicano.
• La  e x p e rie n d a  y  c ap acid ad  técnica y  financiera que  deberán  acreditar los interesados consiste  e n : R elación  d a  contratos d e  obras realiza d a s  p o r el 

licitante y  su personal, anotando el n o m b re  del contratante, descripción d e  las obras, im portes totales, Im portas ejercidos o  per atarear y  tas toch as da 
te rm in a d ó n ; d eb ie n do a ne xa r copia d e  los contratos q u e  haya celebrado, p are  acreditar su  e xp e rie n d a  y  cap acid ad  técnica e n  obras sim ilares a  la s  d e  la 
pre sa nte  lid ta d ó n . E l capital contable requerido s e  verificará co n  el p resentado ante la S ecretaría  d e  C ontraloria  p ara  la  obtención del Registro Ú n ico  de 
C ontratistas da) E sta d o  de Ta b a s co .

• N in gu n a  d e  las condicionas establecidas e n  las b ase s y  e n  las p ro p o sid o n e s, podrá se r n e g o d a d a .
• N o  p o drá n  subcontratarse la totalidad o  parte d e  lo s trabajos.
• N o  p odrán  participar q u ien e s se  encuentran  e n  a lgún  supuesto del A rticu lo  6 4  de la L O P y S R M  del E sta d o  d e  T a b a s c o .
• D o s  o m á s personas podrán  presentar conjuntam ente  p ro po sido ne s e n  las lidtaclones constituyendo un a  a so c la d ó n  e n  p a rt id p id ó n , un a  nueva  

s o d e d a d  o m ediante co n ve nio  debidam ente legalizado; en c a s o  da p ersonas Jurídico colectivas, d eb erá n  m anifestarlo d e sd a  la solicitud d e  in s crip d ó n  a la 
llcitadón, seAalando exp resam e nte  el n o m b re  d e  la em pre sa  representante del consorcio, el d e  su  representante legal y  su s porcentaje* d a  p a rtld p a d ó n  
e n  la propuesta, en conform idad con  el articulo 4 0  d e  la Le y  d e  O b ra s  P úblicas y  S ervicios R e la d o n a d o s  c o n  las m ism a s del Esta do  d e  T a b a s c o . (L a s  
p erso na s jurídico colectivo ó  perso nas físicas a m b a s  ó  las que se  a grup en , c a d a  em presa  d eb erá n  contar con  todas tas especialidad** q u e  se  sotlcHan en 
le presente convocatoria)

• L o s  criterios generales para adjudicar el contrato serán: U n a  v e z  h e ch a  la e v a lu a d ó n  d e  tas propuestas, se a djudica  a  ta propuesta solvento q u e  reúna las 
m e jo res c o n d id o n e s  conform e a  los criterios establecidos e n  los artículos 4 2  y 4 3  d e  la L O P y 8 R M  del E sta d o  d e  T a b a s c o  y  34, 3 5  y  36 d e  su 
R egla m e nto .

• La s  condiciones d e  p a g o  so n: S e  form ularán e stim a d o n e s  m ensuales q u e  n o  excedan d e  3 0  d ía s  naturales, contados a  partir d a  la a utorizadón p o r parte
d e  la residencia  d e  ob ra  d e  la estim ación correspondiente. ^

• N in gu n a  d e  las condiciones establecidas e n  la convocatoria , podrá  aer negociada.
• Lo s  requisitos generales q u e  d eb erá n  se r cubiertos son:

1. P rese n ta r so lld tud  d e  Inscripdón d te n d o  el n úm e ro  de L id ta d ó n  y  descripción de la obra  e n  hoja m em bre tad a, c o n  todos los datos fiscales d e  la 
e m pre sa  Dirigida al C .  J o s é  E d u a rd o  R ovirosa  R am íre z, Presidente M u n id p a l del A yuntam iento C o n stltud on al d a  M acuspana, del E sta do  de 
Ta b a s c o .

2 . Presentación  vigente  del Registro Ú n ico  d e  Contratistas del G o biern o  del E s ta d o  d e  T a b a s c o  ó  el registro provisional o en trámite e p e l entendido que  a 
la firm a del contrato deb erá  contar con  el definitivo. D e  n o  cum plirse lo anterior no la será a djudicado el m ism o.
3 . E l Licitante N o  deb erá  estar inhabilitado p o r la Secretarla  d e  C ontralorla  del Esta do  d e  T a b a s c o  al m om en to  da la Inscripción.

http://www.secotab.gob.mx
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JUICIO HIPOTECARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 

DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

A L  PÚBLICO EN GEN ER A L: f£Sk\

■>' *• expediento etvtl número 0040312011, relativo al juicio

- H IP O T E C A R IO , promovido por H U M B E R TO  P É R E Z  C R U Z  y  M A R IA  A L E JA N D R A  

-P É R fe t' S E V IL L A  en contra de F É LIX  M O N T IE L  O L A N  y  E D O IS  C A D E N A S  

C A L D E R Ó N , con facha nueve de junio da doa mil diecisiete, se dicto'tina resoluddn 

que a  la letra en lo conducente prevé:

JU Z G A D O  CIVIL D E PRIMERA IN 8TAN CIA D E L S ÉP TIM O  D ISTR ITO  JUD IC IA L OE 

HUIM ANGUILLO, TA B A S C O , MÉXICO. NUEVE D E J U M O  D E 0 0 8 IH L D IECISIETE.

V I8 TO S . La cuenta secretariaL se acuerda:

PRIMERO. Como lo a c u la  el ector H UM BER TO  PÉR EZ CR U Z ó H UM BERTO 

PÉREZ C R U Z y con apoyo en loe artléuloe 433,434,437 y  677 y demés relativos del Códgo de 

Pracedhnlentoe CMIee Vigente en el EatadC,' aéqueae a pública subasta en TE R C E R A  

ALM ONEDA, sin sujeción a tipa, el bien Inmueble que t  continuación se describe:

Precio urbano y  eanaéuéeMn ubfearte en la A venios /Dieciséis Os 

sapEsmbre * *  MBs C h e n te ^ » Os esle municipio oqn «tanta Os una tuptrllch  «otaI de

493.00 metros suadredoe, toeaStoda dentro de les sjjgtiféntae Andares:

A l Norte en 10.00 metras son AeuneMn Hcmindot Lagunée,

A /S u r en OKOOmetnss con Psacoals Calderón,

A/ Este en 9.00 metros con Iota número 110, y,

A l Oeste en 0.00 metras con le AvsnM s dieciséis de septiembre ds VIII* 
ChonMp* ds asta municipio. Inscrito en si Instituto Registra! del Estado da Tabanco, al 21 de 

mayo de dos n i  dtez. fue inserto bajo al número 743, del Ubre General de entradas; a fotos del 

4131 al 4133, del Libro da duplicados volumen 64; quedando alertado por dicho Acto y 

Contratos el prado número 21,970 a folios 187 del Ubre mayor volumen 83.- Recibo número 

02300231-02300232.

s8BGUMDQ. A  diado Inmueble se le (Bd un valor comercial de 12*307.000.00 fDot

tercera almoneda la que cubra lea cuatro quintas partes dsf prado qus timó da base para la 

segunda subasta y que acapta las condiciones da la misma, se tincaré an 41 al remate sin mis

Reclusorio Rancharla Villa Plores segunda sección de arte Municipio de HuimanguMo. 

Tabesco, a las NUEVE HORAS C O N  TR E IN TA  MINUTOS D EL S IE TE  DE J Ú U O  D EL DOS 

MIL DIECISIETE.

Quinto. NadHqueee lo antsrior a loa alguiantet acreedora* raembaiyantes. en

sus respectivo* domicilio*.

>  SEtMHQ L O P g  C O R Q H A- Con donricStó on la calle Luis Felipe 

Madrigal número 84, da la Colonia Pueblo Nuavb de este dudad.

>  C R I«T I> IA ln R E H Z O a t¿ 7 M Á M  I  . .  t . iu ^ .

de Aviso de este J u g a d o .

> Marañal m e  a im sé u  i nrtsi i —  i im .. i~

da Aviso de sote Juzgado.

>  H É C TO R  MARTINEZ VALEM ZUELA- CaHe Nlootfa Bravo número 

130 d* la Colonia Cantío da asta dudad da HulmanguUlo, 

Tabaaco.

>  RAMÓN MÉNDEZ TO R R E S. CaSeNteolés Bravo número 130 da la 

Colonia Centro de sata ciudad da Hubnanguillo, Tabaaco.

>  CA R LO S M ANUEL PALM A B A LA YA . CaN* Mariano Abssolo 

número 189 da la Cotonía Cantío do sata ciudad de 

HubnanguMo, Taha ec o.

>  t f n a A  M Ó f l i a  M Q H iP , cabe C o ñ u d o  Libertad, aln número 

de Vida Chontatpa, HubnanguMo, Tabaaco.

SEXTO . Sa tena por preaehtado al ciudadano HUM BER TO  ALONSO PEREZ 

CRUZ-y/0 HUM BERTO A. y/o H UM BERTO PÉREZ CRUZ y MARIA A LE JA N D R A  PEREZ 

SEVILLA, promoviendo INCIDENTE DE IN TERESES ORDINARIOS, por loe motivo* expuesto; 

en el mismo; en consecuencia, con fundamento en loe numeral** 372, 373, 374, 375, 376. y 

demés aptcabls* del Código de Procodtmlcntoc Civil** pera al astado de Tabaaco, daae trámite 

al Incidente planteado, en la vía y forma propuesta, debiéndose formar cuadernillo 

correspondiente por cuerda separada pero unida al principal..

NotHlqueee personalmente y  cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado TRINIDAD GONZÁLEZ 

SÁNCHEZ, Juez Civil dá Primara Instancia del Séptima Distrito Judicial da Huimanguillo. 

Tabaaco, México: ante la Secretarla da Acuerdos Licenciada MARÍA Á N G ELA  PÉREZ PÉREZ, 

que autoriza, certifica y da fe.

B  prado qu* abrió de basa para al remate en segunda almoneda, lúe menos el 

diez per ciento de le tasación, del valor u x netrtef Hado por al*perito.

m m m m m m m m m m m m m m a m m
TE R C E R O . Sa hace ««ba r a le» lefledore* qué desien intervenir an la presante 

«h a rta , qu* dabartn daposéar pravtamsnta «n  al DaparMmanlo da Conaignadonas y Pagoa 

da «ata juzgado, ubicado en la Avenida da la Juventud oh  mimara tente al Reclusorio 

Rancharla VBa Plena segunda sección da asta Municipio da HubnanguMo, Tabaaco, ai 

eqdvrtsMe rt d h *  gnr dentó de M oendcMd qu* otare d e b a n  para rt remato.

Cuarto. Anúndee» la presento subasta por doa vegu t da aleta ah «lato día* an
al Periódico Oficial <M Estado, atl como en uno do loe Diarios de Mayor circulación que sa 

editan an «I Estado como son: DIARIO P R ESENTE, NOVEDADES, TA B A S C O  H O Y y 

HERALDO DE TA B A 8C O , fqéndOM adamé* avisos *n k »  sitios púWcot més concurridos da 

costumbre da asta ciudad, pare la cual expídanos los edicto* y sjamplarat cotrespondlentas. 

convocando poatorao'on la intallgsnoia de que dicho remata as efectuaré an sata juzgado con 

domicilio amptamento conocido, ubicado an la Avenida de la Juventud sin número frente al

»
Y  P O R  M A N D A T O  JU D IC IA L  Y  P A R A  S U  P U B LIC A C IÓ N  P O R  D O S  V E C E S  D E S IE T E  

E N  S IE T E  D ÍA S  E N  E L  P E R IÓ O IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , A S I C O M O  E N  U N O  D E  

LO S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT A N  E N  LA  C IU D A D  D E 

V ILLA H E R M O SA , T A B A S C O , L O S  C U A L E S  S O N  P R E S E N T E , N O V E D A D E S . 

T A B A S C O  H O Y  Y  A V A N C E , E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E D IC T O  E N  LA  C IU D A D  D E  

H U IM A N G U ILLO , T A B A S C O . A  (13) T R E C E  D E  JU N IO  D E  D O S  M IL D IE C IS IE TE
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 

DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

CC. A L E JA N D R O  G Ó M E Z  O S O R IO  y  M A R LE N E  G A R C fA  LÓ P E Z :

En el CuademWo de Incidente de Ejecución de Sentencia derivado del 

expediente cM I número O M M n m  tetoUyo el juicio E S P E C IA L  H IP O TE C A R IO . 

prdmsSidQ, por C LA U D IA  M A R IC ELA  C O V A R R U BIA S  S A N TO S  en contra de 

' y" ^ k  G Ó M E Z  O S O R IO  y M A R LE N E  G A R C IA  LÓ P EZ , con fecha uno de junto 

se dictó una reeoktctón que a la letra en lo conducente previ:

J U Z G A D O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  S É P T IM O  D IS T R IT O  

J U D IC IA L  D E  H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O , M É X IC O . U N O  D E  J U N ÍO  D E  

D O S  M IL  D IE C IS IE T E .

V IS T O S . La  cuenta secratarial, ee acuerda:

MMMS. S a  tiene por pretentado al- licenciado J E S Ü S  A N T O N IO  

G A R C ÍA  D E  L O S  S A N T O S  con eu eaorito de cuenta, visto lo solicitado en el 

m ism o y  tom ando an cuanta ai avalúo omitido por al ingeniero J O S E  E M IL IO  

A G U S T IN  A L V A R A D O  C A B R E R A , perito d e  la parta a d o ra , t e  aprueba para al 

rem ata del predio urbano dMdo an dos partas, ubicado an la cate Benito Juirez 

sin núm ero, cotonía Huimanguüfo. Tabanco, actualmente cate dos esquine con 

cate sin nombre, por la cantidad prim ar predio $42,200.00  (c u tie n te  y  d o » mil 

doscientos pasos 001100 m onada nacional) y  el segundo $230,200.00 

(doscientos treinta mil doscientos p e to s  001100 m oneda nacional), lo anterior de 

conform idad con  loa artículos 4 33  y  4 34  dai C ódigo d e  Procedim ientos Civiles en 

vigor.

t lS H r ia .  E n  consecuencia  y  de conform idad con  lo establecido por 

los artículos 4 3 3 ,4 3 4 ,4 3 6  y  577 y  d em á s rstattvoedetCódigo d e  Procedim ientos 

Civiles Vigente en el Estado, séquese a  pública subasta en P R IM E R A  

A L M O N E D A  y  al m ejor postor al bien Inm ueble dividido en dos fracciones que a 

continuación se describen:

Predio ubicado en la adíe Benito Juárez de la cotonía Hutmanguillo. de 

Hvimangidllo, Tobacco, constante de una superficie total de 433.31 metras cuadrados, 

fraccionados en dos partes;

Fracción A con n perfici* 191.75 metros cuadrados con linderos al NORTE en 

7.67 mitras con servidumbre de paso, a l SUR en 8.00 metros con María Isabel Attpi Martines, al 

ESTE en 25.00 metros con Betísaio Sahador Sánchez Akarát, y  al Oeste en 25.00 metras con 

servidumbre de paso;

Fracción B can superficie de 241.56 metros cuadradas con linderos al NORTE en 

25.34 metros con Rosario C a rillo  Marín, al SUR en 26.00 metros con María Isabel Attpi 

Martines, al ESTE en 12,00 metros con prolongación de la calle Benito Juárez, y ai Oeste en 

9.50 metros con Martha A licia Flores Osorio y Cleber Reanón Alpuche Aguirre, Inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercia de H. Cárdenas, Tabasco, bajo el número 126 

del Libro general de entrados, quedando afretado por dicho contrato el predio número 35493, a 

fo lio  26\dtl libro mayor, volumen 140.

1 1 M H R B B H H M H H M M H M H M H H R 1
A  los d ia d o s  inm uebles se  le fijó un valor com ercial d e  $ 4 2 ,3 0 0 .0 0  

(cuarenta y doa mil doscientos pesos OO/lOO monada na d o  nal) y el

segundo $ 2 3 0 ,2 0 0 .0 0  (d o s c ie n t a s  t x a in ta  m i l  riñas M a ta s  p e so s  

0 0 / 1 0 0  m o n e d a  n a c io n a l) ,  m ism as q u a  tsrvlcán d a  b a ta  para d ra m a to  y  es 

postura legal la que  cubra cuando m enos el p ra d o  dai avalúo.

. 8 a  haca saber a loa llenadores que deseen Intervenir an la 

presente subasta, qua  deberán depositar previamente e n  al Depa rta mento de

C o n s ig n a d o r»*  y  P agos da aate juagado, ubicado an te Avenida  da la Juventud 

sin número frente al Reclusorio Ranchería  VM a Florea segunda sección da sata 

Municipio de HulmahguBlo, Ta b a s co , al equivalente «  d ie e  p o r  s ie n t o  o en 

efectivo del valor dai bien s u a to  a rem ate, d e  conformidad''épn te frfcoión IV  del 

artículo 434 del C ó d igo  antee c ita d o ..

ateta dtaa an al Periódico Oftetel del <Eatado, aef opine a n  u n o  d a  loa Dteriot da

M ayor circulación que  se  editen e n  e l Estado com o te n : D IA R IO  P R E S E N T E , 

N O V E D A D E S . T A B A S C O  H O Y  y  H E R A L D O  D E  T A B A S C O , fijándote adem ás 

avisos en los sidos públicos m ás concurridos d e  costum bre d e  este ciudad, para 

te cual expídanse los edictos y  ejem plares correspondientes, convocando 

postores e n  le  Manganeta de que  dicho rem ete a e efectuará  a p  aate Jtggede con 

dom teBo amadam ente conocido, ubicado e n  te A v enido  d e  la Juventud sin

qúm ero. frente al R edueorio  Rancharte \flte Floree se gu nd a  sección de cele

Municipio de Hutmanguülo, Tabease, a  lea O N C E  H O R A 8  B E L  S IE T E  D E  

J U D O D E L  D O S  M ft. « B O B W T B ,

N o O flq u ese  p e rso n a lm e n te  y  cóaqytoee.

A s i lo proveyó, m onda y  firma et d u d e d a n o  U c en d a tfe T R O M P A D  

O O X Z Á u a  s A K C H B Z .  J u e z  C M I d e  Prim era M atan d o del 8óp#m o Distrito 

Judicial d e  H dm anguH Io, Ta b a s co , M éxico; ante te Secretaria d e  Acuerdos 

Licenciada M A R Í A  r Ü H M L A  f t R R P B É R R S .  que  autoriza, cardfca  y  d a  fe.

Y  P O R  M A N D A TO  JU D IC IA L  Y  P A R A  8 U  P U B U e A C tÓ N  P O R  D O S  V E C E S  D E  S IE T E  

E N  S IE T E  O IA S E N  E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O : A S lC O M O  E N  U N O  D E  

L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U LA C IÓ N  Q U E  S E  E O IT A N  E N  L A  C IU D A D  DE 

V ILLA H ER M O SA , TA B A S C O , LO S  C U A L E S  S O N  P R E S E N T E , N O V ED A D E8 , 

T A B A S C O  H O Y  Y  A V A N C E , EX P ID O  E L  P R E S E N T E  E D IC T O  E N  LA  C IU D A D  D E 

H U IM A N G UILLO , TA B A S C O , A  (14) C A T O R C E  D E  JU N IO  O S  O O S  M IL  D M C tá lE TE  

(2 0 1 7 ).-C O N S T E .
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JUICIO ORDINARIO CIVIL, RESCISIÓN 
DE CONTRATO DE CRÉDITO

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

Edicto
A  las autoridades y al público.en general.

E n  el expediente núm ero 396/2003, 
relativo al juicio Ordinario Civil, Rescisión d e  Contrato de Crédito, 
prom ovido por H éctor To rre s  Fuentes, en su carácter de apoderado 
legal del Instituto del Fondo Nacional, de  la V ivienda para los 
Trabajadores, seguido actualmente por al licenciado Jo sé  Antelm o 
Alejandro M éndez, con el m ism o carácter, en cóntra dé Luis Alfonso 
S á n ch e z H ernández, se  dictó un p ro ve íd o  de fecha veinticinco de 
m ayo de dos mil diecisiete, que copiado a la letra dice:

"...Juzgado Tareero CMI 
Estado, Canto. Tabasco, México;

Vistos. La cuente
Primero. So Don 

Méndez, con tu eeorito de ouent 
el demendedo, per» adietar 
respecto el avaluó exhibido por 
tocreterielot vtdble aloje novan 
emaoede, respectivamente, sin que'.
118 del d o go  de Procedimientos 
hacerlo.

Segundo. Atlmlemo, como lo sonata el . 
numéreles 433, 434, 438, 877 y  demás relativos del 0Ódtgó 
pera el estado ds Ttbetco, st ordene sacar e púbttcs eube¡ 
postor el inmueble hipotecado el demendedo Luis Adorno. 
Identmcadón, medidos, cotindtndaa y  registro datneoripdóh

Indanola^éel Primer Distrito JudkrM del 
dom/iri dledtloto.

,licenciado José Antelmo Alejandro 
iz que d  que d  término concedido 

"  no hizo manifestación alguna 
como cénete en loe cómputos 
de tutée y  en el computo que 
de oonformlded con el articulo 
re preduldó d  derecho pera

lie, ,gen fundamento en loa 
Procedimientos dvtits en vigor 

i, en primera almohada y  al mejor 
tnchez Hernández, con datos de

Ido 10 (dtetj, departamento ¿01 (dcnoienh 
> Viejo*, ubicado en el ktióméUO 1,7 de le i

dóaj, en d  condominio Horizontal 
itera a Reforme de la rancharte 

de une superítele de 80,01 
cuadrados), que st tooMze dentro 
roettt e cuatro medidas: te primate 
segunde de tres metros, le tartera 
cuarta dé un metro sesenta y cinco 

«Ondee maritata: la primara

Buido 
■Rio
Rio Viejo del Municipio de Centro, Tebéaco,
MI (sesenta metros, noventa ydoeonndmet 
de lee dgulentae medidos y ooéndanxiat: Al 
de dot metros ochante y  dnco céntitoatroa, 
de dos metros, ochenta y  dnco oantMratms y
centímetros, todas eco vado éreé oomdn; et 1 __________________________ r ......
dedneo morca ochenta ydnoo oe’itlmditía, con asedara y  te segunda da cuatro 
metros chutante cenUmetroe, oontépértamanto daédtritoa uno del édtitdo diez: 
el tuteóte: \tn cuatro medidas: H  primara' de dot metros dnouantt y  dnco 
cantimetma, la iagundadaun matn noventa ydneórsantimdros, te tacara da tras 
metros todas aen vedo 'énea ootéJny te cuarta de quinientos novante y  dnco 
cantimetios, con estadera y, et Ho/nesta, en dos medhadlt primera de un metro 
sesenta y  etnoo centímetros y  le segunda da asta metros'CuetroetentoS cuélenle y 
dnoé mámeme, embaa oon vadu área común, arriba don azotea y; t  bajo con 
departamento denlo dos del toado dhz, a esta departamento le corresponde un 
cajón de tdsdontmiariloptm vehículo airtomoSot and área destinada pamtdfln; 
éorteaaondéhdde un Mvtee dt ‘ punto aetoderrioe votnttdnco por danta con 
mlaoion deonjuntoy un Indtvteod/vetilla por denté oonralaclOn con d  adtildo 
Interno en él Registro Póbtlee dt la Propiedad y  del Cemente de .Vriahamoea, 
Tabesoo, hoy Instituto Ragklrddti Estado de Tebatco.d día dtadnuave da marzo 
da m i negadérdót noventa y  nutva, bajo d  nómaro 3288 dd Libro General de 
entradas, a fdloe del <2873 * 18878 del Obro da duptioadoe volumen 123, 
quedando t/ededo por dichos contratos et departamento 202, fabo 221 del Obro 
mayor vdumen 88, de condominio Reo Número 1111188 
Sirviendo como base para el remata del bien Inmueble hipotecado, et evaluó

emitido por el arquitecto Juto Cesa Ssmayox Carola, perito designado por le parta adora,
quien «Jó al Inmueble al valor oometcltl da 3384,000.00 (trasdentos novante ycuatro m i pesos
00/100 monede nadonsG, ntiamo que servHtta Usas petad remata, y es postura legal la que
cubra cuando menos dicha cantidad.

Tercero. Sé heos taba a tos postores o Udtadares que deseen intervenir en Is 
subaste que deberán depoellirprovlemtnte en el Departamento de Consignaciones y Pegos dt 
le Teaorefíe Judlclel del H, Tribunal Superior de Justfdldit Estafo, duendo menos et diez por 
ciento de le eenUded que etrve de besa pare et remete, ah cuyo requisito no serán admitidos

cuarto. Como té previtnq st articulo 433 tracción IV, del Código Clvt entes 
Invocado, inúndese le precede subaste por don veces da atete añílete dies, en el Periódico 
Qtidd dst estado, asi como en uno de ioe,diarios de mayor circulación que se serian en este 
dudad, riándót»'además avisos so los stttos públicos más concurridos de costumbre de este 
dudad, pare lo cual expídanse Ips edictos y  ejemplares correspondientes, convocando 
pbslorea; en le Iñteltgenele que rrioho remata se llevará e cebo en este Juzgado a tas nueve 
horas con trstnta minutos en punto del tasa de Julio del dos mil diecisiete, y no habrá 
prórroga de aspam. ,,i

Quinto. Ahora, atendiendo a que el Pariódho Ofldtl del Estado únicamente st 
pubHcs miércoles y  sábados, con /Undamenh'sn st articulo 118 dst Código Procesal CM  en 
vigor se habilita al sábado pare que en caso de ser necesario, st reellct viudamente 
publicación ese día en et medio dt difusión precitado.

Sexto. Con fundamento en loa aitsculós 8 de la Constitución Aotates de tos 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción Vil, 73-y 87 de ta Ley de Transparencia y  Acceso a le 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el bes dt mayo dtl dos nri dtactatate. 
por et pleno del Consejo dt le Judicatura dét Poda Judtctet dst Estado, st hace da 
conodmlento de tas partas que:

• La (aéntencla) (reso-udón) (dictamen) que se dicte en et presente asunto 
estará a ttiapoddón dst pübtico pare su consulta, cuando sal lo soliciten 
conforme al procedtmtanto.ds acceso s  ta ¡ntormaoióo.

• La estala et dársete' 'paro oponerse a ta pubtiosdún dt sus datos
peraoriales en la (aantánota) (mtdudón) (detarmn). r

• Deberá manifestar en : forma exprtta al momento dt anega pruebes o 
constadas dJutdo,arits,mltmaa deben considerarse como reservadas o 
contidtnddcs con base en h  dispuesto en algún tratado Intemadond en . 
ley General.o Estetarde-Transperende y Acceso a ta Información Pública
yib le ley Genera dt Protecciones dt Délos Personstsa en Posesión de 
toa Sujetos Obtigadoa.

• Mentieatadonee que deberé matizarse dentro .da presenta asuntar Hasta 
antes que cedida et ftfo'.en ta tntatigtnda qué será facultad de le unidad 
admlnltnttva coneapondtente determina et tdstiuadón aurte sus etkctos. 
cutnd: sa pregante una setetiud de tectao s alguna de tas rasotudones 
pdPttou o potabas y  constendee que obran en et expadrinte, en ta medida 
que nrlmpldt conocer deritario sostenido por d  órgano Juritdtcdond.

Ndlllqueai personalmente y cúmplase. '
Ad lo proveyó, mande y  tirare le- Jueza Tercero CtirS de Asnera Instanos dar 

Prima detrito Judtotal cal «atado, Centra. Tabanco. México, Uctndeda Angélica Sevtriano 
Hernández, ente la Secretaria JudldtL dt Acuerdes, Uctndedt Mala dst Socorro Zalaya 
Camtcho, oon qukn tagslmanta actúe, que ctrtitice y  dale.,.’.

V

P or mandato judicial y  paré au publicación en el periódico oficial del 
eatado, aal com o en uno J e  loa diarios de m ayor circulación que se 
editen en esta ciudad, ;p o r dos veces d e  siete en siete dias, se 
expide el presente edicto a los treinta dias del m g s ^ m a y b  del dos 
mil diecisiete, en la d ü d a d  de V illá h e rm o s a ^ ^ itó ^ d e l^ E s ta d o  de 

'—  *Tabasco.

Secre{aiio  Ji

Licenciado Jo sué I leí Qrtiz Me

Exp 39612003
Ileo.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

E D I C T O S .

A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L 

P R E S E N T E

En el expediente dvtt número 2 0 2 /2 0 1 7 , relativo al P R O C E D IM IE N TO  
J U D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  D E IN F O R M A C IO N  D E D O M IN IO ,
promovido por L U C IA N A  G A R C ÍA  G A R C ÍA , en ocho de mayo de dos mil 
diecisiete, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la leba (fice:

* m A U  f t l , , 1 M 1 £ 1 . Q
J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  S E G U N D O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  
F R O N T E R A , C E N T L A , TA B A S C O  A  O C H O  D E  M A Y O  D E  D O S  M IL  
D IE C IS IE T E .

V IS T A . La cuenta secretaria! que antecede, se provee:
P R IM E R O . Se tiene por presentada la ciudadana L U C IA N A  

G A R C ÍA  G A R C ÍA , con su escrito inicial de demanda y  anexos 
consistentes en:

1. -  Original de la m i r ^ ; ^ L s ^ R s d ó n  de copropiedad de un predio
rustico de dieciocho de mil diez, celebrada entre las
ciudadanas LUCIANA ISABEL DEL CARMEN GARCÍA
GARCÍA, Y  MARÍA

2. -  Original del Plañid' t^ v jp w llo  urbano a nombre de LUCIANA
GARCIA GARCÍA. /

3. -  Original del recibo de pagó-de impuesto predial con número de 
folio B002691.4. - Constancia positiva a nombre de LUCIANA GARCIA GARCÍA, 
expedida por la Subdlrecdón de Catastro d é  Municipio de Centla,
Tabasco.

5- Originé d é  Certificado a nombre de persona alguna, expedido 
por la Registradora Publica d é  Instituto Registré d é  Estado de Tabasco, 
de veinticuatro de enero de dos mil diecisiete y  cuatro traslados, con los 
que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , respecto é  prado » ■ * " " «  ■■Hrarin en la 
vfa fluvial, canal é  Tamarindo. eütfciB Porvenir d é  Munldoto de Centla. 
Tabascp: constarte de una sunetflde totaL.de L626.tH2.15 metros 
c u a d ra d o s , con las medidas y  coHndandas actuales siguientes: Al 
NOROESTE: 2,507.18 METROS con JOSÉ DEL CARMEN GARCÍA GUERRA; 
al SUROESTE: 578.98 METROS con KEMUEL GARCÍA AN TO N IO ; al 
NORESTE: 878.88 METROS con FÉLIX GARCÍA GARCÍA; é  SURESTE: 
2,136.39 METROS con BENJAMÍN HERNÁNDEZ CRUZ.

S E G U N D O . Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 
901, 1295, 1304, 1318, 1322 d é  Código CM I; en concordancia con los 
numerales 7 1 0 ,7 1 1 ,7 1 2 ,7 1 3  y  755 d é  Código de Procedimientos Oviles, 
ambos vigentes en la entidad, se da trámite a la solicitud en la vfa y 
forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en é  libro de Gobierno 
bajo el número 2 0 2 /2 0 1 7 . y  dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

T E R C E R O . Asimismo de conformidad con fi¡ diverso 755 fracción I 
de la tey adjetiva dvfl en vigor o í  é  estado, notiffquese al Fiscal d é  
Ministerio Público adscrito é  Juzgado y  a la Direccióri General d é  Registro 
Público de la Propiedad y  d é  Comercio d é  Estado de Tabasco, para la 
Intervención que en derecho les compete. Asimismo, se requiere al 
segundo «le los m encionados, pora que dentro d é  término de tres 
dias hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este 
proveído, más u n  día  en razón de la distancia, señale domicilio en este 
ciudad para oír y  recibir toda clase de citas y  notificaciones, advertido que 
de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con é  artículo 136 
del Código de Procedimientos CMIes en vigor en é  estado, se le 
designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

En razón de. que é  domicilio de la Dirección>Generé d é  Registro 
Público de la Propiedad y  d é  Comerdo d é  Estado de tabasco, se 
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y  124

■dé Código de Procedimientos Oviles antes Invocado, con los Insertos 
necesarios y  por les conductos legales pertinentes, gírese Memo exhorto 
a la ciudadana Jueza de Paz en turno d é  Primer Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, para que an auxilio a las labores de este juagado, se 
sirva notificar lo anterior a la Dfrecdón General d é  Registro Público de la 
Propiedad y  d é  Comerdo d é  Estado de Tabasco, con domfdflo 
ampliamente conocido en la dudad deVlllahermosa, Centro, Tabasco, con 
la suplica de que ten pronto se encuentre en su Poder dicho exhortó lo 
mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y  devolverlo 
bajo la misma circunstancia.

C U A R T O . En términos d é  artículo 755 fracción IB  d é  Código de 
Procedimientos. Oviles en vigor, dese amplia puM ddad é  prasente asunto 
por medio de la prensa y  de avisos, por ID que «p íd a s e  los avisos 
correspondientes para ser .Ajados en é  lugar donde sa ublca é  prado 
motivo de las presantes dtltgendas, así come en tos tugerar públicos m is  
concurridos en esta dudad, pare que quien se crea con mejor d e re d »  
comparezca anteestejuzgado a deducir sus derechos'lagé*S? alftembién 
expídase ios adictos corwaponclentes páre sil putfcadÓh' en é  
Periódico O fid é  d é  Estado y  a n u n o 'd e io sD ta ria s  de rruryor drculactón 
que se editen en la dudad de Vdahermosa Tábasco, por trae  vocea 
consecutivas da tra s  a n  tra e  «Km , y  exhibidas que sean las 
pubHcadones, se fijará focha y  hora pare la recapdén de te prueba 
testimonial propuesta.

Q U IN T O . Se ordena notificar a los coRndaotas GÉ,. JO S É  DEL 
CARMEN GARCÍA GUERRA; KEMUEL GARCÍA A N TO N IO ; FÉ|IX GARCÍA 
GARCÍA Y  BENJAMÍN HERNÁNDEZ CRUZ, con dom ldfcf Ubfcados en la 
vía Fluvial, cañé é  Tamarindo, Ejido é  Porvenir d é  M uédpifede Centla, 
Tabasco, para que dentro d é  término de « p i f  1 % T  **"**** al
día .siguiente efe que le. sea notificado esta, proveído,, haga’ valer los 
derechos que le correspondan, a é  como señéedom icJfo «v e s te  dudad 
para oír y  redbir toda dase dé citas y  notfficadones, adveftitfo que de no 
hacerlo dentro de dicho término, se les de épaá ániás listes Hadas en los 
Tableros de Avisos de este Juagado, lo anterior de eonformidad con é  
artículo 136 d é  Código de Procedimientos OvSes en v ^ o r é )  é e lta d o .

S E X TO . En cuanto é  testimonio que ofrece Ja promevente, se 
reserva para ser proveído en é  nwm éntoprocesé oportuho.

S É P T IM O . Se tiene a la promoverte, sefiafendo conwdom idtto 
para oír y  redbir citas, notfficadones y  ddfcumentos é  ubicado « n  fe cade 
5 de mayo, número 218, entre Aklama y  Alvaro Obregón, de la colonia 
Centro de este dudad da Frontera, Centla Tabasco, autorizando para 
tales efectos al «candado ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ ALEJANDRO, y  a 
los ciudadanos MOISÉS SALVADOR PÉREZ y  MARÍA NAYLEDT LÁZARO 
VAZQUEZ, designado como abogado patrono, al primero de los citados, 
por lo que dicha autorización y  designación se les tiene por hecha de 
conformidad con los artículos 84, 85, 86 y  136 d é  Código de 
Procedimientos Oviles en vigor, toda vez que la cédula profesional d é  
profesionista en dta, se encuentra debidamente Inscrita en é  libro de 
registro que para tales efectos se lleva en este Juzgado.

Astatemo quedan a camo de la oarte promoverte. la tran*»ri4n a » 
los ofldos y  extwfto desoltos fffi los mirtins aue anteoe^
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O C T A V O . se ordena guardar en la Caja da Seguridad que para 
tales «tactos se lleva en esta juagado, únicamente el documento desalto 
el punto primero, inciso i  de este auto, de conformidad con el artículo 
1Ú9 del Código dé Procedimientos Oviles en vigor en el Estado. 

N O T in Q U E S E  P E R S O N A L M E N TE  Y  C Ú M P LA S E .
ASÍ LO PROVEYÓ, MANETA Y  FIRMA LA CIUDADANA L IC E N C IA D A  

V IR G IN IA  S A N C H E Z  N A V A R R E TE , JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO 
D IS TR ITO  JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TARASCO, ASISTIDA DEL 
s e c r e t a r i o  Ju d i c i a l  d e  a c u e r d o s  l i c e n c i a d o  f r a n c i s c o  j a v i e r

L Ó P E Z  C O R T E S , QUE CERTIFICA Y  DA F E ,-.'

0 0 9  FIRMAS 1 U G IB U S , RUBRICAS.

Y  PARA SU P U B L IC A C IÓ N  EN EL PERIODICO OFIC 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Q UE SE E D I 
V E C E S  C O N S E C U T IV O S  O R  T R E S  E N  
A LOS V EINTICU ATRO  OÍAS Da  MES t e  M A tO  
O U D A O  Y  PUERTO DE F R O N t E M C Ó ^ M L iT A

D a  ESTADO  Y  EN UN O  DE 
'AN EN LA CAPITAL POR TRES 
EXPIDO a  PRESENTE E D IC T O  

DOS M IL DIECISIETE , EN LA

O C  P A Z  D E L  S E G U N D O  
TA R A S C O .

7

No.- 7547

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

e  D i c t a s .

A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L 

P R E S E N T E

En el expediente cM I número 19 B /2 P 1 7 , relativo al P R O C E D IM IE N TO  
J U D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  D E  IN F O R M A C IO N  D E  DOMINIO,
prom ovido por B E N JA M IN  H E R N A N D E Z  C R U Z , en dos de mayo de dó$ Mil 
diecisiete, se dictó un AUTO DE IN IC IO , mismo que copiado a la letra dice:

1 ..A U TQ  B i  I N I C I O
JU Z G A D O  D E  P A Z  D E L  S E G U N D O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  Ó£ 
F R O N TE R A , C E N T L A , T A B A S C O  A  D O S  (JE  M A Y O  D E  D O S  M IL  
D IE C IS IE T E .

V IS T A . La cuenta secretarlal que antecede, se provee:
P R IM E R O . Se tiene por presentada al ciudadano B E N JA M ÍN  

H E R N Á N D E Z  C R U Z , con^su— ^sfflto inicial de demanda y  anexos 
consistentes en:

1. -  Original de la ^ ^ é ^ K k j n n S t í ó n  de copropiedad de un predio 
rustico de dieciocho qa « a s E if i P I  X & Í mil diez, celebrada entre los 
Ciudadanos BETOAMÍn \ B « Í H H w 3 » Z .  LUCIANA, GARCÍA GARCÍA, 
ISABEL GUERRA M É N D B ^ W B O m ^  GARCÍA GUERRA.'

2. -  Original del PlanaajiffSiMMa urbano a nombre de BENJAMÍN 
HERNÁNDEZ CRUZ.

3. -  Original del redbo de pago de Impuesto predial con número de
folio B002689. .

4 . -  Constancia positiva a nombre de BENJAMÍN; HERNÁNDEZ CRUZ, 
expedida por la Subdlrecdón de Catastro del Municipio de Centla, 
Tabasco.

7 - Original del Cotilleado a nombre de persona alguna, expedido 
por la Registradora Publica del instituto Reglstral del Estado de Tabasco, 
de doce de eneró de dos mil diecisiete y  cuatro traslados, con los que 
promueve PROCEDIM IENTO, JU D ICIAL NO  CONTENCIOSO OE 
IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , respecto al predio urbano ubicado en la 
vía fluvial, canal el Tamarindo, etkka El Porvenir de Quintín Arauz del 
Munldolo de Centla. Tabasco: constante dé una superficie, total de 
1.626.042.15 metros cuadrados, con las medidas y  collndándas actuales 
siguientes: Al NOROESTE: 2,136.39 M ETROS con LÜ O Á N A  GARCÍA 
GARCÍA; al SUROESTE DOS MEDIDAS: 531.20 y  237.12 METROS con 
KÉMUEL GARCÍA AN TO N IO ; al NORESTE con dos medidas: 360.S5 y

587.93 METROS con FEU X  GARCÍA GARCÍA; al SURESTE: 2,066.84 
METROS Con ISABEL D E L  CARMEN GARCÍA GARCÍA.

S E G U N D O . Con fundamentó en ló dispuesto por los artículos 877, 
9Ói, 1295, 1304, 1318, 1322 del Código O vil; en concordancia con los 
numerales 710, 711,712, 713 y  755 del Código de Procedimientos Oviles, 
ambos vigentes e n lé  entidad, ts. da trámite a la solicitud en la vfa y 
forma propuestas. Fórmese expedienté, . regístrese en el libro de Gobierno 
béjd él número 1 9 S / 2 0 1 7 . y  dese aviso de su-Inido a la H. Superioridad.

TERCERO. Allmlsmo de conformidad1 con el diverso 755 fracción I 
de lá ley adjetiva dvfl en vigor en ,e( estado, notiffquese al Fiscal del 
Ministerio Púbilco adscrito el Juzgado y  a la Dirección General .del Registro 
Público de la Propiedad y  ttól Comercio del Estado de TabaScó, para la 
Intervención que-en  derecho les compete. Asimismo, se requiere al 
segundo dé los mencionados, para qué dentro del término de tres 
días hábiles contados el día Siguiente de que le Sea notificado este 
proveído, más un día en razón dé la distancia, saftale domicilio én esta 
ciudad para oír y  recibir toda dase de citas y  notificaciones, advertido que 
de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos Oviles en vigor en tí estado, se le 
designarán las listes que Sé Ajen en los tableros de aviso de este juzgado.

Eri razón de que el domidlfo dé (e Oirécdón General dé! Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio dei Citado de Tabasco, se 
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 
del Código de Procedimientos Civiles antas Invocado, con los insertos 
necesarios y  por los conductos legales pertinente*, gírese atento exhorto 
a la ciudadana Jueza de Paz en turno del Primer Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este juzgado, se 
sirva notificar lo anterior a la Dirección General del Registro Púbilco de la 
Propiedad y. del Comercio del Estado de Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en la dudad dé Vlllahérmoisa, Centro, Tabasco, con 
la suplica de que tan pronto se encuentre en . su Poder dicho exhorto lo 
mande a diligenciar en sus términos a lar brevedad posible y  devolverlo 
bajo la misma dreunstanda.

C U A R TO . En términos del artículo 755. fracción m  del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al présente asunto 
por medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos 
correspondientes para ser fijados; «¡rie l lugar donde se ubica el predio



12 PERIODICO OFICIAL

m otivode las presentes dW gendu,- así cqm© en los lugares públicos más 
concurridos en esta dudad, perjtqúe qufen sá crea con mejor derecho 
comperézca ante este juzgado a deducir. sus derechos legales; así también 
expídase loe adictos correstmriOaiRBS para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y  en uno d é lo s  Diarios de mayor circulación 
que se editen en la dudad de VWahermosa Tabasco, por trae vocee 
consecutlves do tres en trae diaa, y  exhibidas que sean las 
publicaciones, se fijará fecha y  hora pare la recepción de la prueba 
testimonial propuesta.

Q U IN T O . Se ordena notificar a los coSndantes C C  LUCIANA 
GARCÍA GARCÍA; KEMUEL GARCÍA AN TO N IO ; F B J K  GARCÍA GARCÍA E 
ISABEL DEL CARMEN GARCÍA GARCÍA, éon domidflas ubicados en la vfa 
Fluvial, canal el Tamarindo, Ejido el Porvenir de Qulntfrt Arauz del 
Municipio de Cenda, Tabasco, pereque dsntro del término de tra e d ia e  
hábllae contados al düa siguiente de que le sea notificado este proveído, 
haga valer los derechos que le correspondan, asi como seftale domicilio 
en esta dudad para oir y  redbir toda dase de dtas y  notificaciones, 
advertido que de no hacerlo dentro de cflcho término, se les designarán 
las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de 
conformidad con el articulo 136 del Código de Procedmlentos Oviles en 
vigor en el estado.

S E X TO . En cuanto al testimonio que ofrece la promoverte, se 
reserva] para ser’provefclo en el momento procesal oportuno,

SEPTIMO. Se tiene a la promoverte, sefialando como domicilio 
para olf y  redbir dtas, notificaciones y  documentos d  ubicado sn la caBe 
5 de mayo, número 218, entre Aldama y  Alvaro Úbrégón, de te colonia 
Centro de este Ciudad de Frontera, Canda Tabasco, autorizando para 
tales efectos al licenciado ALBERTO JAVIER D E LA C M S  ALEJANDRO, y  a  
los ciudadanos MOISÉS SALVADOR PÉREZ y  MARÍA NAYLEDT LÁZARO 
VÁZQUEZ, designado como abogado patrono, al primero de los citados, 
por lo que dicha autorización y  designación se les tiene por hecha de 
conformidad con los artículos 84, 85, 86 y  136 del Cótflgo de 
Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que la cédula profesional del 
profesionista en cita, se encuentra debidamente Inscrita en el libro de 
registro que para tales efectos se lleva en este Juzgado.

Asimismo puedan a carao de la oarte Promoverte, la tramttactón de 
Insnfick^veri-V)rtp descritos en lo» numneoii<.»nr«rprUm.

O C T A V O . De Igual forma se te hace seber a u  parte promoverte 
que deberá presentar loe ti rateóte  nacerarim el uramento d é  M M t a r  s  
los colindantes.

N O V E N O . Se o réO TT g ^ ^ r a w t e ^ i j i r d e

61 p w n O  p fw W n ^ Q O fR W iR n v  COR ITDCWO

VIRGINIA SÁNCHEZ w M M M ^ Q E Z A  D E  P AZ SEBÜNBO 
D IS TR ITO  JUDICIAL D E 'P R a W S ra ^ T H iIT L A , TABASCO, ASISTID A D a  
SECRETARIO JU D ICIAL D E ACUERDOS LICENCIADO FRANCISCO 
JAVIER LÓPEZ CORTES, Q U E  CERTIFICA Y  D A  F E ... '

DOS FIRMAS R E S O L E S , « « R IC A S .

Y  PARA SU 
LOS DIARIOS D E MAYOR 
v e o s  c o N S E C t m v o a

q g e é E

A  LOS DOCE P ÍAS DEL W 5  DE M A YO -D E G p S  
PUERTO DE FRONTERA, C E N R A , TABA! DO.

q n O M .  D O . ESTAfiO  Y  E N  U N O  P E  
5 H TA N  EN LA  CAPITAL POR T R I S

e x p i d o  a p r e s e n t e  r a n e r o  
M R  D IEC ISIETE, EN LA C R O A D  Y
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Ñ o .-7549

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDIOIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

B P I C I Q S .

A L  P Ú B L I C O 'E l i  G E N E R A L  •

P R E S E N T E

. E n  el expediente c M  n úm ero 1 6 4 / 2 0 1 7 , relativo al P R O C E D I M I E N T O  
J U D I C I A L  N O  C O N T E N a O S O  D E  I N F O R M A C I O N  D E  O O M I N I O ,  
prom ovido por el C .  H U M B E R T O  B E R M U D E Z  R E Q U E N A , en veintitrés de 
m arzo d é  dos mil diecisiete, se dictó un  A U T O  O E  IN IC IO , m ism o que copiado a 
la letra dice:

A U T O  D E  I N I C I O
P R O C E D IM IE N T O  J U D IC I A L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  

IN F O R M A C IO N  D E  D O M IN IO

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  S E C U N D Q J I E T R I T O  J U D IC I A L . F R O N TE R A , C E N O A ,  
T A B A S C O , A  V E IN T IT R É S  D M « p f & R D O S  J U L  O XBCXSIETE.

V IS T A . La cuanta aaiarda:
P R IM E R O . Con 57 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado, 457, relativos aplicables del Código de
Procedimientos a v íe s  en vI ^ m w í^ W v

S E G U N D O . Se t l e « S j>|a5^ l l | w p )n su escrito de cuenta al ciudadano 
H U M B E R TO  B E R M U D E Z  R E W M ¡ & M n s  anexos consistentes e n : . .

1. Copta dm ple del toteMteiSreróCtairagráfleo de fecha mazo de dot mil 
dtadeáta, expedido p or el arquitecto ROLANQOHERNÁNDEZ.

.2 , Copie simple de le Escritura Públfc», número 1,207 (MU doscientos siete) 
Volumen XXVII, que condene contrete de-compraventa que celebraren le.ciudadana 
Z O I U  .COLORADO lA N E S TO S A  OE O R O O ^ Z . y  HUM BERTO BERMUDEZ REQUNA, 
reepectea un predto oon am ftnjcdón marcado-corno lote dtedsáte del Fraccionamiento 
•P tayaM bfm ar'de  la  Rancharla Préndate I-M a d e ro  d e  este Municipio, pesado artela 
te <M feanctado P B JR O  G IL  CA CSIES, en su eefácter de Notario Público número

■«   ’ »»-■ -- » -  - J -»  » -■  * -- - — aOWRrewtetlOIIW O B  JflulUBul|>Pl^|fw<
, 3. Original d e  minute de Cestón, dthdaréehoe de posesión de un predio urbano, 

celebrado éntre terdudadano* G A B R IS. R O M O »R Ó M E R O  y  HUM BERTO BERMUDEZ 
REQUENA, en veinte de abril de do*, m i  once. ’  .

4 . Original Meniltasteclón únte» catastral repacido por ip Otraedón de Catastro 
del Munldplq da Frontera , Csfitla, Tabatro , .«  nombre del prom oviente..

5. ftedboprigteel do pago número de (M o  B0083S1 de techo 0 1 de judo de dos 
m i iHrcIrtlr, -.sagredMo por la Dirección do Nnonzos Munédpal, a nombre, del 
prom over t e.

6. Copla N  carbón de laNedflaaclón.crteatraL de techa veinte do Junio de dos 
m i dtedsGo expedido por la Dbacdón de Finanzas, Subdlrecdón de Catastro de este 
Municipio.

7. Original da Cartíficafio de predio a  nom bre d e  persona alguna,expedlda por 
el.RagMrador PúM co CW tosdteto Rateenaldte EstedodeTabaaee,

Con .loo cuales en U  .V IA  D E  P R O C E D IM IB N T O  J U D IC I A L  N O  
C O N T B Ñ C lO B O  promueve D IU G C N C IA S  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , 
respecte al predio urbano corraepeodtante. a IB demasía natural ubicada an él lote 
número rtri « tetar  fie Ie  Hurté  Ü J E .f iÉ M é *  dá f n rifcnanilBnllft FBramar. 
w im n «rtw tB ,iit  P n W w te f lin rt rn J i  M ulten r it  fiBTtta, T iitm ra . can una superficie de
2.550.00 Metras «a d ra d o », con' tes m e tS ta  y  eoEpdendoí sfautentes: N O R E S TE
17.00 Motroa con ZOna M o r a l ;  A L SURESTE» 17M  Meaos con propiedad de 
HUMBERTO BERMUDEZ R E Q U B iA ; A U J Q B C G B E í  1S0.00 Metros con cale  número 
Dos: V A L  SUROESTE! 150.00 Metrorrcon Lote número diecisiete.

Con fundamento en los Artículos 1295, 1304,"'1305, 1318 y  d em is relativos del 
Código C M , en concordancia con loe numéralas ¿ 0 4 ,  55; 6 9 y  70 R aspón I ,  119, 
124» 755 y  demás retodvoe d d  Cóclgo de P ro iw in W to e  dvIles, ambos, én '.vigor en el 
estado; se da andada a N  denuncia en la v(a  y  forma prepuesta; enconsedienda, 
fórmese  al expedente respectivo, ieg(strese en e l'llb ro  dé Gobierno que se leva en 
este Juzgado befo al número ld d / 2 0 1 7  dase aviso dé su m ido al H. Tribunal Superior 
de JraU de .d d  Estado, y  si C . Agénte del Ministerio Público adscrito a esto Juzgado la 
Intcivendóh que en dancho le cornapónda.

T E R C E R O . Se ordena la pubifcedón de asta auto a través da edictos que se 
puMcaran por tres vacas cbnsscutlv«édé'tra* en tres días en d  periódco Oficial del 
Estado y  en un Diario deM ayor O tegladón,que se edtee en la dutted de VMahermosa, 
Tabeara; asi come también sé fijan a v is a  tn  los lugares púbfcos m is  concurridos en 
este dudad, para que quien se crea con iM )n r derecho a m p á ra te » ante aste.Jiagado 
a deducir sus derechos legales, scflaündose para a lo  un tarmlho de T R E IN T A  D IA S , 
contarbis a partir del dfa siguiente de le tedie de le ultima puMcaclón de. los ¡edktpg 
reepacdvoe y. pare que proceda a fijar avisos en los lugares públicos m as concurridos en 
los tatúan» desándelos aletecto de este dependencia. ~

C U A R TO . Nodfiquase  d  Director del insoluto Rágttral del Estelo, de Tabeara, 
con domicilio amptlarofnte conoddo en le d ud ad ;. de VWahsrmart, Tabeara, la 
ratfcédún y  trámite qué, guardan las. presantes dOtoertías de IN F O R M A C IÓ N  D E  
D O M IN IO , promovldp' H U M B E R TO  B E R M U D E Z  R E Q Ú B N A , s fin de que tri un
término de T R E S  D IA S  hábllep ramputtbltte manifiéstelo que ' i  sus derechos o 
Intereses convenga; por.lo que dentro del m iaño término deberá sefiatar domlcltlo y 
autorizar personas en ates dudad, pare loe áteteos da.ofr V recibir cttal y  notfifcadones 
aun las de carácter personal, apercibido que én c a n  da no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones le surtirán sus.etectos portas listes'fijadas en loa teblerós de avisos del 
Juzgado, debiéndosele entregar copias fqtpsláBcas debidamente wllédás y  rubricadas 
del estrila Inicial y  documentos p retentados por' dprornbvente.

Como el domldtio del Insdtuto Regfstral del Estado, sa énOMOtre fijara de e s »  
Jurisdicción, con apoyó en'los «rtfculdt‘U f i y j ¡ K < » C M á o r a p r o r a d m tartos civiles 
antes Invocado, y  con Iris Disertos necesarios y' pórjoá i
girase atento exhorto d  ciudadano Juez dePtetom petarite déaqudta.dudid 'para que 
en auxilio a las labores,de este juzgado, se'sfrínv ndtlflcar (ó anterior arRpgistrador 
Público en mandón; con la súplica,; de que. tari pronto sé'éficuartre ehjé» Poder dicho 
exhorto lo mande a diligenciar en sus términós t  la braáédad'pdslble y “devotVefl6,b«]ó 
la misma circunstancia. , . ' ’ ^

Q U IN T O . En guanto al testfrnonlo que ofracdT¿  promovente;  'éSte'Ñí'ibseiva 
para ser proveído en el momento procesal oportuno. '

s e n o .  Por otra parte, toda v n  que éT pradto objeto de tsta'Procedbniento 
Judkjal- No Contencioso da tofiormadón de Dominio promovido por M O M B SR X D  
B ER M U D EZ R E Q U B N A , respecto el prerSo urbeno m rreipoodle rte  a la demasía 
natural ubicada qn G  lote núnu r e  dM Gte  i M  JiÉ Bl Pf  dB li  A w h W»  * U » Jfilmfii* d d  
F te e r in m im i^  M h rw a r M H w M r tx J »  ^  Poblado Fraudare ! .  Mertam de Cjnda. 
T i M n  con una superítele de 2,550.00 - Metroe <uadrados, cort. laa- medklas y  
teNndandas «loulentes: NORESTE: 17.00 Metros cfry£ona:Fédeiíl; A L  SURESTE: 17.00 
M e in » con propiedad de H UM B BtTO  BERMUQEZ REQUENA; A L J g B f lE S f f t  150.00 
Metros con cale número Doe; y  A L  -S U 8 Q E S IK  150i00 Metrte con tato-núm ero 
rfiecWete; sa advierte que colinda a) N O R O ESTEto n  jE e -n ú m e ro  Doe. da conformidad 
con los numaralee 136, 755 fiaodún I  del Cótfigo de Procadknlentoc Oviles en vigor, 
medente oficio comuniqúese al bárrate de lae pfeerótee dUgendee al Presídante 
Municipal de asta munldplo. a fin da que an uw tármihn di> m b  t v f .e  i u « n  —

' mertlleete -lo que e sus derechas o  Interia s i  eonvengiKariCaJsnto ir N t ^ p w s entes 
dHgsndas; a tfto  tsm bNnpara qüe skfieteddm idfibyahtorK»parsóne''sn«sta dudad, 
para k »  efectos de oír y  radbfr dtas y  nodflcadoinae aun las de carácter personal, 
apendbldo que en cato da no hacerlo, laa lubaacuantoa netfilcadonea la surtirán sus 
etectos por medios da las fistos fijadas en Iba tableros de avisos de éste Juzgado, 
Habiéndosele entregar o p te s ItatostátlrAs dthJitemante saltadas y  rubricadas del escrito 
fnfrfwl y  riwm M flttrf p w M r t r t w  por pTBiwwwtte

S É P TIM O . Oa Igual manara y  vtetp que se advierta .que tea presentes 
dNgenda* da Información da Oénénlo prómovfdat per HUM BERTO BERMUDEZ 
PEQUBW , respecto al prado urbano correspondente a  te domaste natural ubicada qn

___  de te Avenida «Las Palmas* d e l Fraccionamiento
j « I  Poblado F r r ~ ^  t  <«. con una

superficie de 2,550.00 Metros cuadrados; con las maddas>y «ofindanctes siguientes: 
NORESTE: 17.00 Meteos con Zona Federal; A L  SURESTE: 17.00 Metros con propiedad 
de H UM B StTO  BERMUDEZ R E Q U B iA ; AL  N Q R Q E S T tT l50.00 Metros con calle número
Dos; y  A L SUROESTE: 150.00 Métete con Loto número diecisiete; se advierte que 
coinda al n o r o e s t e  con cade número D ot, con fimctomerto an los artículos 241 y  
755 del Código de.Procedimientos C M e s  en vigor en el Estado; gfreee atento ofldo al 
Detegado da la Comisión Nadonal dal Agua a afiectoa da que Infiorma si el trámHB de las 
presentes dWgendas afecte la superficie que ocupan dicha zona federal o manmeste lo 
que a su derecho corresponda,  conociéndote para a lo  un termino de D IE Z  D IA S  
H A B IL E S  contados a partir del dta ttautento de su notlficadón; debiendo adjuntar un 
hadado de la demanda y  sus a ra n *  al pfido ordenado.

En termltot dal «ttículo 90 dal a d a namtento legal antes dtedo queda a cargo 
de ta parte prom overte el trámite y  obtención da d ch o  Ofldo.

O C T A V O .- Se mqiéere al promoverá» p a n  que dentro dal término da TRES 
IRAS HABILES contados a partir dal dta siguiente da que M rta  afactoa te notlficadón 
proporcione domicilio (eon referencia). dal oolndanta HUM BERTO BERMUDEZ 
REQUBIA , a efectos de que se te notifique el trámite de las praeentos dMgendas,

■ De Igual tormo, sa soldte al promovante da la presart e »  dWgenctes que deberá 
adarar quién as al tegHmo propietario dal Iota 17 «adatando qj. dam ldlo donde deberá 
ser notificado de tes presento* d ^ n d * * ,  aá  temo e x h N r das traslados más de su 
demanda y  cxtebir piano actualizado dal* referido predio con k »  nombre de los
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verdaderos colindantes, apercibido que de no dar cumplimiento a lo anterior, no se 
procederá a continuar con la secuela procassi en el presente asuntó.

N O V tílO . Se tlsne al promoüante «OWelsnde come dem ldto para ofr y  redblr 
toda dase de dtas y  notWcadonet  los M a m *  *  avfco da M j u z g a d o ,  autoriisndo 
para, talas efectos a  los licenciado* SAUL CÓ RDOVA CÓRDOVA y  R U G Í CARRERA 
Z C N Tin xA , asi Cpmo a los pasantes dé la licenciatura en derecho JO S É TR IN ID A D  
HfRM áM OCZ LÓPEZ y  JU A N  R OBERTO PA D ILLA  PÉREZ, nombrando como 
abogados patronos a los dos primeras proCaslonlstas, personalidad que se les reconoce 
en términos dé los artículos 84 y  « 5  del Código de Procedimientos Oviles en vigor.

N O TIFÍQ U C S E P ER S O N A LM E N TI Y  CÚM PLASE.
ASt LO PROVEYÓ, MANDA Y  FJRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

V IR G IN IA  SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO D ISTRITO  
JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, POR Y  AN TE EL SECRETARIO JUDICIAL 
DE ACUERDOS CIUDADANO LICENCIADO FRANCISCO  JA V IE R  LÓPEZ CORTES,
QUE CERTIFICA Y  DA FE.-.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

No.- 7550

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

E D IC TO S  

A L PÚB LIC O  EN  G E N E R A L

Q U E  EN E L E X P E D IE N TE  7640017 R ELATIV O  A L  P R O C E D IM E N TO  JUD IC IA L NO 
C O N TE N C IO S O  D E INFORM ACIÓN D E DOMINIO. PR O M O VIDO  P O R  C ELIA BEATRIZ 
M A R TINEZ LA N ES TO S A , E N  FE C H A  U N O  D E J U M O  DE 0 0 8  MIL DIECISIETE. SE 
D IC TO ,U N  A U TO  Q U E  LA  L E TR A  DICE:

A U TO  D E INICIO

JUZQAOÓ DE PAZ DEL SEXTO M STR ITO  JUDICIAL DEL BSTADOaH. CARDENAS, A  UNO C E JUM O  06 
DOS MPj DIECISIETE.

Vieroa. u  eiwla eraaW d, w  mueSe
PRIMERO. En boas al m aputo tai— iM  qua »« ■ *  y  con « I m ata ta  «n ie ». 

Amando! por CELIA BEATRIZ MARTINEZ O M EflTO EA, U n g aiU . m  «mapa y  tama daaanngand, le
i  qua .a  la htto m aJantl acuanta da latea An tár t id a  mayo dal doaind A ,dat,ta . potlem alaa 
f abribtondo p lm  sclM ltttfo M  p n ^b  moldo lo  oolo prooadtaidonto y  adora con fccpaoto t  Ib 
» que al NOM88TC V  8 U W T 6 . te  d *  que * * * * *  con L M R F M 6 9 P , m u id » lo ceuacto aa 

IB B N  f^W O O  ¿ M ÍA N O S , 4 » Igual forma on la adhdanda SUROSflTE, no d (b  qua edndaba oen 
“ 'T  LANESTOSA OC M ARTÍNEZ, cuando b  carrada aa M ASO . CRISTINA LANESTOSA

a P E D A iaria fa tto n ii qua nato Sanan por hechaa pata too tnaob
[ 8CQUNOO.. Em fgndpunbqaa imearte, antena par pioiifta dioto ebria daña CRIA

BEATRIZ MARTINEZ LANGSTOfoL om  m  eeerito J  anenee ptomarianric PROCKWENTq

«obra o

TO TAL

NO CONTENCIOSO OS INFORMACION P E  00M B ÍC , para znió d b r b p n n d fin que dea m a r 
b  rueOco bddto, ubicado aci al «L Ó M E lR O  4. C A lW gTgLA  CAW&CNAB COMALCALCO. 
M Q.CHOR OCAMPO O E G A lÓ B M B . TRBABCO, CONSTANTE D E UNA SUPERFICIE

(4SM B. M2) (C U A TR O O B TIO S  NOVENTA Y TRES PUNTO BE8ENTA Y CM CO M ETROS 
--------------------------------------------------- ----------------------------------------------CQ U ygNM  PRIEGO HERNANDEZ.QUE SE LOCALIZA;

(16.00) M ETROS CON 
CRISTINA LANESTOSA 2 V E O  

oomo sa doopwndo dal pama

í: (17.64) Y  (11.33) M ÉfROS 
. M ETROS CON LBNM PR EG O  

[al punto aua anboadi. «tom ando ba
«igutonleÉ documentaba que a  eotritauadúnaedlNb

A ).. Amt aymfâ áf  do poaeaión da foct» ouM o da
dcfcmwJ Se iM  nouaoNnlaa ngm rts y  oche.’oiMfewto otPallSAEEL' CRISTINA LANESTOSA 2 & 8 M  Y  
CELIA BEATRIZ MARTINEZ LANESTOSA. . , . ' '  •

B ).- o ñ d M l de plano • nom brar* C E U M É jñ M Z  MARTINEZ LANESTOSA. 4 , M i l  
dtf dw  "iwí dffffa.

{ O  * Original' dal oariPtoada da praÜñ á nombra da pereena alguna, tañando per al
Roandedo CARLOS EÜASAW LO0,ReqlatadarPuM ee,

O ).- Original da la enntoamb numere 0460017. a SUSCRITA POR EL Ce arriba dar de
éaü ib P. C . MARCO ANTONIO IC R N ANOEZ P E LA  O.
I  E ).- Copla totoitorioa da la omdandd da dador a nombrada C S JA  BEATRIZ MARTÍNEZ
iU n e s t o b a .
I TERCERO. Can lúndamonto an loo artfcutoe 677,601.002,903.90S, B24. 930, «38.KW .g40.

041,042,1 y  doméa ro b»»m  dol Cddfoo CM I Agento, «n  robdén oen too numoratoa IB , 20 fracción V » , 710. 
711,7SS |y damia ralaPraa dal C M g a  da PiaaadMantoa CM ba an rigor, oa admito la ootdlud aa la vía y 
forma probueata; form a a iM id arda,wgldroai anal foro da gobtomo can olnümara 7W 2017, y  doaa avtoo

^ttS u R TX ^Ío e e  Moto «I F b c a M a H K  Am erito dMuÉpoifo, al IñoMuto
Ragbbal jdol Eatodo da Tabuco , eon oada an m u  Ciudad,' tubfoeator da Cam ba Mutodpei on oua 
dondcboo oonoddoa ompdamanto on noto Ciudad, nal cama a toa CodndbBaa ofodadanoo LENRI PRNSBO 
HERNAÑÓEZ E  ISABEL CRISTINA LANESTOSA ZEPEDA, M prtmwo m  la Cotonía Pooraion. rnaUta 22, 
manzana ¡10, eaaa numaro 3, y  al tagundo da fon manolonadai on la mBa Cmoato Agalna Cbprudo numera 
401. «otoñto pueblo nuevo, emboa da Ctrdanaa, Tabaoca, am  la aoMbíd pramoblda y  awuma. para que 
dentro dtjl ttmilno da bee dlaa hábtaa» oontadoa a pardr dal'dla oigufonto on que oaon nadfciadoo dol 
praaonto yrt*. manMtooton anta aoto Juzgado, b  que a ouo doraobaa oanvanga, y día (p a l forma, Mgpaalaa 
aabar qué dabartn tariabr demiento an aoto Ciudad, para toa afoctoa da oír y  mdbér toda atona da chao y 
noMeacfobaa, potqua on oooo oonbario, too oubooouaniao ncdOcactonoo la ouribBn ofoetoo por lato Nuda an 
ba toblordo da aoto H. .toigado. da contormidad con al arifouto 130 da» Cddtoo da PwmaiPmlonluo Cfonao on 
vigor

! QUINTO. PuMquooo al praaanto proveído a monoia do adfotao on ol Pariódtoo Q td d  dot Ebado 
yon uno Ba too 4toriaódamayardicutocl¿naatotol.porbaovaaaadalraaontraadla»oónaacMBma.yttottoo 
mtooo anl too lugatai pBMeoa da oaatombiao mAa ooncurridao da oato Ciudad y  an «i rio la uMomlhi dal 

Bo nato prooadtodonto, hactondoia sajbar al pObioa an Einaral, qua d  alguna panana Bonn 
dabard compmacar anto nota Juzgado »  hueorip «alar on un tArmto» da QUM CC OlAB 

• H rilr da la dMma publeaaUn que aa W n a  y  hocho qua aoa. rantiaon «I litomenlg da loa 
CtodadanU JAVIER QARClA DÍAZ, ROMAN GARCÍA DÍAZ Y  ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.

maaoa anime a 
pradto mridro 4 
algún Intoréa, < 
HABILE8J a po

SEXTO. Olraaa ateto a lR / . „
I y  aua arm an, paro qud doriba 4*  p b n rd é W B

idato 
. m fo» 
o a a a d

fondo togal Bagan H . Ayuntorntonto.
8 O T M 0 . Oa Igm -form a, ibanao »b ú p  -lB<>* gto B Juautu O W b» f  Fárigftt dé Primira 

brómela da aoto OtoMa JudtotoL p m : qué fo ié :m :m a ».lm a a p o m b im : «N  h m  « i t r  RdMa «to óul
lim oilna aou dtopa oargo.

OCTAVO. Todo vea gu a ja  to nM liiin . p b a ,a ufoay <a obom a qua ol | 
piooodbalonto. eofoida «I N Ó R O M fo  fM dN fofo ÉM fo , OON QMMNO ' 
ardor̂ p gbár rdorda odbé'id IL  î pua^nbtvdr^ErtbEgî foiún'̂ la'dlbdBrlBOy Tal

b ii dto bfidonto an <y*^ a u n  nóBfeiÉdoé'dilfoudMikúbflk'UtotS^m oaMéoofoiUÉfeiíé.- 'aiímailíÉ^^íiáÉiadoto 
q w  * m * « m m Um  co nvqnüqyStlpal N q m ,ti* s e «A tiB ra .'q m «tk «iq q M a riS M IIÉ ,q R M M á u M . 
p m  M  OaOm  d »e lr y i«a fc v tn d «u * d »m e y w ilm lm e y q  q w «a  aamtaaim*aí>m 
nottaaolonaa to auribfoo afoatoa par lida EBda-an. lBa toMma, da aoto H» Jm pM fo db ggiibm Mad apn ol 
artfeuto 13t dol Cddfoo do PneadMoidoa Outaoan ylgar.

NOVENO.. Ba to buoa adbar a  fo pram m tto C B »  B fotTR g lt M C T ^  L tN M 'rOSA. toto
madtonto decreto 236 puMtaMtoan ol"PirMdtog QtBfol'dol EM M u-g|.tt:foB,4. ____
riganda la nuavt toy. da Rpnapaam ia y^Agoim ' a to Itbpm nliB  M Bfob d|l mRIfop E l i  
aoord» a la toy Goriaral da Trarr— — —  *“  
garañiiar al afoodwe ateead d » i
a*qM M ii»< lqlo ,pH , m  ImNlMNq. í jm i l,»  y luSalN. par l » q i ie r á l» « .............................................
aacrito au conformidad pata qua aua m oa paraonalao toan puMfoudba, aparalitto'qiia da-,nHiÉPirto aa 
antondart qua no nalé conforma.

P E C IO . Tomando an ouiato-ia t iim w ittofoi crfottotoa, orMbMAi par to pramawarto, aon 
documantoa da intorda paraonaL quo no débaa aontanar tapanap, rupbuaa 6 parfondtonafo por to quo 
t u M m  « i  I* oqp 4 » w giP M p e raá M títe ti*». pm to «M U , q u , m  im t,
■ d im . cotTm im  al ptlleule m e SU CArá* qp ntm a eS M lM  CM I Vtgm g m  q 

DéOM O ARM ERO. T * n * m * M p fin te * * . p p rW M M ra a rp  
orna y b oSSopcIw u ,  U  UMgpe, m  U  0B*FAO C  JUW|ÑCq. U SKAbO  BN 
NOVEROLA. NUMERO 204. M F C N A N rp P l M M R A  O E ¿ A R Ó W M 't A Í 
NVrtc i. e ri «m e  pete qua m tn n  U  <M 
Sdu p m iiI » , p loa UoaacMaa m M B B i________
FEUFC LA N O TO E A  MALOOMADO  Y  U J*ra A M  LC FE&  HflSNAN0SZ. P,iqqri H ir i l  l
oiMMÉarmaa o m m  a i n m i  M 'lb im 'á m ,M iB ila á  if l v  ito É b M to k M  iNrasanmere r̂iP tmj ̂ Mâ qŝ rararara, y IpGr^B *
PraeadMaMpa CAKaa an 4aar.

N O TH fld u B *  A e ta o w iu im ra i y * * * * *
a m  l o  prcarara, m a n o a y  f m m a  M. ctupAOArraajcgNciAoo oAyic cyerooio

HEM IáNOEZ. EN CAm AD O  DEL OW FACNO FOH M ra S TB R » O E l l f  OSL JUZOACO O B A A ZD EL 
SEXTO O W Tftno JU O M A l OE H. CARQ O SA*. TM A e e O . POR Y J W ir L A  «e e tW W R A  JUDICIAL 
LRENCM OA ROSA MARIA ISIORO LOPEZ, C W  O U » l LSO AU TEN T» A q iÍB L  Q U i CERT1PCA Y  OA

LO QMS M E P 8 M T 0  TRAN8CRW R PAMA SU PUBLICACIÓN POR TREB VfO CS D< TRES 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

EDICTOS

AL PUBLICO EN GENERAL:

S e  le hace de su conocim iento que en el expediente 

núm ero 690/2014, .relativo al juicio E S P E C IA L  H IP O T E C A R IO , 

promovido por el . licenciado J O S É  A N T E L M O  A L E J A N D R O  

M É N D E Z , apoderado general para pleitos y  cobranzas del Instituto del 

Fondo Nacional de la vivienda para los Trabajadores (IN F O N A V IT ), en 

contra de M A N U E L  R A M O S  M A Y O , con Jach á veintitrés de mayo de 

dos mil diecisiete, se dictó un auto que a la letra dice:- -  -  - ....................

“J U Z G A D O  P R IM E R O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  

D E L  D É C IM O  S E X T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  N A C A J U C A , 

T A B A S C O . V E IN T IT R E S  D E  M A Y O  D E  D O S  M IL  D IE C IS IE T E .-—  

V IS T O S ; Lo de cuenta se aótierda:- -  -  -  -  - - - - - - - -  -  -  -  —

P R IM E R O . Por presentado al licenciado J O S E  A N T E L M O  

A L E J A N D R O  M E N D E Z , parte actóra ejeoutante, por exhibiendo, 

actualizado certificado de libertad d e  g ra va m e n  y  el avalúo 

corre sp o nd ie nte  dél bien inmueble hipotecado elaborado por él 

arquitecto J U L IO  C E S A R  S A M A Y O A  G A R C IA ; en consecuencia, de 

conformidad con el articulo 577 fracción VI del Código de 

procedimientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco; 

agréguense estos documentos a los autos para Ira efectos legales a

que haya lu g a r------- :—  ----------------— --------- — ------------ ---------- ------------------ ------------ —

S E G U N D O . P or lo anterior y  obtenido el valor del avaluó, en 

consecuencia se A P R U E B A  d ich o  d icta m en para todos los efectos 

legales a que haya lugar, mismo que se tomará de base para el 

remate, de conformidad con lo establecido en el numeral 577 del 

código de Procedimientos Civiles vigente pára el Estado de Tabaáco.- 

T E R C E R O . Com o lo solicita el ejecutante y  tomando en 

consideración que el avalúo emitido por el Arquitecto J U L IO  C E S A R  

S A M A Y O A  G A R C IA , fue aprobado mediante este mismo auto y, de 

conformidad con Ira artículos 426, 427 fracción II, 433, 434 y 435 del 

Código Adjetivo Civil vigente en el Estado, sóquese a pública subasta 

y en P R IM E R A  A L M O N E D A  al mejor postor el siguiente bien 

inmueble: L O T E  N U M E R O  12 (D O C E ), M A N Z A N A  1 (U N O ), C A S A  

M A R C A D A  C O N  E L  N U M E R O  12-D, U B IC A D O  E N  L A  C A L L E  

C IR C U IT O  L A  P lS U A , D E L  F R A C C IO N A M IE N T O . P O M O C A , D E  LA  

R A N C H E R IA  S A L O Y A , D E  N A C A JU C A , T A B A S C O , con superficie 

habitacüonal de 60.77 metros cuadrados (C IN C U E N T A  P U N T O  

S E T E N T A  Y  S IE T E C É N T IM E T R O S ),  que mide y  colinda: A L  N O R T E :

En  (6.00) metros con casa número 9 -C , A L  S U R : E n  (6 .00) metros 

con circuito La Pigua, A L  E S T E :  E n  (15 .00) metros con cása número 

'1-1-C, A L  O E S T E :  En (15.00) metros con casa número 12-C, cuyo 

primer testimonio se encuentra inscrito, en el Registro Público de la 

Propiedad y del Com ercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con fecha 

siete de enero de  dos mil ocho, bajo el número,73, del libro general de 

entradas, a folios del 602 al 611, del libro de duplicados, volumen 27, 

quedando anotado a folios 1 9 0 ,, del volumen ,6 de condominio; 

actualmente folio rea! 3 l1282;al cual se le fijo un valor comercial de 

$249.315.81 (doscientos cuarenta y  nueve mil trescientos quince 

pesos 81/100 moneda nacional), y  será postura legal la que cubra

cuando menos esta cantidad.— — .........•— — ------------------------------:-----------------

C U A R T O . Se  les hace saber a Ira postores que deseen participar 

en la subasta, que deberán consignar previamente en el Área de 

consignación y  Pagos de éste Juzga do una cantidad igual por lo 

menos el diez por ciento de (a cantidad que sirve de base para el

remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.-— ;— r— ----------------------- -— •

Q U IN T O . C o m o  io previene el numeral 433 fracción IV  del Código 

de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, anúnciese la venta del 

inmueble descrito en lineas precedentes, por D O S  V E C E S  D E  S IE T E  

EN  S ÍE T E  D IA S , en el periódico Oficial del Estado y  en uno de Ira 

Diarios de M ayor Circulación que se editen en esta ciudad: y 

expídasele Ira  avisos y edictos necesarios para que sean fijados en

los lugares m ás concurridos de esta localidad y  del lugar de la 

ubicación del inmueble, para su publicación en convocación de 

postores en la inteligencia de que la subasta en-cuestión se llevará a 

efecto en el recinto de este juzgado, y  com o lo peticiona el ejecutante 

licenciado J O S É  A N T E L M O  A L E J A N D R O  M É N D E Z , se señala como 

nueva fecha las D IE Z  H O R A S  D E L  C U A T R O  P E  J U L IO  D E  P O S  M IL

D IE C IS IE T E .------------------------------------ - T - ----------------- ---------------------------------------------------

Se  le hace saber a las partes, que en virtud del cúmulo de 

expedientes que se tramitan en este Jtizgado, no es posible e: 

señalamiento de una fecha más próxima; motivo por el cual se señala 

la fecha antes indicada; sin que tal circunstancia resulte violatoria de 

los derechos fundamentales de las partes, ya que humanamente no es 

posible señalar una fecha más próxima. En apoyo a estas 

consideraciones se cita el criterio aislado emitido por la Primera Sala 

de la Suprem a Corte de Justicia de la Nación, qué aparece publicado 

en el Semanario Judicial dé la Federación, To m o  LXVIII, Materia 

Común, Quinta época, Página: 519, del tenor siguiente: "AUDIENCIA  

CONSTITUCIONAL, SEÑALAM IENTO DE. SI b it )  a » cierto que
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conforme al artículo 147 da la Lay da Amparo, daba señalarse en 

al auto en que aa admita la demanda, día y  hora para la 

celebración da la audiencia, a más tardar dentro del término da 

treinta días, también lo as que asta disposición legal daba 

entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las 

dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo 

muchos los negocios que se vendían en los tribunales federales, 

humanamente seria Imposible observar la ley a esta respecto. 

Consecuentemente, no es Ilegal la resolución da un Juez de 

Distrito que cita para la celebración da la audiencia una fecha 

posterior a los treinta días que marca la ley, s i tal señalamiento 

obedece a necesidades Imperiosas y  no a mala fe o dolo de parte

del Juzgador. — ■■■............................... ...  —  .— — —  

S E X T O . E n  atención al punto que antecede, y  com o lo

solicite el prom overte, se  deja ate efecto la diligencia señalada pana el 
treinta y  uno de mayo de dos mil diecisiete, mediante el acuerdo de

fecha veintinueve de marzo del presente afio.--------------------------------------------------

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N TE *  Y  C Ú M P L A S E . - • 

A S f L O  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  F IR M A  L A  L IC E N C IA D A  

C A R M IT A  S Á N C H E Z  M A D R IG A L , J U E Z A  P R IM E R O  C IV IL  D E  

P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  D É C IM O  S E X T O  D IS T R IT O  JU D IC IA L  

D E  N A C A JU C A , T A B A S C O , M É X IC O . A N T E  L A  S E C R E T A R IA  

JU D IC IA L  L IC E N C IA D A  Y R M A  C A C H O N  A L V A R E Z , C O N  Q U IE N  

LE G ÍA LM EN TE  A C T Ú A , Q U E  C E R T IF IC A  Y  D A  F E ”

Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  E N  E L  P E R IÓ O IC O  Q U IC IA L  D E L  

E S T A D O  Y  U N O  D E  L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R C IR C U L A C J O N  Q U E  

S E  E D IT A N  E N  E S T A  E N TID A D , D E B IE N D O  P U B L IC A R  E L  A U T O  

D E  F E C H A  V E IN T IT R É S  D E  M A Y O  D E  D O S  M IL  D IE C IS IE T E , P O R  

D O S  V E C E S  D E  S IE T E  E N  S IE T E  D IA S , E X P ID O  E L  P R E S E N T E  

E D IC T O , A  L O S  (1S) Q U IN C E  D ÍA S  D E L  M E S  D E  J U N IO  D E L  A Ñ O  

D O S  M U. D IE C IS IE T E  (2017), H A C IE N D O L E  S A B E R  A  LA S  

P E R S O N A S  Q U E  S E  C R E A N  C O N  D E R E C H O  E N  E S T E  JU IC IO  

Q U E  D E B E R A N  C O M P A R E C E R  A N T E  E S T E  J U Z G A D O  A  H A C E R  

V A L E R  S U S  D E R E C H O S  E N  U N  T É R M IN O  D E  S E S E N T A  D IA S  

H Á B IL E S , C O N T A D O S  A  P A R T IR  D E  L A  Ú L T IM A  P Ú B L IC A C IO N  

Q U E  S E  H A G A  A  T R A V É S  r e  L A  P R E N S A . .
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JUICIO NO CONTENCIOSO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA
J U Z G A D O  P R IM E R O  D E  L O  F A M IL IA R  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  

D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L  C E N T R O .

ED IC TO

A U S EN TE: TE R E S A  DE JES Ú S  M ACDONAL TO R R ES 

DOMICILIO: DONDE SE EN C UEN TR E

EN EL EXPED IEN TE NUM ERO 00189/2017, RELATIVO AL JUICIO 

NO CO N TE N C IO S O  DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA. 

PROM OVIDO POR ISIS GUADALUPE AVENDAÑO MACDONAL Y

A m b a r  d e  j e s ú s  a v e n d a ñ o  m a c d o n a l , c o n  f e c h a

D IECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, SE DICTÓ  

UN A U TO  DE INICIO, Q UÉ COPIADO A  LA LETR A  DICE:

A U TO  DE INICIO
DE PROCEDIM IENTO JUDICIAL NO CO N TE N C IO S O  DE 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA

JU ZG AD O  PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER D ISTRITO  JUDICIAL DEL CEN TR O. 
TAB ASCO , TABASCO, MÉXICO, D IECISIETE D E FEBRERO  DE 
DOS MIL DIECISIETE.

VISTO S. Lo de la cuenta secretarial se acuerda:
PRIMERO. Se tienen por presentes a ISIS GUADALUPE 

AVENDAÑO MACDONAL y ÁMBÁR D E JE S Ú S  AVENDAÑO 
M ACDONAL, con eu escrito Inicial de demanda y anexos, tres actas 
de nacimiento originales número 00327, 05019 y 04053, un acta de 
matrimonio original número 01084, ün acta de divorcio original 
número 00022 y dos copias simples de credencial para votar, con 
los que promueve Procedimiento Judicial No Contencioso de 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA.

SEG UNDO . Con fundamento en los artículos 28, 205, 487. 
710, 711, 712 y 749 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
del Estado, se da entrada a la demanda en la vfa y forma propuesta; 
fórmese expediente regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponde, y dése aviso de su inicio a la 
superioridad, désele intervención al Ministerio Público adscrito al 
Juzgado. '

TER C ER O . Con apoyo en el articulo 751 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, háganse las 
publicaciones de éste proveído mediante edictos en el periódico 
oficial del estado y en un diario de mayor circulación de esta ciudad, 
dichas publicaciones deberán hacerse durante tres meses con 
intervalos de quince dfas haciendo saber la petición de declaración 
de ausencia de TER E S A  DE JE S Ú S  M ACDONAL TO R R ES, 
promovido por ISIS GUADALUPE AVENDAÑO M ACDONAL y 
ÁMBAR DE JES Ú S  AVENDAÑO M ACDONAL para que aquellas 
personas que tengan Interés legitimo en manifestar oposición 
alguna a la solicitud comparezcan a este juzgado a deducirla antes 
de los cuatro meses que sigan a la fecha de la última publicación.

CUARTO. Se requiere a los promoventes para que dentro 
del término de tres días hábiles siguientes a que surta efectos la 
notificación del presente proveído, manifieste a este tribunal, bajo 
protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en 
esta causa es indígena, migrante, habla algún idioma no 
mayoritarlo, o . padecen alguna incapacidad que les dificulte 
desarrollar por si mismos sus derechos sustantivos o procesales, a 
fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para 
la tramitación del presente juicio.

QUINTO. Señala como domicilio para oir, recibjr citas y 
notificaciones el. ubicado en la calle JO S É MORENO 1 RABIEN 
NÚMERO 417 Altos de la Colonia Primero de Mayo de esta ciudad 
de Villahermosa, Tabasco; y autoriza para tales efectos a los 
licenciados PEDRO GARCÍA FALCÓN y OMAR RAMÍREZ 
PEREYRA de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

SEXTO. Asimismo, designa como abogado patrono al 
licenciado JO S É HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, ahora, toda vez que 
dicho profesionista tiene inscrita su cédula en los libros que para tal 
fin se lleva en este juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 
85 del Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, se le 
reconoce dicho carácter para todos los efectos a que haya lugar.

Notiflquese personalmente y cúmplase.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y  FIRMA EL JU EZ  PRIMERO 

FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CEN TR O , TABASCO, MÉXICO; 
DOCTOR EN D ER ECH O  FLAVIO PEREYRA PEREYRA, A N TE LA 
SECRETARIA DE ACUERD O S LICENCIADA ORALIA CASTRO 
SALÁZAR, CON QUIEN LEG ALM EN TE ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE.

PO R -M AN DATO  JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ES TA D O  Y  EN UN DIARIO DE MAYOR 
CIRCULACION EN EL ESTAD O, DUR ANTE TR ES  M ESES CON 
INTERVALOS DE QUINCE DIAS, EXPIDO EL PR ESEN TE ED ICTO  
A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTAD O  DE TABASCO.
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INFORMACIÓN AD PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL

QUE EN EL EXPEDIENTE 5900017, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE 
INFORMACIÓN AD PERPETUAM R 0  MBMORttM, PROMOVIDO POR ALMA ROSA MAYORGA 
SANCHEZ, EN NUEVE DE MARZO DB.DOBMH. DIECISIETE, SE DICTO QUE COPIADO A LA LETRA
CICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO OE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUOICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS. A NUEVE 
DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS. La cuenta secretartal, se acuerda:*
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana ALMA ROSA MAYORGA 

SÁNCHEZ, con su escrito de cuenta y anexos promoviendo PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAN, para acreditar la 
posesión que dice tener sobre el predio rústico UBICADO EN LA CALLE SECCIÓN 29, MANZANA 
25. LOTE 18., COLONIA (EDUARDO SO TO  INEZ) ANTES COLONIA PETROLERA, OE R  
CARDENAS TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE (216.00. M2) DOSCIENTOS 
DIECISEIS METROS CUADRADOS, QUE SE LOCALIZAN: AL NORTE: 12.00 METROS CON 
LOTE 11 DE LA C. EUFENIA LÓPEZ GARCIA; AL SUR: 12.00 METROS CON LA CALLE 
SECCIÓN 29; AL ESTE: 18.00 METROS CON LO TE 17 OE LA C. MIRNA LÓPEZ RAMIREZ; AL 
OESTE: 18.00 METROS CON LO TE 19 OEL C. CLAUDIO FACUNDO ULLOA, exhibiendo las 
siguientes documentales que a continuación sedetai&n:

a) .- Plano original da un predio rústico, ubicado en CALLE SECCIÓN 29, 
MANZANA 25. LOTE 18., COLONIA (EDUARDO SO TO  INEZ) ANTES COLONIA PETROLERA, 
DE H. CARDENAS TABASCO, a nombre de ALMA ROSA MAYORGA SÁNCHEZ.

b) .- Copia simple de la Constancia de radicación con colindondas, expedida por la 
C. NORA ARLENE O RUETA CÓRDOVA, Delegada Municipal da la Colonia EDUARDO SOTO 
INEZ, a n t e $ COLONIA PETROLERA de Cárdenas, Tabasco, a nombre de la promovente.

¡ c).- Certificado de búsqueda de prgpjedad a nombre de ALMA ROSA MAYORGA 
SÁNCHEZ,- fexpedkdo por el Licenciado CARCQjSf^ELÍAS AVALOS, Registrador Público da 
Cárdenas, Tábasco. ,,v\

d).- Recibo de pego B006242,’ expedkio póK\la Dirección de Finanzas Municipales 
de Cárdenasj Tsbasco, a nombre da ALMA ROSÁ MAY.QSGASÁNCHEZ.

SEGUNDO. Con fundamento en tos artículóf’877, 901, 902, 903, 906, 924, 936, 938, 
939, 940, 941, 942, y demás relativos dei Código Civá yígajlw, en reladón con loa numerales 16, 
28 fracción Mil, 710, 711, 758 y demás relativos del Cóóigode Procedimientos Civiles en vigor, se 
admite la solicitud en la vía y forma propuesta;: fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno con el número 590/2017, y de*d?i»íifo?dfc2süf' ¡nieto a la Superioridad y la intervención 
correspondiente al agente del ministerio púb8co~áZncríto.

; TERCERO. Oese vísta al-Fiscal det Ministerio Público Adscrito si Juzgado, el 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con sede en esta Ciudad, Subdirector de' Catastro 
Municipal y Colindantes, con la solicitud promovida y anexos, para qua dentro del término de tres 
dias hábiles,; contados a partir del día siguiente en que sean notificados det preaente auto, 
manifiesten ante este Juzgado, lo que a sus dbrechos convenga, y de igual forma, hágateles saber 
que deberán señalar domicilio en esta Ciudad; para los afectos de oír y recibir toda ctasa de citas y 
notificaciones, porque en caso contrario, las subsecuentes notificaciones le surtirán efoctos por 
lista fijada en los tableros de esta H. Juzgado, da conformidad con ei articulo 136 dal Código da 
Procedimientos Civiles en vigor

CUARTO. Publlquese ai présente proveído s manera de edictos en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de tres en tras días 
consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos de costumbres más concurridos de este 
Ciudad y en él de la ubicación dal predio motivo de esta procedimiento, hadándole saber al público 
en general, que si alguna persona tiene algún interés, deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlo valer en un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, a partir de la última publicación que se 
realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de los Ciudadanos MARÍA DE LOURDES 
HERNÁNDEZ BALTAZAR Y NORMA MÉNDEZ SAENZ.

QUINTO. Gírese oficto al H,; Ayuntamiento Constitucional de está Ciudad, adjuntándole 
copia de lá solicitud inlciai y sus anexos, para que dentro dei plazo de diez días hábiles siguientes 
a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a este juzgado si el predio motivo de este 
procedimiento pertenece o no al fundo legal de ése H. Ayuntamiento.

SEXTO. De Igual forma, gírense atento oficios-a los Jueces-Civiles y Penales de Primer? 
instancia de asta Distrito Judicial, para que fijen los avisos correspondientes en un lugar visibla de 
sus Juzgados a su digno cargo. - *

SÉPTIMO. Notifiquése a los colindantes del predio motivo de-este procedimiento, LOS 
CIUDADANOS CLAUDIO FACUNDO ULLOA, CON DOMICILIO EN LA CALLE SECCIÓN 29 
LOTE 19. MANZANA 25 OE LA MISMA-COLONIA' EUFENIA LÓPEZ GAR CÍA CON DOMIClLC 
EN LA CALLE SECCIÓN

29. LOTE 11 MANZANA 25 DE- LA-COLONIA EDUARDO SO TO  INES ANTES COLONIA 
PETROLERA LA C. MIRNA LÓPEZ RAMIREZ, CON DOMIC1UO EN LA CALLE SECCIÓN 29, 
LOTE 17 MANZANA 25, DE LA COLONIA EDUARDO- SO TO  INES,' ANTES COLONIA

PETROLERA DE CÁRDENAS, TABASCO, para hacerles saber da te radicación dei presante
asunto.

OCTAVO. Ahora bian dal anáHeto realizado ai ptono, a laconatanda da redtcáddn y a loa 
hechos nanadoa por la promovente ALMA ROSA MAYORGA 8ÁNCHEZ, en <u darnanda Inicial, 
se desprenda qua al predio motivo da esta procedimiento, coinda AL SUR: (12.00 M) con CALLE 
SECCION 29. da esta Ciudad, por ello y para no vtotontar loe derecho# do tareeros, se ordena 
notificar como collndanta, al H. Ayuntamiento CotmHuctond da H. Cárdena*, TabaiOO. por 
conducto de su representante o apoderado legal, con domtoHo emplómente conocido an asta 

Cuidad, remitiendo para tal atado atado olido, anexando copia da la soficitud y anexos, para los 
efectos de que dentro del término de tres días hábitos, contados a partir dal día siguiente en que 
recibe dicho oteo. manifieste anta este Juzgado lo gusa sus derechos convenga y da Igual ferma, 
h9ga»dos saber que deberán sefiatsr domlcUo an esta Ciudad, para toa atados da oír y recibir 
toda dase do citas y notificaciones y» qua an cato contralto, las «ubsacusntse notlficactonet la 
surtirán efectos por lista Ajada an loa tableros de este H. Juzgado, de conformidad con d  articulo 
136 dd Código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOVENO. Téngase a ia promovente, por señalando como domicilio pare oír y  recibir dtaa 
y noMcadonee d  ubicado an la calla SECCJON í g  MANZANA 2$. LO TE 1«. COLONIA EDUARDO 
SO TO  INEZ ANTES C O L  PETROLERA da sala Ckxtod da H  Cárdenas, Tabear», autorizando 
pare tatos efectos, asi como para que nrviean at expediente, toman apuntes dal m isa» y reciban 
toda dase da documentos a loe Ucandadoa MARIA CANDELARIA PULIDO NOVBROLA Y  MARÍA 
OE LOURDES HERNÁNDEZ BALTAZAR. en tánnlnot da toa artfcuba S4. 36 y demás relativos 
dd Código de Procedimientos Civiles an vigor.

DECIMO. Tomando en cuanta la documental privada constatante en al plano d d  piadlo 
motivo dal presento asunto a nombra da ALMA ROSA MAYORGA SÁNCHEZ, exhibidas por la 
promovente, ton documentos de Interes personal, que no daban contener rayones, rupturas ó 
perforaciones, por lo qua guárdense an la ceja dS segurttad de áeto Juzgado, previo ootejoquo se 
realice con laa copias simples qua exhiba, conforme al articulo 10P dal Código da Procedimientos 
Civil Vigente a n d  Estado.

DECIMO PRIMERO. Ahora bian. da to revisión eAsoteada a los anexos da la presente 
demanda, se hace constar que soto obra agregado dea traslado, par to tanto paré estar en 
condiciones da dar cumplimiento al presente auto da axaquendo, se requiera al promovente da to 
misma, para que dentro dal táimino da TRES DÍAS HÁBILES siguientes a tu notificación exhiba 
tostrastodee
necesarios para podar lavar a afecto to ordenado an toa puntos tercero, quinto, sápUmo, y  octavo 
dd preseras proveído.

DECIMO SEGUNDO. Toda vez que da una revisión minuciosa d  plano prasenledo por d  
promovente, es de tocha 30 da agosto deJ!016, respecto al predio an cuestión, se requiem ai 
promovente de cuenta, para que en un tAntoo da TR ES DIAS HABILES proporciona a sala 
autoridad, el plano aduafizado con toa nombras da los cofindantaa, asi cometambián especifique 
e( nombre y domicilio de la persona,

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y  FIRMA LA  CIUDADANA LICENCIADA SANDRA ADRIANA 
CARBAJAL DÍAZ, JUEZA OE PAZ DEL SEXTO  OISTRITO JUOICIAL DE H. CÁRDENAS. 
TABASCO. POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO.FRANCISCO JAVIER 
LÓPEZ CORTES, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. Q UE CERTIFICA Y  DA FE.

10 QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRESVECESOE TRES 
EN TRES DlAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL OEL ESTADO Y  EN UNO 06 LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL. PARA LOS EFECTOS Y FINES NECESARIOS; DADO EN a  
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUOICIAL A  LOS TREINTA DIAS D a  MES 0E MARZO D a  
DOS MIL DIECISIETE.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
B P I C T O i

A LAS AUTORIDADES T 
AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 281/2015, relativo al Juicio Especial 
Hipotecario, promovido por el licenciado JOSE ANTELMO ALEJANDRO 
MENDEZ, apoderado del INSTITUTO DEL PONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de OMAR AGUSTIN 
SOTO CASTELLANOS (deudor y  acreditado) y  VERONICA OOMEZ 
JIMENEZ, (garante hipotecario), con fechas nueve de marzo y  treinta de 
mayo de dos mil diecisiete, se dictaron dos autos que a la letra dicen: 
JUZGADO Q U IN TO  a  VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JU0ICIAL DE 

CENTRO, TABASCO, MÉXICO. NUEVE DE MARZO DE DOS M IL DIECISIETE.

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Como lo solicita el Licenciado JOSE ANTELMO ALEJANORO 

MENDEZ, abogado patrono de la parte actora, en su escrito de cuenta, tomando en cuenta 

que la parte demandada no designo perito dentro del término que séllala el articulo 577 

del Código de Procedimientos Civiles, esta autoridad tiene a bien aprobar el dictamen 

emitido por el M.V. ARO. JULIO CESAR SAMAYOA GARCIA, perito de la parte actora, para 

todos los efectos legales a que haya lugar, tomándose como base dicho avalúo, por lo que 

de conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434, 435, 577 y demás relativos 

del ordenamiento civil Invocado, se ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA 

ALMONEDA y al mejor postor eí .blen Inmueble hipotecado propiedad dé los demandados 

OMAR AGUSTIN SOTO CASTELLANOS y  VERONICA GOMEZ JIMENEZ, mismo que a 

continuación se describe:

DEPARTAM ENTO NÚM ERO TRESCIENTOS CUATRO, DEL EDIFICIO *J* DEL 

CONDOM INIO INDIVIDUAL NÚMERO CINCO, DEL CO N JUNTO  HABITAC10NAL DE INTERES 

SOCIAL DENOM INADO ‘ PRIVADA LAS GARZAS* DE ESTA CIUDAD, CON SUPERFICIE DE 

SESENTA METROS CINCUENTA CENTIMETROS CUADRADOS, Q UE MIDE V COUNDA: Aj, 

. NORTE. EN TR ES'M ETRO S DIEZ CENTIMETROS, CON AREA JARDINADA DEL PROPIO 

CONDOM INIO, EN TRES METROS VEINTICINCO CENTIMETROS CON ANDADOR OEL 

PROPIO CONDOM INIO Y EN UN METRO NOVENTA Y CINCO CENTIMETROS CON AREA 

'JAR DINAD A OEL PROPIO CONDOM INIO; AL SUR. EN CINCO METROS DIEZ CENTIMETROS, 

CON DEPARTAM ENTO TRESCIENTOS TRES, EN UN METRO TREINTA CENTIMETROS CON EL 

VESTIBULO DE ACCEO AL DEPARTAMENTO Y EN UN M ETRO NOVENTA CENTIMETROS 

CON CUBO DE LUZ DEL MISMO EDIFICIO; ALESTE. EN UN M ETRO QUINCE CENTIMETROS 

CON, EL VESTIBULO DE ACCESO AL DEPARTAM ENTO, EN SEIS METROS CINCO 

CENTIMETROS CON PLAZA DE ACCESOAL EDIFICIO Y EN DOS METROS CUARENTA 

CENTIMETROS, CON AREA JARDINADA DEL M ISM O CONDOM INIO; Y AL OESTE. EN TRES 

METROS SESENTA Y CINCO CENTIMETROS CON AREA JARDINADA DEL MISMO 

CONDOMINIO, EN TRES METROS QUINCE CENTIMETROS CON LA CALLE INDUSTRIA DEL 

ZINC Y EN DOS METROS OCHENTA CENTIMETROS, CON CUBO DE LUZ DEL PROPIO 

EDIFICIO; ARRIBA CON LA AZOTEA DEL EDIFICIO Y. ABAJO CON EL DEPARTAMENTO 

DOSCIENTOS CUATRO.

NO TA  DE INSCRIPCION:

Vlllahermasa, Tabaleo. A 1S de Octubre del Dos Mil Cinco.- Con el depósito 

de este duplicado presentado hoy a las 12:12 horas, se consumo la Inscripción de los 

CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y APERTURA DE CREDITO SIMPLE CON GARANTIA 

HIPOTECARIA, a que sa refiere bejo el número 12768 del libro general de entradas, a 

folios del 82643 al 82650 del libro de duplicados! volumen 129; quedando afectado por 

dicho contratos el folio 24 del libro de condominio volumen 49.- Recibo Numero.- 

2478562-2478561.

Fijándose un valor comercial de $324,943.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO 

MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 0Ó/100 MONEDA NACIONAL), misma que 

servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos dicha 

cantidad.

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o llenadores que deseen Intervenir en 

la presente subasta/ que deberán depositar previamente en el Departamento de 

Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el' 

Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de está 

'Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando 
menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo 

requisito no serán admitidos.

TERCERO. Com ojo previene el articulo 433 fracción IV de la ley adjetiva civil, 

anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico

Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en 

esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre 

de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, 

convocando postores en la Inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este 

Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA M INUTO S DEL DÍA VEINTE DE ABRIL DE DOS 

MIL DIECISEIS, en el entendido que no habrá término de espera.

CUARTO. Asimismo, téngase al ocursante autorizando para recibir toda clase 
de citas y notificaciones, asi como documentos a las CC. ANA CRISTINA QUIROGA 

HERNANDEZ, LUIS ARMANOO PEREZ LOPEZ y  MARIA DE JESUS SANCHEZ COLL 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma la Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del 

Primer Olstrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos, que 

autoriza, certifica y da fe.

(AUTO DB PECHA TREINTA DE MATO DE DOS MIL DIECISIETE)

JUZGADO QUINTO CIVIL DB PRIMERA ¿ISTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TREINTA DB 
MAYO DE DOS MIL DIECISIETE.

Visto lo de cuenta se acuerda:___• _ é
PRIMERO. Se tiene por presentado el Licenciado JOSE 

ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ, abogado patrono de la parte actora, en 
su escrito de cuenta, con el cual hace entrega de los avisos elaborados en 
los presentes autos, mismo que agrega a los autos para que surta sus 
efectos legales correspondientes.

SEGUNDO. Con su escrito de cuenta se tiene al licenciado 
JOSE ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ, abogado patrono de la parte 
actora, haciendo manifestaciones las cuales se le tiene por hechas para los 
efectos legales a que haya lugar, como lo solicita el ocursante y como lo 
previene el articulo 433 fracción IV de la ley adjetiva civil, anúnciese la 
presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el 
Periódico Oficiad del Estado, asi como en uno de los diarios de Mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual 
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL PÍA VEINTITRES DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, en el entendido que no habrá término 
de espera, sirviendo de mandamiento en forma el auto de fecha nueve de 
marzo del año en curso, por lo que a  los oficios y edictos que elabore la 
secretaria judicial deberá insertarse al presente proveído.

Queda a cargo de la parte actora la tramitación de los avisos 
y edictos correspondientes.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la Jueza Quinto Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante el 
Secretario de Acuerdos, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 

OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE 

SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE 

DIAS DEL MES DE JUNIO DE'DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO.
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NO TARÍA PÚBLICA N # 39 
LIC. JESÚS FABIÁN TARACENA BLÉ 
Calle Plutarco Ellas Calles N* 260 Planta Baja, 

Colonia Jesús García, V illaherm osa, Tabasco.

NO.-7545

PRIMER AVISO NOTARIAL

LICENCIADO JESÚS FABIÁN TARACENA BLÉ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y 

NUEVE EN VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE PLUTARCO 

ELÍAS CALLE NÚMERO DOSCIENTOS SESENTA, PLANTA BAJA, COLONIA JESÚS GARCÍA 

DE ESTE MISMA CIUDAD,-------------------------------- ------------------------------- -----------

—  Q U E A N TE  M Í, EL D ÍA  D IE C IS É IS  D E  A G O S TO  D EL A Ñ O  D O S  M IL D IE C IS É IS , EN  EL

IN S TR U M E N TO  P Ú B LIC O  N ÚM ER O  1,619, VO LUM EN  32 D EL P R O TO C O LO  A B IE R T O  (PA), S E  

IN IC IÓ  LA TE S T A M E N T A R ÍA  D E L  C IU D A D A N O  PEDRO JAVIER RESÉNDEZ MEDINA, C O N  LA 

PRESEN CIA D E LO S C IU D A D A N O S  MELBA BOCANEGRA ANDRADE y/o MELVA BOCANEGRA 

ANDRADÉ y/o MELBA BOCANEGRA ANDRADE DE RESÉNDEZ y/o MELVA BOCANEGRA 

ANDRADE DE RESÉNDEZ; PEDRO JAVIER, CARLOS EFRAÍN, CHRXSTHEL MARÍA Y ANA 

PAULA D E  APELLIDOS RESÉNDEZ BOCANEGRA, Q U IE N E S  F U E R O N  IN S T IT U ID O S  C O M O  

Ú N IC O S  Y U N IV E R S A LE S  H ER ED ER O S, SEG Ú N  TE S TA M E N T O  P Ú B LIC O  A B IE R T O  C O N T E N ID O  EN 

LA ES C R ITU R A  N ÚM ER O  14,852 (C A TO R C E  MIL O C H O C IE N T O S  C IN C U E N TA  Y  D O S ), VO LUM EN  

236 (D O S C IE N T O S  T R E IN T A  Y S E IS ), D E FECHA D IE C IN U E V E  D E  M AYO D E D O S  M IL O C H O , 

O TO R G A D O  A N TE  LA FE D EL Ü C E N C IA D O  JO R G E PONS Y  C A R R ILLO , N O T A R IO  P Ú B LIC O  

NÚM ERO UN O  EN P A R A ÍSO , T A B A S C O .----------------------------------------------------------------------- ----------------------- ------------- — —

—  LOS C O M P A R E C IE N TE S  A C EP TA N  LA H ER EN C IA  IN S T IT U ID A  EN S U  FAVO R , A S IM IS M O , EL

C IU D A D A N O  CARLOS EFRAÍN RESÉNDEZ BOCANEGRA, AC EP TA  E L  C A R G O  D E  A LB A C EA  Y 

EJEC U TO R  T E S TA M E N T A R IO , P R O TE S TÓ  CUM PLIRLO F IELM EN TE Y S E  O B L IG Ó  A  FORM AR EL 

IN V E N TA R IO  DE LO S B I E N E S . - - - - - - - - - - - : - - - - - - - : - - - - - ------------------------------------------- --------------------------------------

D O Y A  C O N O C E R  E S TA S  D ECLA R A C IO N ES POR M ED IO  D E  D O S  P U B LIC A C IO N E S  

IN S E R TA D A S  EN EL "P E R IÓ D IC O  O F IC IA L " D EL E S TA D O  D E D IE Z  EN D IE Z  D ÍA S .

HAGO CONSTAR

VXLLAHERMC

Tels.: 0 1 (9 9 3 ) 315 1 1 7 6  / 0 1 (9 9 3 ) 352 33 44 

notarla39tabasco@hotmall.com

mailto:notarla39tabasco@hotmall.com
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
P O D E R  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O . 

J U Z G A D O  S E G U N D O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  
D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L  C E N T R O .

A l p ú b lic o  e n  g e n e ra l.
P r e s e n t e .

En el expediente 5 4 8 / 2 0 1 0 , relativo al juicio E je c u t iv o  M e rc a n til,

prom ovido por los licenciados Á n g e la  G a b r ie la  O je d a  M e n d o z a , C ip r ia n o

Castillo  D e  la  Cruz, S a n d ra  Rodríguez S u á r e z  y  R o g e r  D e  la  C r u z  S a r c ia ;

seguido actualmente por los licenciados V ic e n te  R o m e r o  F a ja rd o  y / o  H é c to r

Torres Fuentes y / o  Ada V ic to ria  Escanga Á v a lo s , en su carácter de
»

Apoderados Legal para pelltos y  cobranzas de Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y ' Pesquero, O rganism o Descentralizado, de la 

Administración Pública Federal Sectorlzada en la Secretaria de Hacienda y  Crédito 

Público, antes Financiera Rural, en contra de J a b le r  M é n d e z  V á z q u e z ; con fecha 

d ie c in u e v e  d e  m a y o  d e  d o s  m il d ie c is ie te , se dictó un auto mismo, que 

copiado a la letra establece lo siguiente:

“ . . . J U Z G A D O  S E G U N D O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  

P R IM E R  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  C E N T R O , T A B A S C O , M É X IC O . 

D IE C IN U E V E  D E  M A Y O  D E  D O S  M IL D IE C IS IE T E .

V is to : E n  autos el contenido de la razón secretarial, se  provee:

P rim e ro . S e  tienen por recibidos los oficios 1871 y  3658, 

signados por la Ju e za  Te rc e ro  Civil y  S e g u n d o  Familiar, 

respectivam ente, en los que com unican que quedaron publicados jos 

avisos respectivos, m ism os que se  agregan a los presentes autos 

para que surtan sus efectos legales correspondientes.

S e g u n d o . P or otra parte, se tiene al licenciado Vicente  Rom ero 

Fajardo, con el que solicita se señale nueva fecha para que  tenga 

verificativo la diligencia de rem ate en prim era alm oneda, aplicando 

los preceptos legales aplicables con anterioridad a las reformas 

publicadas el diez d e  enero d e  dos mil catorce, pues las contenidas 

en el auto.de tres de abril del presente ano, no le son aplicables, por 

lo que solicita se le expidan nuevam ente los avisos, edictos y 

exhorto respectivos.

E n  atención a la solicitud del ejecutante, y  toda v e z  que la causa 

g u e  nos ocupa se tramitó en julio de dos mil d iez, esto es con las 

reformas del código de com ercio reform ado por decreto publicado 

en el Diario Oficial d e  la Federación el veinticuatro d e  m ayo d e  mil 

novecientos noventa y  seis vigentes hasta el veinte d e  agosto de dos 

mil nueve, publicada el veintisiete del m ism o m e s  y  ano, e n  ese 

\ orden de Ideas, y  en virtud que el auto de tres d e  abril del afio actual, 

se  aplicaron las reformas vigentes de dos mil diecisiete, sin que 

resulte aplicable de acuerdo al decreto de dos d e  m ayo d e  dos mil 

diecisiete que en fotocopia sim ple el actor; en ese  tenor, s e  deja sin 

efecto el trámite d e  los avisos, edictos y  exhorto ahí ordenados, asi 

com o la facha señalada para la celebración d e  la diligencia de
. -T .

rem ate en primera alm oneda.

E n  consecuencia, a  petición del licenciado V ice n te  R o m e ro  

F a ja rdo , d e  conform idad con lo dispuesto en los artículos 1410 y  

1411 del C ódigo d e  C om ercio  reform ado al veinte d e  agosto d e  dos 

mil nueve, en relación con los num erales 433, 434, 436  y  dem ás

relativos del C ódigo de Procedim ientos Civiles en vigor, aplicado 

supletoriamente a la materia mercantil, se ordena sacar a pública 

subasta, en P R IM E R A  A L M O N E D A  y al m ejor postor, el inmueble 

em bargado en esta causa al dem andado J A V IE R  M É N D E Z  

V A Z Q U E Z , consistentes en:

'P re d io  d e n o m in a d o  " J u a n  P a b lo ” , de la Ranchería Santa 

Elena, del Municipio de Tenosique, Tab asco , con una superficie de 

42-36-80 .69 ; con las siguientes m edidas y  colindancias: A L  N O R T E , 

915.45 M con Miguel Landero A guilar y  49.00  M con Carretera al 

Tinto; A L  S U R , 419.77 M con A ntenor Zetina Landero, 353.28 M con 

Cam in o  al Tinto, 58.00 M con M arcos Landero Aguilar, 88.50 M con 

Marcos Landero Aguilar y  48.50  M  con Cam ino al Tinto; A L  E S T E , 

148.50 M con Jesús Landero. 703.50 M con Antenor Zetina Landero, 

Gabriel Torres  C árdenas y  Alfonso Torres, 105.00 M con Marcos 

Landero Aguilar; A L  O E S T E ,  261.34 M en linea quebrada Cam ino al 

Tinto y  519.60 M en linea quebrada C am ino al Tinto; inscrito bajo el 

núm ero 76 del libro G eneral de Entradas a folios 352 al 354 del Libro 

de Duplicados V olum en 57, quedando afectados por dicho contrato y 

acto el predio núm ero 20513 a folio 33 del Libro M ayor Volum en 89; 

y  al cual se le fijó un valor com ercial de $637,000.00 (s e isc ie nto s 

treinta y  siete  m il p e s o s  00/100 M .N .), m ism a que sirve de base 

para el rem ate, y  es postura legal la que cubra cuando m enos el 

monto d e  dicha cantidad.

T e rc e ro . S e  hace saber a tos postores o lid iadores que deseen 

intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en el 

Departam ento de Consignaciones y  P agos de la Tesorería  Judicial 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuando m enos el 1 0 %  

(d ie z  p o r  c ie n to ) de la cantidad que sirve de base para el remate, 

sin cuyo requisito no serán admitidos.

C u a rto . C o m o  lo previene el num eral 1411 del .Código de 

Com ercio reformado, anúnciese la venta por tres v e c e s  d e n tro  de 

nueve d ías en el Periódico Oficial del Estado, asi com o en uno de 

los diarios de m ayor circulación q ue  se editen en esta ciudad, 

ordenándose expedir los edictos y  los avisos para que  sean fijados 

en los lugares m ás concurridos en convocación d e  postores o 

M a d o r e s ; en el entendido que el prim ero de los anuncios habrá de 

publicarse el primer día  del citado plazo..y el tercero, el noveno dia, 

pudiendo efectuarse el segundo d e  ellos en cualquier tiempo ya que 

su publicación de otra form a reducirla la oportunidad de los terceros 

extrarios a juicio que pudieran interesarse en la' adquisición 

proporcional del bien, para enterarse d e  la diligencia, y  de que 

pudieran prepararse adecuadam ente para su adquisición.

E n  la inteligencia de que no deberán m ediar m enos de cinco dias 

entre la publicación del último ediqto y  la alm oneda.

Q u in to . S e  hace saber a  las partes, asf com o a postores o 

lidiadores, que  la subasta tendrá verificativo en el recinto de este
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Juagado a las DO C E HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 

CINCO DE JULIO  DE DOS MIL DIECISIETE, y no habrá prórroga 

de espera, fecha que se fija para dar margen a que las publicaciones 

ordenadas se realicen en tiempo, y tomando en cuenta además, los 

días en que este Tribunal no habrá de laborar con motivo de la 

semana mayor que se aproxima.

Sexto. Finalmente, atendiendo a que el Periódico Oficial del 

Estado únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento 

en el arábigo 1065 del Código de Comercio reformado, se habilita el 

sábado para que alguna de dichas publicaciones -en el citado medio 

de difusión- se realice en ese día.

Séptimo. Finalmente, toda vez que el inmueble sujeto a remate 

se encuentra ubicado fuera del territorio donde ejerce jurisdicción 

esté Juzgado, con fundamento en el numeral 1071 del Código de 

Comercio aplicable al caso, girase atento exhorto al Juez Civil de 

Primera Instancia del municipio de Tenosique, Tabasco para que en 

auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado ordene a 

quien corresponda, fije los avisos correspondientes en la puerta de 

aquel Juzgado, asi como en las 'oficinas fiscales y/o lugares más 

concurridos de ese municipio, convocando postores para la 

realización del remate citado en puntos que anteceden. Lo anterior,

en observancia a lo dispuesto en el articulo 4 33  del C ódigo de 

Procedim ientos Civiles d e  Tab asco , aplicado supletoriam ente a  la 

materia mercantil.

NOTIFlQUESE p e r s o n a l m e n t e  y  c ú m p l a s e .

A s i lo proveyó, m anda y  firma la Ju e za  S eg un d o Civil d e  Primara 

Instancia del Prim er Distrito Judicial del Estado. Centro, Tab asco , 

México, licenciada A lm a R osa  Peña Murillo, ante la secretaria 
judicial, licenciada A n a  Fabiola G ó m e z León, con quien legeámente 

actúa, que certifica y  da fe...'*.

Por mandado judicial y  para su publicación en un Periódico oficial del Estado, 

así c o n » en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, 

publfquese el presente edicto por tres veces dentro de nueve días; se expide el 

presente edicto con facha ocho del mes de Junio de dos mH diecisiete, en la 

ciudad de Vlltahermosa, capital del Estado de Tabasco.

No.- 7525

JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO.

E D I C T O
En autos del expediente 25/2017 relativo al juicio 

ordinario mercantil, prom ovido por Asunción Go*.sá « -  
López y lo  Asunción González López de Ruiz. Revenda 
Ruíz González, Ángeles Ruiz González y José Alfredo 
Verduzco Rosas, en esta fecha se dictó el siguiente 
proveído que a la letra d ic e :---------------------------------------------------------

Villahermosa, Tabasco, veintiséis de abril de dos mil 
diecisi@t&

S O LIC ITA N  EM P LA ZA R  POR E D IC TO S
Sel tiene por recibido el escrito signado por Asunción 

González López y/o Asunción González López de Ruiz, 
quien prpmueve con la personalidad que tiene reconocida en 
autos; eh atención a su contenido, se tienen por hechas las 
manifestaciones respecto al domicilio de la parte demandada; 
y, al ponderar que se encuentra impedido para proporcionar 
el mismq dado que refiere no contar con registro del mismo, 
se acuerda:

Como lo solicita la ocursante, con fundamento en el 
artículo 1070 del Código de Comercio, vigente antes de las 
reformas de mil novecientos noventa y seis, procédase a

emplazar a la parte demandada A R R EN D A D O R A  UNIÓN, 
S O C IE D A D  A N Ó N IM A DE C A P ITA L VARIABLE, por edictos 
y a costa de la parte actora, dentro de los autos del presente 
juicio.

Edictos que contendrán una relación sucinta de ia 
demanda, los cuales se publicarán por tres veces, 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco; 
ello, en razón que aquél es el lugar en el que la aludida 
sociedad mercantil debe ser demandada, acorde a lo 
plasmado en las clausulas XX V y XXVI del Contrato base de 
la acción (fojas 62 y 62 vuelta).

Haciéndose saber a la parte demandada que deberá 
presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Tabasco, dentro del término de nueve días, 
contados a partir del siguiente ai de la última publicación de 
los edictos de mérito, a contestar la demanda, oponiendo las 
excepciones si tas hubiere; y, en su caso, ofrezca tas 
pruebas que estime pertinentes. Asi como para que seftaie 
domicilio en esta ciudad, para oir y recibir notificaciones en el 
presente juicio.
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Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Juzgado, 
una copia integra de la resolución por todo el tiempo que 
dure el emplazamiento, apercibiéndose a la parte 
demandada que en caso de no comparecer por conducto de 
su representante o apoderado, en el término concedido para 
tal efecto, se seguirá el presente juicio en. su rebeldía, 
haciéndole las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, por estrados.

Así las cosas, requiérase a la parte actora, para que 
comparezca a este Juzgado de Distrito a efecto de cumplir lo 
siguiente: a) recoger los edictos que se encuentran a su 
disposición, dentro del plazo de tres días contados a partir 
del siguiente al en que surta sus efectos la notificación de 
este auto; b) en su oportunidad, exhiba los comprobantes de 
pago de las publicaciones correspondientes, en igual plazo a 
partir.de que se pongan a su disposición los edictos; y, c) 
exhibir las publicaciones correspondientes dentro de ips tres 
dias siguientes a la última de ellas, apercibida que de hacer 
caso omiso a cualquiera de los supuestos anteriores, en los 
términos que para tales efectos se fijaron, y al actualizarse el 
plazo de la caducidad se dará de baja el presente asunto en 
los términos de ley por falta de interés debiendo devolver a la 
parte actora los. documentos exhibidos y archivándose al 
presente expediente como concluido.

/
Notifiquese; y personalmente a la parte actora.

Asi lo acordó y firma Edgar Salvador Vargas Valle, Juez 
Primero de Distrito en el Estado de Tabasco, asistido de 
Zoraida Irasema Herrera Cantón, Secretaria que autoriza. 
Doy fe.

Destacándose, que la publicación de ios edictos en 
cita, será por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco.

Por tanto, A R R E N D A D O R A  UN IÓ N , S O C IE D A D  
A N Ó N IM A  DE C A P ITA L  V A R IA B LE, vía notificación se 
comunica que en el Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Tabasco, se tramita el juicio O R D IN A R IO  
M E R C A N TIL  25/2017, promovido por Asunción González 
•'.óofer y.'c- Asunción González López de Ruiz, por sí y en 
calidad de Apoderada Legal , para Pleitos y Cobranza de la 
empresa denominada TR A N S P O R TA D O R A  D E LÍQ UID O S

: O H O N ÍA L P A  S O C IED A D  AN ÓN IM A D E C A P ITA L
. '<P;/..Bl E  -Roseada Ruiz González, Ángeles Ruiz González 

v oíri ‘Afreco Verduzco Rosas; donde se ordenó llamarla a 
juicio por edictos con el carácter de demandada, se le hace 
saber las prestaciones reclamadas:

“A) La prescripción de las obligaciones contenidas en 
el Contrato de Arrendamiento Financiero con Garantía 
Hipotecaria, contenida en la escritura número 5961 Vol. CLXi 
pasada ante la Fe del Lie. Víctor Manuel Cervantes Herrera 
Notario Público, Número 12 de esta Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco.

B) La cancelación de la hipoteca gravada con motivo 
del Contrato de Arrendamiento Financiero con Garantía 
Hipotecaria mencionado anteriormente, a los predios 
siguientes: '

/.- Predio urbano con construcción, propiedad del 
suscrito José Alfredo Verduzco Rosas, ubicado en la esquina 
que forman las calles 27 de febrero esquina con calle 
Lanzagorta, en la Colonia Pueblo Nuevo de la ciudad de 
Cárdenas, Tabasco, constante dé una superficie de 1350.00 
m2 (UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA METROS  
CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes:

A l Norte, en 45 m (Cuarenta y  Cinco metros) con la 
calle Lanzagorta; *

Al Sur, en 45 cm (Cuarenta y  cinco metros) con 
propiedad de Víctor Morales Vidal;

A l Este, en 30 m (Treinta metros) con la calle 27 de 
Febrero; y

A l Oeste, en 30 m. (Treinta metros) con propiedad de 
José Alfredo Verduzco Rosas;

II. - Predio Urbano, propiedad de Rosenda Ruiz 
González, ubicado en la esquina que forman las calles de 
Lanzagorta y  27 de Febrero de la Colonia Pueblo Nuevo en 
la ciudad de Cárdenas, Tabasco, constante de una superficie 
de: 1,350.00 m2 (UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
METROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes:

A l Norte, en 45 m (Cuarenta y  cinco metros) con 
propiedad de Víctor Morales Vidal,

A l Sur en 45 m (Cuarenta y  cinco metros) con calle 
Lanzagorta,

A l Este, en 30 m (Treinta metros) con calle 27 de 
Febrero, y

A l Oeste; en 30 m (Treinta metros) con Víctor Morales
Vidal

III. - Predio Urbano, propiedad de Ángeles Ruiz 
González, ubicado en la esquina de las calles Ernesto 
Aguirre Lanzagorta, de la Colonia Pueblo Nuevo de la ciudad 
de Cárdenas, Tabasco, constante de una superficie de 1, 
350.00 m2 UN MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS), 
localizado dentro de las medidas y  colindancias siguientes:

A l Norte, en 45 m (Cuarenta y  cinco metros) con 
propiedad de Víctor Morales Vidal

A l Sur, en 45 m (Cuarenta y  cinco metros) con calle 
Lanzagorta,

A l Este, en 30 m (Treinta Metros) con Víctor Morales 
Vidal, y

A l Oeste, con 30m (Treinta metros) con calle Ernesto 
Aguirre C.

C) E l pago de los gastos y  costas que se originen con 
la tramitación del presente juicio11.

Así, se le emplaza a juicio, para que ocurra ante este 
Juzgado a hacer paga llana de la cantidad demandada o a 
oponer las excepciones que tuviere para ello, so pena de
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precluir su derecho a hacerlo, así también se le requiere para 
que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad para 
oír citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo, las 
subsecuentes aún las de carácter personal, le surtirán sus 
efectos; por los estrados de este Juzgado.

L o  an te rio r, e n  el té rm in o  d e  n u e v e  d ía s ,  C o n ta d o s  a  
partir de l d ia  s ig u ie n te  al d e  la ú ltim a  p u b lic a c ió n .

D e s t a c á n d o s e ,  q u e  la  p u b l i c a c ió n  d e  lo s  e d ic t o s  e n  
c ita , s e r á  p o r  t r e s  v e c e s  c o n s e c u t i v a s  e n  e l P e r ió d ic o

Oficial del Estado de Tabasco,
V illa h e rm o s a , f a b a s c o ,/ J e i r r a lé t e , mil

IRASEtoHteSfiBKA CANTON.
L JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN 
ESTADO DE TABASCO.

Z G A D O  1* D E  D IS T R I T O  

E N  E L  E S T A D O

NO.-7526

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

E D I C T O S

AL PUBLICO EN GENERAL;

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL 

EXPEDIENTA NÚMERO 243/2017, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 

DILIGENCIAIS DE INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO M A R C O  

A N T O N IO  V Á Z Q U E Z  M O G O L L Ó N , CON FECHA DIECISÉIS DE MAYO OEL DOS MIL 

d ie c is ie t e ; s e  o ic t o  UN a u t o  DE INICIO q u e  A  LA  LETRA DICE:

A U T O  D E  I N I C I O

J U Z G A D O  D E  P A Z  O E L  S É P T IM O  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E  H U IM A N G U IL L O , 

T A B A S C O ; D IE C IS É I S  D E  M A Y O  D E  D O S  M I L  D IE C IS I E T E .

Visto; el contenido de la razón secretaria!, se acuerda.

P R IM E R O . Téngase por presente al ciudadano M ARCO A N TO N IO  V Á ZQ U EZ 

M O G O LLÓ N , con su escrito de cuenta y  anexos consistentes en 1 . Un plano a 

nom bre dé MARCO A N TO N IO  V Á Z Q U E Z  M O G O LLÓ N , 2 . dos oficios núm eros 

DFM/SC/95/2017 y DFM/SC/719/2017, 3 . Un  certificado expedido por el 

licenciado Carlos Ellas Avalos, registrador público del Instituto Reglstral del 

Estado de Tabasco en fecha veintitrés de m arzo del dos mil diecisiete, 4 . Un 

convenio de com praventa de fecha catorce de febrero de dos mil dos; 

prom oviendo P R O C E D IM IE N T O  J U D I C I A L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  

IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO :  re s p e c to  d e  u n  p re d io  u rb a n o  u b ic a d o  en 

ra n c h e ría : e l P u e n te  p rim e ra  se cc ió n  d e  H u lm a n g u illo , T a b a s c o , 

c o n s ta n te  d e  u n a  s u p e rfic ie  d e  0 3 -1 5 -5 8 .7 7  ( t r e s  h e c tá re a s , q u in c e  

c e n tiá re a s , c in c u e n ta  y  o c h o  p u n to  s e te n ta  y  s ie te  c e n t iá re a s ), Con las 

siguientes m edidas y colindancias: a l n o rte  142.68 ,(c iento cuarenta y  dos punto 

sesenta y  ocho m etros) con carretera vecinal; a l s u r  en 113.95 (ciento trece 

punto noventa y cinco m etros) con Dora Concepción V ázquez Pavón, a l e ste  en 

101.67 (clénto uno punto sesenta y  siete m etros) con Rita Rubio Rodríguez y  a l 

o e ste  en 2 87 .65  (doscientos ochenta y  siete punto sesenta y  cinco m etros) con 

el señor José Trinidad González.

S E G U N D O . Con fundam ento en lo dispuesto p o r los num erales 710, 713, 

755 y  relativos del Código de Procedimientos O vile s  en el Estado, 877, 901, 936, 

939, 1303,: 1304, 1318 y  dem ás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, 

se admite la solicitud en la vía y  form a propuesta; en consecuencia, fórmese el 

expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno correspondiéndole ei

núm ero 2 4 3 / 2 0 1 7 ; dese aviso de su Intdo al Tribunal S uperior de Justicia del 

Estado, y la intervención correspondiente e la fiscal dal Ministerio Público adscrita 

a este Juzgado, asi com o al Registrador Público de la Propiedad y  dal Com ercio de 

H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su representación convenga.

T E R C E R O . Con fundam ento en el articulo 1318 del Código Civil antes 

citado, publfquese este proveído en el periódico oficial y  en otro de m ayor 

circulación del Estado, POR TR E S  V E C E S  D E T R E S  Efí T R E S  D ÍA S  consecutivos y  

fíjense los avisos respectivos en loe lugares públicos más concurridos de esta 

ciudad y  en el de la ubicación dal precSo m otivo de asta procedim iento, e  «M eto 

de que las personas que se crean co n  derecho sobre eI predio de referencia 

comparezcan a deducirlo en un térm ino no m ayor de treinta dlaa, que se 

com putaran a partir de la última publicación de loe edicto* respectivos.

C U A R T O . Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad 

y  del Com ercio tiene su domicilio Ibera de acto Jurisdicción con fundam ento en 

los articulo 143 y  144 del Código de Procedimientos O vile s  del Estado, girase 

atento exhorto con las Inserciones nacas*ría* al Ciudadano Ju e z de Paz de la 

Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y  colaboración con lae 

labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique las presentes 

diligencias al Registrador Público de la Propiedad y  dal Com ercio con dom icilio. 

ampliamente conocido y  le haga saber que tiene el térm ino de TR E S  D ÍA S  

contados a partir del día siguiente de su notificación, para hacer valar los 

derechos que tuviere, asi com o pare que señale domicilio en asta d udad para oír 

citas y  notificaciones, ya  que de no hacerlo le surtirán sus efectos p o r medio de 

listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las 

Inserciones necesarias al exhorto antes referido.

QUINTO. D e igual form a envíese atento oficio al Presidente Municipal de 

esta Ciudad de Hulm anguillo, para que Informe en el plazo da cinco días 
contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, el el predio 
motivo de la* presentas diligencias pertenece o no al fundo legal dal 

municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias a los oficios referidos.

SEXTO. Notifiques* a los colindantes Dora Concepción Vázquez Pavón, 
con domicilio ubicado en casa m arcada con el num ero 3 4 -B , de la calle Progreso 

de esta ciudad, Rita Rublo Rodríguez y José Trinidad González, am bos con 

domicilio en ranchería el Puente prim era sección de este Municipio de 

Hulmanguillo, Tabasco; hadándoles saber la radlcadón de la presento causa, 

para que dentro del plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 

manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio materia de « t e  Juldo;
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aslm l«m o deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y  notificaciones, 

advertidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de 

carácter personal les surtirán sus efectos p o r medio de  les LISTAS FIJADAS EN  

LOS TABLEROS DE AVISOS /JE ESTE JUZGADO, de conformidad con el 

articulo 136 del Código de Procedim ientos Civiles en v ig o r en el Estado.

SÉPTIMO. En cuanto a la Información testim onial a cargo de los 

ciudadanos Elena Garduza O vando, Luis M uñoz Parra y Rita Rublo Rodríguez, y 
docum entales ofrecidas por el prom ovente en su escrito Inicial, sé adm iten dichas 

probanzas, reservándose su desahogo para el m om ep to  procesal oportuno.

OCTAVO. Se tiene al prom ovente señalando com o domicilio para ofr. y 
recibir citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado el ubicado en la calle 

Jacinto López num ero 65 altos de este m unicipio, autorizando para tales efectos, 

así com o para recibir toda d a se  de docum entos a los licenciados Carlos Manuel 

Morales Trin idad  y  Manuel Zurita Rueda, nom brando com o su. abogado patrono, 

al segundo de los mencionados, p o r  lo que en tárm lnos de los artículos 84 y  85 

del Código de Procedim ientos Civiles en v ig o r en el Estado, se admite dicha 

representación, toda ve z que el citado profesionista cuenta con su cédula 

profesional Inscrita en la libreta que se lleva en este ju zpa d o para tales efectos.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

A S Í LO PROVEYÓ, M A NDA Y  FIRM A EL L IC E N C IA D O  JO S É  ALBER TO  

MÉNDEZ PÉREZ, JU E Z  DE PAZ DE E S TE  D IS T R IT O  JU D IC IA L , A S IS TID O  DEL 

LIC EN C IA D O  CA R LO S A LB ER TO  A C O S TA  PÉREZ, S E C R E TA R IO  JU D IC IA L  Q U É  

C E R TIFIC A  Y  D A  FE.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE

d ía s  e n  e l  p e r ió d ic o  o f ic ia l  d e l  e s t a d o  y  e n  l o s  d e  m a y o r  c ir c u l a c ió n  e n  e l

ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VtLLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS OCHO OÍAS DEL MES DE JUM O DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

CONSTE.-

ILabtRCTASlOJUOICIAL 

LIC.-CARtOS ALBERTO ACOSTA PÉREZ.

No.- 7524

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E.Qi.CllflI

SILVIA COLORADO SÁNCHEZ VIUDA DE CADENA, demandada.
PRESENTE

En el expediente número 0099/2017, .relativo al juldo ORDINARIO C M L  DE 
USUCAPIÓN, promovido por la ciudadana MINERVA LEON POLANCO, en calidad de 
Albacea de la Sucesión a bienes de su extinto esposo ROGER MANZUR s o s a  
SANCHEZ, en contra de SILVIA COLORADO SANCHEZ VIUDA DE CADENA y 
DIRECTORA DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, con fechas 
dieciséis de febrero y nueve de mayo de dos mil diecisiete, se dictaron dos autos 
que a la letra dicen:

A U T O  D E  I N I C I O

JU Z G A D O  Q U IN T O  CIV IL D E  PRIM ER A IN S TA N C IA  D E L  PR IM ER  D IS TR ITO  
JU D IC IA L  O E  C E N TR O , T A B A S C O , M É X ICO . D IEC IS ÉIS  D E  F E B R E R O  D E D O S  MIL 
D IE C IS IE TE .

Visto lo de cuenta se acuerda:
PR IM ER O . Se tiene a la ciudadana M INER VA L E O N  P O LA N C O , 

promoviendo en calidad de Albacea de la sucesión a bienes de su extinto esposo R O G ER  
M ANZUR S O S A  S A N C H E Z; con su escrito de cuenta, y  documentos anexos, consistentes 
en: (1 ) acta de matrimonio, (1 ) constancia de residencia original, (1) autorización original, 
(4) recibos de tesorería originales, (3 ) pagares originales, (1 ) escritura en copla certificada 
(1 ) certificado de búsqueda original, (3 ) actas de nacimientos original, (9) recibos teléfonos 
de México, (1) recibo de caja original, (35) recibos de teléfono, (30) recibos de energía 
eléctrica. (30) recibos de agua, (2) credenciales de elector en original y copia. (1) 
credencial de tarjeta de inapam en original y copia, (1) juego de copia certificadas de junta 
de herederos, (1 ) contrato de sistema de agua original, (1 ) recibo de sapaet en original, 
(1 ) hoja original, (3) ticket original, (7 ) comprobante de pago original, (1 ) comprobante de 
pago (25) recibos de impuesto predial, (2) boletas de impuesto predial, (27) recibo de 
ingreso y  (2 ) traslados, con los que viene a promover en ta vía O R D IN A R IA  CIVIL OE 
U S U C A P IÓ N , en contra de SILV IA  C O L O R A D O  S A N C H E Z  V IU D A  D E C A D E N A , de 
quien desconoce su domicilio actual, y a la D IR E C TO R A  D E L  IN S TITU T O  R E G IS TR A L  
D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O  de» quien puede ser notificado y emplazado a juicio un su 
domicilio ubicado en'las oficinas a su cargo sito en e! edificio ubicado en la A V EN ID A  
A D O L F O  RUIZ C O R TIN E Z , C O L O N IA  C E N TR O  D E E S T A  C IU D A D .

De quien reclama el pago y  cumplimiento de las prestaciones siguientes:
. De la señora SILV IA C O L O R A D O  S A N C H E Z  V IU D A  D E C A D E N A :

a). El reconocimiento expreso de que la actora posee de manera pública, 
pacifica, continua, de buena fe y en calidad de propietaria, desde hace mas de diez años, 
el predio urbano y su construcción ubicado en la calle Iguala, marcado actualmente 
con el núm ero 129, colonia centro de esta ciudad capital, constante de una 
superficie de 80.42 M2.EI cual cuenta con las siguientes medidas y  colindancias:

Norte: en 3.15 metros con calle iguala.
S ur: en 2.75 metros con propiedad de la señora Dolores Valencia.
Esteren  27.60 metros con propiedad de los herederos de la señora Emiliana

Osorio.
Oeste: en 27.60 metros con propiedad de la señora Trinidad Hernández de

González.
Asi como la prestación contenida en el inciso b), c ) y d), de su escrito 

¡nidal de demanda, la cual por economía procesal se tiene por reproducida como si a la 
letra se insertare.

Directora del Instituto Reglstral de| Estado de Tabasco.
a).- la cancelación do la nota de Inscripción que aparece a nombre de la 

demandada SILVIA C O LO R A D O  S A NC HEZ- V IU D A  D E  CA D EN A , respecto del predio 
materia de la Litis y  como consecuencia de lo anterior la inscripción de dicho predio a 
nombre de la sucesión que represento.

S E G U N D O . Con fundamento en los artículos 924, 930, 931. 932, 933. 934. 
035. 936, 937, 938, 939. 940, 941, 934, 943,944, 945, 946, 947, 948, 949. 950 del Código 
Civil, asi como los numerales 203, 204, 205, 208, 211 y 213 del Código de Procedimientos 
Civiles ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la Vin y forma 
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, dese aviso 
de su Inicio a la H. Superioridad.

TE R C E R O . Con fundamento ert lo dispuesto en los artículos 213, 2I5  y 
demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con lar. 
copias simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, notifiques©, 
córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada on el domicilio que señala la 
parte actora, haciéndole do su conocimiento que deberá dar contestación a iu demanda, 
refiriéndose a las peticiones y a caria uno de ios hechos aducidos por la parto actora on la 
demanda, confesándolos o negándolos y expresando los qun ignoro por no sor propios y 
señalar domicilio procesal, dentro del plazo de N U E V E  DÍAS H Á B ILES , que empezará a 
correr al tila siguiente que sea legalmente notificada, apercibida que an caso de no cumplir 
con su carga procesal. ©I silencio, las evasivas u omisiones tendrán por presuntamente 
admitidos los hechos propuestos por su contraria y será declarada rebelde*, y las 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros do avisos del juzgado, aún 
las cíe carácter personal, acorde a los numerales 13Q y 229 do la ley Adjetivo Civil 
invocada.
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C U A R TO . La paita promoverte salíale como domicWo para ofr y  recibir toda 
clase da cita» y  notiflcacionee, al Deapacho Jurídico ubicado en ta calla Reforma número 
507 esquina con cade Narcteo S ia n z , colonia Centre, Zona L u z  de esta ciudad, 
autorizando pata talas efectos asi c o n »  pare recibir toda dase da documentos a los 
licenciados en derecho J O S E  G U S TA V O  G A R R ID O  R O M E R O  Y  R A F A E L  A L E J O  
O R A M A S, indistintamente; de conformidad con los artículos 130 y  138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.

Q U IN TO . Asimismo, se tiene a la ocursanta por designando como su abogado 
patrono al; licenciado J O S E  G U S TA V O  G A R R ID O  R O M ER O , personalidad que sa lo 
reconoce ai citado profesionista, toda vez que tiene registrada su cédula profesional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 fracción I y  85 del Código da 
Procedimientos Civiles en vigor.

S E X TO . De igual forma, en cuanto a lo que solicita, el promoverle que sea 
emplazado la demandada SILVIA C O LO R A D O  S A N C H E Z  V IU D A  D E  C A D EN A , que 
tomando en cuenta en su escrito inicial de demanda, no obra constancia alguna o 
documento con que justifique el domicilio Ignorado y con aras da no vulnerar al derecho de 
audiencia de la parte demandada consagrada en el articulo 17 constitucional, gírense 
oficios a diversas dependencias a fin da localizar al lugar donde se pueda localizar a la 
demandada SILVIA C O L O R A D O  S A N C H E Z  V IU D A  D E  C A D E N A , contra quien se 
ejercita la presente acción

Por lo anterior, gírese atentas oficios a las siguientes empresas y 
dependencias;

IN S TITU T O  N A C IO N A L E L E C TO R A L , por conducto del Vocal Ejecutivo de 
la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Tabasco 
Licenciado JO R G E  A LB E R TO  ZAVALA FRIA§, cón domicilio en la calle Beluario 
Domínguez número 102 Colonia Plutarco Ellas Calles, C . P. 88100 de asta Ciudad.

CO M ISIÓ N  F E D E R A L D E ELE C TR IC ID A D , “C . F. E ."  con domicilio en calle 
Pedro C. Colorado esquina con Allende de la colonia Centro de asta ciudad.

IN S TITU T O  M E X IC A N O  D E L  S E G U R O  S O C IA L  (IM SS); con domicilio en 
Avenida César Sandino número 102, Colonia Primero de Mayo de esta Ciudad.

C O O R D IN A C IÓ N  DE S IS TE M A  DE A G U A  Y  S A N E A M IE N TO  (S A S ); con 
domicilio en Calle Benito Juárez 102, de la Colonia Reforma de asta Ciudad.

T E L É F O N O S  D E M ÉXICO  (TE LM E X ); con domicilio en Avenida 27 de 
Febrero número 1414 de la Colonia el Agüitada esta Ciudad.

A Y U N TA M IE N TO  C O N S TITU C IO N A L  D E L  M UNICIPIO 0 E  C E N TR O , con 
domicilio en Prolongación de Paseo Tabasco 1401 da la, Colonia Tabasco 2000, de esta 
ciudad,

S E C R E TA R IA  DE P LA N E A C IO N  Y  FIN A N ZA S D E L  G O B IE R N O  D E L
E S T A D O  D E T A B A S C O , con domicilio en Paseo de la Siena número 435, Colonia 
Reforma de esta Ciudad.

Lo i anterior para efectos de que de búsqueda» en sus brees da datos 
proporcionan1 loa últimos domicilios a  nombra de SILV IA  C O L O R A D O  S A N C H E Z  V IU D A  
DE C A D E N A , en la inteligencia que deberán incluir y citar en su informe todos los 
domicilios registrados independientemente del estatua del usuario o elector, as decir, si 
esta vigente ó dado de baja, domicilio actual y  anteriores.

Notiflquese P E R S O N A LM E N TE  y cúmplate.
Asi lo proveyó, manda y firma la Jueza Quinto Civil da Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos, que 
autoriza, certifica y da fe.

(AUTO DE FECHA NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE)

JU Z G A D O  Q U IN T O  CIV IL O E PRIM ERA IN S TA N C IA  D E L  PRIM ER D IS TR ITO  
JU D IC IA L  D E  C E N TR O , T A B A S C O , M ÉXICO. N U E V E  D E  M A Y O  D E D O S  MIL
D IE C IS IE TE .

Visto lo de cuanta re  acuerda;
PRIMERO. S a tiene al leendado JOSE GUSTAVO GARMOQ ROMERO, 

abogado patrono d e  la parte adora, con su escrito da cuenta, déme to peticiona ytoda vez 
que da la revisión minuciosa a  loa autos, sa desprende que cómo ya fueron girados lea 
altóos da Informas a  distintas dapendenotae. loa cuales han atoe reodtooe ski la 
localización dot domWUo da la demandada SILVIA COLORADO SANCHEZ VUIDA DE 
CADENA; en consecuencia, se ordena emplazar a  juicio a 'SMRACOLORADO 
S A N C H E Z  VIUDA DE CAOENA, por medio da edlctoe que re  puMcarán por tRES 
V E C E S  D E  TRES EN TRES DIAS a n a l periódico OficM.del Estado, asi ce n g  an uno do 
loa Otarios da Mayor Circulación que se editen en está dudad, hadándole 'seber a la 
interesada que deberá presentares ante aste Juzgado denbo da un ptezode TRBNTA 
O IAS para efectos de hecetto entrega de tus ocpfps de traslado, concedléndoiea dicha 
demandada un término da NUEVE OIAS para contestar la ddmanda contados a partir del 
día siguiente en que la reciba o da que venza el término da treinta dida «aflatado pare 
concurrir ante sato juzgado, haciéndola aabér adamée que. deberé saftatar parsona y 
domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír citas y nodflcaetonae, aperdhlda que da 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las da carácter personal le aurtbán efectos 
por lista njadas en loa tableros de aviso del Juzgado, con fundamento en el artloufo 138, 
fracción II del Código Adjetivo Civil Vigente, sirviendo de mandamiento al eute da inicio da 
facha diecitéis~de febrarode dos mil diecisiete.

S E G U N D O . Queda a cargo de.la parta actora comparecer anta la secretarla 
de rete juzgado a recibir loa adictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que loa 
mismos estén dirigidos;, a la ciudadana 'S IL V IA  C O L O R A D O  S A N C H E Z  V IU D A  DE 
C A D EN A , y que eri ellos sa incluya ai auto da Inicio y reto proveído, cubrir el gasto que aa 
ganare y que so publiquen correctamente en los términoa indicados.

N O TlF lQ U B S E  P E R S O N A LM E N TE  ^CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma al Encargado dal Despacho per Ministerio de 

Ley del Juzgado Quinto CivH de Primara Instancia dal Primar Distrito Judicial da Centro, 
Tabasco, México; ante la Secretaria da Acuerdos, que autoriza, oertifloa y da fe.

POR M ANDATO' JU D IC IA L  Y  PARA SU P UBLICACIÓN EN a  P ER IÓ D IC O  OFIC3AL 

DEL ESTADO , A SÍ C O M O  EN U N O  0 E  LOS D IA R IO S D §  M A YO R  OROiACEÓN Q U E  

S E  ED ITE N  EN E S TA  C IU D A D , POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 

EXPIDO E L PRESENTE EDICTO A  LOS O C H O  O IA S D a  MES D E  J U N IO  D E D O S MIL 

D IE C IS IE TE , EN LA  C IU D A D  D E VILLAHERM OSA, TA B A S C O .
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No.- 7534

INFORMACIÓN DE DOMINIO

-E D I C T O  
A V IS O  A L  P Ú B LIC O  EN G EN J L

QUE EN EL EXPEDIENTE C IV IL  ÁlÚMERO 176/2017, RELATIVO A 
PROCEDIM IENTO JU D ICIAL NO -CO N TEN C IO SO  DE INFORM ACIÓN DE 
DOM INIO, PROMOVIDO POR LA/ CIUDADANA SOBHDA ÁVALOS DÍAZ, 
RESPECTO AL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN EL CAMINO VECINAL VILLA BENI"  
JUÁREZ A CHICOZAPOTE, SEGUNDA SECCIÓN, COLONIA EL RETIRO, K  
CÁRDENAS, TABASCO, 1-09-35-50 HAS., UNA HECTÁREA, CERO NUEVE ÁREAS, 
TREINTA Y CINCO PUNTO CINCUENTA CENTTÁREAS, CON FECHA CUATRO DE 
MAYO DEL DOS MIL D IE C IS IE T E  SE D IC TÓ  UN A U TO  QUE TR AN SC RITO  

s s íO A  LETRA SE LEE Y ESTABLECE:

M í M 'k  AUTO  DE IN IC IO  PROCEDIM IENTO JU D IC IA L
NO CO N TEN CIO SO  DE D ILIG EN C IAS DE 

,  INFQRMACIÓN DE D OM INIO

-Ü ls í^ J U Z G A D O  DE PAZ ¿EL DÉCIM O O C TAVO  D IS TR ITO  JU D IC IA L DE 
LA VENTA, HUIM ANGUILLO, TABASCO. A (0 4 ) CUATR O  DE MAYO DEL 
DOS MIL D IEC IS IETE  (2Ó17).

V IS TO S : La cuenca secretarlal, se acuerda:
PRIMERO.- Por /eclbldo a las catorce horas con cuarenta minutos

del dos de mayo del dos mil diecisiete, él escrito de cuenta, mediante el 
cual la ciudadana SOBEIDA AVALOS D ÍA Z, promueve Diligencias de 
Información de Dominio, al que a.djuríta documentales consistentes en:

1. -  Original p e  constanGte_„de derecho de posesión del lote 76-C , 
expedida por el/consejg^Jlé^dm lnlstradón de la Colonia Agrícola y 
Ganadera "El Retiro", dfícátorce de octubre de dos mil cinco.

2. -  Plano ¿ pjH Janen e de ubicación y local|zaclón del predio rústico 
motivo deLpsesfnte asunto.

3 . -  Volante número 12141, de Certificación de No Propiedad, a 
nombre de persona alguna, expedida por el Registrador Público del 
Instituto Reglstral del estado de Tabasco, al reverso solicitud de informe
del bien mueble.

4 .-  Original de recibo de pago A003672, Dirección de Finanzas 
Municipal, a nombre de la actora, correspondiente al predio rústico lote 
76FC, de la Colonia Agrícola y  Ganadera * EL RETIRO*, Cárdenas,
Tabasco.

,5 .-  Formato único de manifestación, Dirección de Finanzas, 
Subdirección.de Catastro, a nombre de Avalos Díaz Sobelda

6 .-  Oficio de SG/IRET/1915/2013, de fecha siete de noviembre de 
dos mil trece, expedida por el licenciado Carlos Ellas Avalos, Registrador 
Público del Instituto Reglstral del Estado de Tabasco y  copia fotostática
de plano.

7 .-  Original de Memorándum número 0201915, alta por nueva 
inscripción, de fecha veintiocho de agosto de dos mil dos.

8 .-  Las testimoniales a cargo de los ciudadanos PASCUAL DÍAZ 
LÓPEZ, REYES CÓRDOVA y  MANUEL ALEJANDRO PALMA.

Con los que promueve PROCEDIM IENTO JU D IC IA L  NO 
CONTENCIOSOS DE DILIG EN CIAS DE INFORM ACIÓN DE DOM INIO, 
respecto al predio rústico ubicado en el camino vecinal Villa Benito 
Juárez a Chlcozaoote. Segunda Sección. Ranchería Chico Zapote 
Seaunda. Sección. Colonia El Retiro, del Municipio de H. Cárdenas. 
Tabasco._CPn .una superficie de (l-Q 9 -3 5 ;5 0  Has.), una hectárea, cero 
nueve áreas, treinta v  cinco punto cincuenta centláreas. que se localiza: 
AL .NO RESTE.- (238.00 mJ.dosdentos treinta v  ocho metros, con camino 
de. acceso: AL S U R ES TE.- Con dos medidas (35 .0 0 m .l treinta v  cinco 
metros con camino vecinal. Villa Benito Juárez- Chlcozapote Segunda 
Sección v. (27 .0 0 m V  veintisiete metros con propiedad de Cástulr 
Alejandro de la. Cruz:. AL SU R O E S TE .- Con dos medidas (12 0.10 m i 
denlo-veinte punto diez.m etros v  (99.55 m i noventa v  nueve punto 
cincuenta v  cinco metros con Propiedad de María de la Luz Ballona v 
Cástulo Ale1andro. de la C ruz; A L  N O R O ESTE.- (61.10 m ) sesenta v  uno 
ounto-dlez metros con Cesar Rosloue.

SEG UN D O.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939', 940, 941, 949, 1318, 1320, y  demás 
relativos del Códlgó Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción,#.- 
I II , 457 Fracción VI, 7 Í0 , 711, 712, 713, 714 y demás aplicables defe 
Código de Procedimientos Civiles, ambos viaentes en el Estado,

admite la solicitud en la vía y  forma propuesta; en consecuenda,*.. 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el n ú m K  
176, y  dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad, mediante el oflcteS 
1591. ^

TER CER O .- H ágasele  s a b e r las p re te n sio n e s  del 
p ro m o ve n te  de c u e n ta , al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, al R e g istra d o r P úblico del In s titu to  R eglstra l del 
Estado de T a b a s c o , con sede en C á rd e n a s , Ta b a s c o , a s i-co m o  
a los co lin d a n te s  de d ich o  pre d io  a los ciu d a d a n o s Cástulo 
Alejandro de la Cruz, María de la Luz Ballona y Cesar Roslque, todos 
con d o m icilio  en ca m in o  ve c in a l a V illa  B enito  J u á r e z - a la 
Ranchería C h lc o za p o te  S e g u n d a  S e cció n , C olon ia  el R etiro  del 
M unicipio de H . C á rd e n a s , T a b a s c o . De Igual manera, se les hace 
saber al Registrador del Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, y los 
colindantes que deberán señalar domicilio en esta localidad, para los 
efectos de oír y  recibir toda clase de citas y  notificaciones, dentro del 
término de cinco días, contados a partir del siguiente día de su 
notificación, y  en caso contrario las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor.

C U AR TO .- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 
fracción I I I  del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
publfquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y  en 
uno de los periódicos de los de m ayor circulación estatal, tales como 
sugerencia: diario "Avance*, “Tabasco Hoy*, “Presente*, "Novedades de 
Tabasco*, "Tabasco al Día", a elección del promovente, por tres veces 
de tres en tres días, quedando el costo de dicha publicidad a cargo del 
actor; fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de esta 
Localidad, como son: El Mercado Público, Central Camionera, Delegación 
de Tránsito, Fiscal del Nuevo Centro de Procuración de Justicia, Fiscal 
adscrito a este Juzgado, Receptoría de Rentas, Delegación Municipal, 
subdelegación de Transito Municipal, Centro de Salud (CAAPS) y en el 
lugar* donde se localiza el bien inmueble_jnoBve— deteste proceso; 
haciéndose saber al público en generaT*qúe sí alguna persona tiene 
Interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a 
hacerlos valer dentro del término de oulnce/dlas hábiles contados a 
partir del siguiente de la última publicación qué se realice.

Q U IN TO .- Ahora bien, advlrtléndose que el domicilio del 
Registrador Público del Instituto Reglstral’ del Estado, con sede en 
Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera la jurisdicción de este distrito 
judicial, con los insertos necesarios y  con /fundamento en lo dispuesto 
por ios numerales 143 y  144 del Código de Proceder en la materia en 
vigor, se ordena girar atento exhorto al Juez de Paz de la ciudad de 
Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y  colaboración con las labores 
de este Juzgado, ordene a quien corresponda le notifique el presente, en 
el domicilio ampliamente conocido; y  dé conformidad con el articulo 
133, del Código de Proceder en la Materia, ordene a la Fedataría Judicial 
adscrita a ese Juzgado, que con las coplas slmplesvde la demanda y  sus 
anexos debidamente sellados, rubricados, cite al antes mencionado, 
para que manifieste a lo que a su derécho convenga; de Igual manera 

^ deberá requerirlo para que señale domicilio para ofr y recibir toda clase 
¿'de citas y notificaciones dentro de estp jurisdicción, en caso omiso,, las 
./subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por medio de las listas 

* ''qué se fijan en el Tablero de Avisos dé este Juzgado, a excepción de la 
sifítencia definitiva de conformidad con el numeral 229 fracción IV  del 
Código de proceder en la materia y  hecho que sea lo anterior, devuelva 

;éí exhorto al lugar de su procedencia!
' S E X TO .- De Igual forma. A corno lo solicita la promovente, gfrese 

atento oficio al Presidente Municipal1 del H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de H, Cárdena, Tabanco, para que dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir del día siguiente en que reciba este 
oficio, en términos del numera'l 123 fracción I I I  del Código de 
Procedimientos Civiles en Vlgo/, manifieste lo que a su derecho 
corresponda toda vez, que el preblo rústico ubicado en el camino vecinal 
Villa Benito Juárez a Chlcozapote. Segunda Sección. Ranchería Chico
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Zapote Segunda Sección. Colonia El Retiro, del Munieinin h «  h 
Cárdenas. .Tabasco. con una/ superficie d e -T l -0 9-3 5 -5 0  H as.v una 
hectárea, cero nueve áreas, treinta y s M é a p u n to  cincuenta mntíán.*.<¡. 
que se localiza: AL NOR ESTE.- ¿¿36.00 m ) doscientos treinta v nrhn 
metr.QSt con, camino de access T AL SURE S TE .- Con dos medidas n s .n n  
m .I  treinta y  cinco metros con camino vecinal. Villa Benito Juárez- 
C hicszaoote._S eaunda^5eyclón y ,  ( 27.00 m ) veintisiete metros cnn 
Bcopiedad de. GásM ío A l^andro-'de la Cruz: a l  s u r o e s t e . -  con dos
medidas..020,1 :0 m i  ciento veinte punto diez metros v roo..-;!; m i
nAventa -y -noeve punto cincuenta v cinco metros con propiedad de María 
de la Luz Ballona v C ásalo Alejandro de la Cruz: AL N OROESTE.- ( 61.10
m ) sesenta v uno punte diez metros con Cesar Rosigue, pertenece o no 
ai --¿.funda-------- ! ,-legal---------- de_____ asta_____ Municipio.

SÉPTIM O.- En cu a n to  a las pru e b a s ofre cid a s, se reserva  
su d e sa h o g o , para/hacerlo  en e! m o m e n to  procesal o p o rtu n o .

O C TA V O .- Térjgase a la adora por señalando como domicilio para 
los efectqs de oír y recibir citas y  notificaciones el ubicado los Tableros 
de Aviso fie este Juzgado de Paz, autorizando para que en su nombre y 
representación oigan y reciban, asi como se les entregue todo tipo de 
documentos a los licenciados EZEQUIEL GERARDO PÉREZ HERNÁNDEZ, 
ERICK MANUEL OCAÑA GALLEGOS, LORENZO ANTONIO GÓMEZ 
JIMÉNEZ y MARCELA LÓPEZ LÓPEZ, de conformidad con los numerales 
136 y 138, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, de Igual 
manera se tiene a la promovente, por designando como abogado 
patrono a los licenciados en Derecho EDGAR HERNÁNDEZ V IG IL  y 
GENER AURELIO ALDAMA, acorde a lo estipulado en los numerales 84 y 
85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOVENO.- Atento al punto que antecede, dígasele a la actora, que 
después de haber realizado una búsqueda en el libro de registro de 
cédulas profesionales que se llevan en1 éste Juzgado, así como en el 
registro oficial del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, 
se aprecia que no se encuentra Inscrita cédula profesional a nombre del 
licenciado GENER AURELIO ALDAMA, y toda vez que el articulo 85 en su 
último párrafo, del Código de Procedimientos Oviles en el Estado de

Tabasco, cita que para que surta efectos la designación d «  abogado 
patrono, seré Indispensable que el designado acredite, tenar « H u ía  
profesional de licenciado en derecho expedida por autoridad 
competente, debidamente inscrita en el libro de registros que pWe tal 
fin lleve el juzgado respectivo o el Tribunal Superior de Justicie; en 
consecuencia, se le tiene por nombrado como su abogado patrono al 
licenciado EDGAR HERNÁNDEZ VIGIL, toda vez que cumple con los 
requisitos antes mencionados, lo anterior, de conformidad con los 
artículos 84 y  85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Ñ O T I  P IQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  A  L A S  P A R T E S . C Ú M P L A S E .
ASÍ LO PROVEYÓ, MANÜA Y FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO 

Z E n N A  GOVEA, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO JU D ICIAL CON 
SEDE. EN LA VENTA, HUIM ANGUILLO, TABASCO, A S IS TID O ... DE LA 
SECRETARIA JU D IC IA L DE ACUERDOS LICENCIADA INGRID CABELLO 
BARROSA, QUE C ER TIFICA Y DA FÉ.
MENTE ACTUA, C ER TIFICA Y DA FE.

POR VÍA DE N O TIFICAC IÓ N  Y PARA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO O FICIAL EN EL ESTADO, A S Í COMO EN LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN TABASCO; POR TRES VECES, 
DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE ED ICTO  A LOS CUATRO 
DÍAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL D IECISIETE, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. LO ANTERIOR, ES . POR SI ALGUNA 
PERSONA n E N E  INTERÉS EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, 

5REZCA ANTE ESTE JUZGADO, A  HACER VALER LO QUE A SUS 
__ „ . CONVENGA.

f f "  •,

Í ^ R E T M I A  JUC E ACUERDOS.

¿iSgSpA. IW G r S ? 'o t ó t l f k A R R Q S A

N o .- 7533

INFORMACIÓN DE DOMINIO
P O D E R  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O . 

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E  N A C A J U C A .

E D I C T O S .

¡En el expediente 239/2017, relativo al Procedimiento Judicial 
no Contencioso de Inform ación de Dom inio, promovido por Maris 
Reyes Hernández de la Cruz, con fecha veintiocho de marzo del dos mil
diecisiete,] se dictó un auto que copiada a la letra dice:

V Í A  D E  P R O C E D I M I E N T O  J U D IC I A j .* N O  C O N T E N C IO S O .  
D I L I G E N C I A S  D E  I N F O R M A C I O N  D E  D O M I N I O .

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  D É C IM O  S E X T O  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E  
N A C A JU C JA , T A B A S C O ; R E P U B L IC A  M E X IC A N A , A  V E I N T I O C H O  D E  
M A R Z O  D E ! D O S  M I L  D I E C I S I E T E .

V is to s: ta razón secretarlal, se acuerda:
P R IM E R O . Se tiene por presente a M a ría  R e y e s  H e r n á n d e z  de

la C ru z, cprr su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes 
en: ‘ original de un contrato privado de compraventa de veinte de enero de 
dos mil diez, suscrito por Gabina, Acaslo, como vendedores María Concepción 
v Silveria do apellidos Hernández de la Cruz y como compradora María Reyes 
Hernández! de la Cruz*un plano original‘ Redbo de pago original número 
B00! '164‘ oficio original número CC/0023/201 /'O riginal de Certificado de no 
Propiedad riel Instituto Registral del Estado, ‘ Acuse del escrito de tres de 
febrero d(' dos mil diecisiete, copia simple del contrato privado de 
. ompraverjta de veinte de enero de dos mil diez, suscrito por Gabina, Acaslo, 
como vendedores María Concepción y Silveria de apellidos Hernández de la 

m ,‘ y como rompí adora María Reyes Hernández de la Cr uz, copia simple del

recibo 8001164‘ Oficlo origina) número B 00.927.04 .-11 6/0336/2017, de 
veinte de febrero de 2017, signado por el maestro Iván HUI man Chapoy, 
director local de la Comisión Nacional det Agua, y un plano original, y cinco 
juegos de traslado, con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACION DE 
DOM INIO, para acreditar la posesión detpredlo rustico ubicado en la calle 
sin nombre del poblado Guatacaka del municipio de Nacajuca, Tabasco, con 
una superficie de 533.58 metros cuadrados (qutntento» treinta y tres metros 
cincuenta y ocho centímetros cuadrados), que cuenta con las medidas y 
colindanclas siguientes: Al Norte: en 12.30 metros (doce metros treinta 
centímetros), con le caMe sin nombre y  en 10:00 metros (diez metros cero 
centímetros) con Miguel Ángel de la Cruz'tandero; el Suri 22.30 metros 
(veintidós metros treinta centímetros) con zona: Federal; al Este: 40.00 
metros (cuarenta metros cero cero centímetros) con Miguel Angel de la Cruz 
tandero, y en 2.30 metros (dos metros treinta centímetros) con Jacoba 
Pére/ Hernández, y al Oeste: 42.30 metros (cuarenta y dos metros treinta 
centímetros) con Silveria Hernández de la Cruz.

SEG U N D O .- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 
891, 903, 906 fracción I, y demás relativos det Código Civil; en concordancia 
con los numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles 
ambos vigentes en el Estado, se da entrada a las. presentes diligencias en la 
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el 
número que le corresponda, desé aviso de su Inicio al H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, y al Ministerio PúbHco adscrito a este Juzgado la 
intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del 
C ódigo de Procedimientos Oviles en vigor se ordena la publicación de este 
auto a través de EDICTOS que se publicarán por tyas veces consecutivas 
<M: tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un diario de 
m ayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; así
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como también M  fijan Aviene an ■ los tugaras públicos más 
concurridos an asta ciudad, como son los tablares da avisos del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Nacajuce, Taba seo; Receptoría da Rentas de 
esta ciudad; Delegación de Tránsito de esta ciudad; Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia de esta ciudad; Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia de esta ciudad; Dirección de Seguridad Pública de este municipio; 
asi como Mercado Público de este municipio, por ser los lugares públicos más 
concurridos dé esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del 
predio por conducto de la Actuarla Judldal; hadándose saber al público en 
general, que si alguna persona tiene Interés en este Juido, deberá 
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE  
DIAS contados a partir de la última publicación que se realice, para que 
quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir 
sus derechos legales.

Cabe destacar, respecto de la publicación de edictos, que en su . 
oportunidad se realice, que los mismos deberán ser realizados de,forma ' 
legible, esto es, en las dimensiones de la publicación, debe permitir 
suficientemente la visión al público en general, a fin de dar cumplimiento 
satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el 
perjuicio, que ello pueda depararle, pues aún y cuando la ley expresamente 
no Indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al 
Implicar la presente acción no contenciosa, la publldtaclón transparente de la 
intención de adquirir la propiedad formal de un Inmueble con dueño Incierto; 
para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicación sea 
diáfana y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que Impiden 
ello, como pudiera acontecer al publicarse en letras pequeña o Imágenes 
borrosas, de ahí que, el promovente debe tener especial cuidado en exigir las 
referidas características físicas para los edictos.

CUARTO.- Con las coplas simples de demanda córrase traslado y 
notifíquese al Instituto Reglstral del Estado con sede en el municipio de 
Jalpa da Méndez, Tabasco y con domicilio ampliamente conocido en la 
Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las 
presentes diligencias de Información de dominio, promovido por Marta 
Reves Hernández de la Cruz, a fin de que en un plazo de TRES DIAS  
Hábiles siguientes al que surta efectos la notificación de este proveído, 
manifieste lo que a sus derechos o Intereses convenga a quien se le previene 
para que señale domicilio y autorice persona'en esta ciudad, para los efectos 
de oir y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales 
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

QUINTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto 
Reglstral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los ' 
artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Metería, con los Insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, airee# atento exhorto 
al Juez de Paz da la Ciudad de Jalna da Méndez. Tabaeco. para que en 
auxilio á las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído y 
emplazar al instituto Reglstral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa 
de Méndez en mención, para que desahogué la notificación ordenada, con la 
súplica, de que' tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a 
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la 
dlligenclaclón de lo ordenado. „• '

SEXTO.- De Igual forma y advlrtléndose de autos que el predio, motivo 
de esta causa, colinda al SUR con zona Federal, hágasele del conocimiento 
al TITULAR  DE LA UNIDAD JURIDICA DE LA DIRECCIÓN LOCAL 
TABASCO DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AOUA la radicación del 
presente procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido en Paseo de 
la Sierra número 435 da la Colonia Reforma de la Ciudad de 
Vlllaharmoea, Tabasco, advertido que dicho domicilio se encuentra fuera 
de esta jurisdicción con los Insertos necesarios y para los efectos legales 
conducentes, gírese atento exhorto al Juez de paz en turno de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se 
sirva notificar este proveído al TITULAR DE LA UNIDAD JURIDICA DE LA 
DIRECCIÓN LOCAL TABASCO DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA,

con las coplas simples de la demanda exhibida y documentos anexos, se 
ordena hacerle saber la radicación de este juicio, para que dentro del 
término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación de este proveído, manifiesten lo que a sus derechos convenga.

. En consecuencia, con fundamento en el articulo 123 Fracción IH del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, requiérase a dicha comisión para 
que dentro del término antes concedido, señale domicilio y persona en esta 
ciudad, para lo* efectos de oír citas y notificaciones, apercibiéndolos que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, les 
surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este 
Juzgado, y comparezcan a la diligencia Testimonial que en su oportunidad se 
señale.

SÉPTIM O.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio 
motivo de estas diligencias, la radicación, de esta causa para que de 
conformidad con la fracción III del articulo 123-del Código de Proceder en la 
Materia dentro del término de TRES DÍAS hábiles siguientes al en que surta 
efectos la notificación de este acuérdo, manifiesten lo que a sus derechos o 
Intereses convenga a quienes se les.prevlene para que señalen domicilio para 
los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibidos que en caso de no'hacerlo, las subsecuentes aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán 
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes Invocada.

Colindantes que resultan ser Miguel Ángel da la Cruz tandero y 
Jacoba Pérez Hernández, ambos tienen su domicilió ubicado én el poblado 
Guatacalca de este municipio de Nacajuca,'Tabasco; y Silveria Hernández 
de la Cruz, quien tiene su domicilio ubicado en la calle principal de la 
ranchería La Cruz de este municipio dé Nacajuca, Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar. hóra y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la promovente; hasta en tanto se de cumplimiento a 
lo ordenado en los' puntos que antecedep'de este mismo auto, acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en 
el Estado.

NOVENO.- La promovente señalé cómo, domicilio para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones él ubicado! én el’despacho Jurídico ubicado 
en la calle Cuautémoc número 121 de. este cliided; autorizando para qüé en 
su nombre y representación las ólgáñ y reciban, así también autoriza para 

. recibir documentos a los licenciados .Willian .de la Cruz Ocaña y José de 
los Santos Hernández Páraiz, autorización que se le tiene por hecha para 
todos los efectos legales correspondientes de conformidad con el articulo 136 
del Código de Procedimientos' Civiles en vigor en el Estado.
; Asimismo nombra como abogado patrono al licenciado Wlllian de la 
Cruz Ocafla, personalidad que se le tiene por reconocida, dado que su 
cédula profesional se encuentra debidamente Inscrita en el libro de registro 
que para tales efectos se lleva eri éste-Juzgado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Oviles de 
Tabasco. .

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO IVÁN TRIANO  

GÓMEZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO 
DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA O LIVIA JIMENEZ De LA CRUZ, 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

. Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN 
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (12) DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE, 
EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN 
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS OERECHOSj EN UN 
TÉRMINO DE QUINCE OÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA ...

A T E N T A M E N T E .  f * '
¡i A ^ P r pFTARTA JUDICIAL DE ACUERDOS

, W D ' S ( ^ Á : A e S 5 5 A D a S E DE NACAJUCA, TA B A C O

■¿ICvÍd ÓRIA ISABEL MINA BOUCHOTT. f .
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO.

E D I C T O

A L PÚBLICO EN GENERAL.
P R E S E N L E :

QUE EN ÉL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 173/2017, RELATIVO AL JUICIO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR JUAN CARLOS CO R TES AR2ATE, CON 

FECHA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, SE DICTÓ UN A U TO  EN

d o n d e  s e  O r d e n ó  p u b l ic a r  e l  a u t o  d e  in k j io . q u e  c o p ia d o  In t e g r a m e n t e  a

LA LETR A DICE:

A U TO  DE INICIO 

INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGAD O  DE PAZ OEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO 

SUÁREZ TA B A SC O , A  DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE.

V IS T0 3.- La cuenta secretarial que anteceda, ae acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentado el ciudadano JUAN CARLOS CORTES ARZATE, 

féSfs!Jé«crito de cuenta secretarial y documento» anexo» «m istantes en: 1. Original de pleno 

¿tó'ríBbüvo del preeente Juicio de leche uno da enero de do» mil dtoctoieto, signado por el 

fc& jrardo Sánchez Ramea a nombra del Propietario en Poaealdn Juan Cario» Cortea 

del certificado da no propiedad de feche velntistofe de abril da doa mH 

^é ¿jltó$»^gh a d o por el licenciado CetaUno Torre» Moral*», RegMrador Púbttao del IneHtuto 

''Rsgsiral del Estado de Tabaeeo, con sed* en el municipio de Emiliano Zapata Tabaaeo, 

expedido a Jpan Carlos Cortes Arzate. 3. Copia certificada da la eacritura pública numero 

diecisiete mil ciento treinta, de fecha trae de tullo de mu noyectentoe noventa y siete, pasada 

anta la fe del licenciado Payambe López Faloonl, Notarlo Público, número trece, con reeidencia 

en la dudad de Villahermoaa Tabaaeo. 4. Original de notificación dé demasía en existencia

expedida por el ingeniero Leonel Aque Domínguez, Coordinador d* Oeearrolto Urbano y 

Ordenamiento: Territorial, mediante oficio CMOUOT/DSff1/2009 de feche chco de noviembre 

del dos mil nuevs: S. Original del olido 401,F(4)60.2012/crrAB/897 de fecha quima de julio de 

dos mil trece, signado por al Maestro en Arquitectura Francisco Martínez Pérez, Director del 

Centro INAH Tabaaeo, expedido a Juan Carioa Cortea Alzate: 6. Original de cédula de 

notiflcacién catastral, de fecha uno de abrí de doa m i trace, dgnedq por el Ingeniero Florentino 

C. Mendoza Fjslcón, subdirector da catastro del municipio de Tanoalque Tobacco, a favor de 

Cortes Arzate Juan Carioa. 7. Copia «imple de recibo de dinero de fecha veinticuatro de enero 

de dos mil trocé, expedido por LA .E . Gabriel Aborto Cortee Diez, a favor de Cortea Arzate Juan 

Carlos. 8. Origjnel de factura B 1149, expedida al veinticuatro de enero da dos mil diecisiete por 

la Dirección dé Finanzas del Ayuntamiento de Tenoslqu». Tabaaeo; 9. Copla certificad» del 
duplicado de Iq eacritura pública número 4621 de fecha nueva da diciembre de doa mil catorce, 

expedida por él licenciado Catalino Torrea Moretea, Registrador Púbfido. 10. Copia simple de 

cédula catastral, de fecha veinticinco de septiembre da doa m i trace, signado por la licenciada 

Claudia Amineytar Rodríguez Féfa, Subdirector» de Catastro de cate municipio de Tenosique 

Tabasen, expedida a favor de Cortes Arzate Juan Cario». 11. Copia al Carbón de Manifestación 

Catastral, de fecha diecinueve de marzo de dos m i trece, expedida a Cortea Arzate Juan 

Carlos. 12. Original de Constancia de Posesión de fecha catorce de enero de dos mi dieciséis, 

signado por Ingeniero Leonel Aque Domínguez, Departamento de Ordenamiento Territorial y

Profesor Alberto Ara Luna. Secretario dai Ayuntamiento de Tenosique Tabasco, a favor de Juan 

Carioa Cortés Arzate. 13. Original de constancia de arrendamiento expedida por la licenciada 

Jhojanny de Jesús Vázquez Cuj, Sindico de Hacienda del Ayuntamiento de Tenoalque,

Tabasco. 14 Constancia de Registro de Posesión, expedida por la licenciada Claudia

Aminestar Rodríguez Félix. Coordinadora de Catastro Municipal: y 15. Olido de aclaración 

numero DOT/0if2/2017, expedido por el Ingeniero Leonel Aque Domínguez, Departamento de 

Ordenamiento Territorial de Tenosique. Ta b a s «.

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 969 del Código Civil, en «ncordanda con 

los numerales 18, 24, 55. 69, 70 fracción I, 710, 711, 712 y 755, defCódigo de Procedimientos 

Civiles, se da erjtrada a la denuncia en la tria y forma propuesta: en consecuencia, fórmeae el 

expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el 

número que le Corresponda, de se aviso de iu  Inicio al H. Tribunal Superior de Justicia dei

Estado, y al agen» dé) Ministerio PÓblted Adscrito a sateJuagado la Intervención qua en

derecho le corraependa. <

TER CER O .- Se ordena la puMaadón de «ate auto e través de adieto» que se f 

por tres vece» coneeoutlva* de tres en trae dies, ah el periódico otleM del Estada y en.i 

de mayor circulación qua se edite tn  la ciudad da VOtohermosa, Ta b e e »: t 
un término de TREINTA DIAS, contado» e partir del día sigutonfe de l* facha d e -ü r J É ^ t

publicación da Ice adictos respectivos: fijen»» los aviaos oorreaporicUtitaa an loa wairaa'A 

públicos do osla dudad y en la ubicación del predio, hadando ««bar al púbBco en general o a 

las personas qua crean tener igual o mejor derecho respecto al Inmueble descrito y motivo del 

presente Procedimiento Judicial No Contendoeo, que deberé acudir ante eai» Juzgado an un 

término no mayor de veinte días qua sa contarán a partir del día siguiente dé la Mima 

publicación a deducir sus derechos, haga el cómputo le secretarle.

CUAR TO .- Con atento oBoto solicítesele al Presídanle Municipal de eeta jurisdlodón

para qua infomt» a sel» juzgado an un término de CINCO DlA8 hébiles contada» a partir deque

el olido obre en su poder, si el predio urbano ubicado en la calle dieciséis, «equina son 

dieciocho (anteo diez), con una superficie de OCHOCIENTOS CIN CUENTA Y  CINCO METROS 

NOVENTA CENTIMETROS CUADRADOS, focalizado dentro de lee medidas y «M a n e to *  

siguientes: AL N O R TE  tres medidas diecisiete metros diez centímetros, cuatro metra» setenta 

y d n «  centímetros y diez metros cincuenta centímetros antas oon calle diez, anualmente con 

calle dledaéé, AL 8UR. cuarenta y cuatro metro* antea con Juan Caries Cortea Alzate, 

actualmente con Martha Ruth Cortés del Rivera. AL ESTE, véM UahoB metra» ochenta y dato 

centímetros con caH» dieciocho. A L O ESTE, tres medidas, ono» metro» « ótente y un 

centímetros, sais metros noventa centímetros, -seis metros treinta y drice cshUmetrde cates 

cede diez actualmente con cada dtedeéi», forma parto dei fundo iegei.

.  OUINTCk- NoWqueae el Registrador Púbdco de lé Pmptodad y  del Comando, con 

domlcUb «mplamento «nocido en al munlclplo'de tmldeno 2épata, Tabeacd, la radfoadlón y 

trámite que guardan lee presente» dSgenda» de INFORMACIÓN Ó E  DOMINIO, pranovlde por 

JUAN CARLOS C O R TE 8  ARZATE a dn de que en un término de TR E 3  DIA8 «m a u a M M  a

partir de la nodflcadón del preeente proveído. mi nlBdbto fo que e sua derechos convenga: aal 

como también para que aerial» domicilio y autorice persona en eato cfudad. pera loe efectos de 

olí y recibir toda dase de notlfleadones aún les de csréder personal, apercibido que en cato de 

no hacerlo, tos subaecuentes notuteacfone» te surtirén efecto» por toa toblaroa da aviaos de eato

Juzgado.

S EX TO .- Como etdomicdio dol Rogtotrodor Púbtfoo dé la Propiedad y del Comercio de 

Emdtono Zapato, Tabaaeo, se encuentra toen de teto jurisdicción, crin, apoyo tn  los ertfculoe 

143 y 144 del Código do Erocodlmtontoo CMIos antee invocado, y  con toa Inserte* naeesarioa y  

por loo conductos legatos pertinentes, girase atonto exhorto al Juez da Paz da aqueta 

Municipalidad, para que en « uxBq a toa laboreo de «ato Juzgado, so sbva ncWear lo amador al 

Registrador Público en mondón, concecMndoto por razón de |a dtotancto un día más pare qua 

desahogue to nolMoadón ordenada, con to suplica que tan pronto oato an tu podar dfoho 

exhorto to mande a dBgendar «n  eua términos y dovdvorio a la brevedad podbto.

SÉPTIM O.- De Igual toma, glreae olido »  to Secretariado posanoéo Agrario, Territorial 

y Urbano. Dofogadón Estatal, con domidlo ubicado an avenida 27 da febrero número 2212, 

cotonjauAtasta de to dudad de VMehormoea, T a b a s », adjunténdoto copla debbtamenta 

«ftfflcada ..de to demanda y documentos anexos para efectos da que dentro del término de 

, CtNC&BjAS-HABILES, contados a partir dol slgutonfe de quo el oAdo obre en tu poder Momio 

. s.mriif Jareado, si el predio urbano ubicado an to cale dieciséis, esquina oon dieciocho (anteo 

’ d t i^ e it o 'im i  superficie do OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO METROS NOVENTA 

CENTIM ETROS CUADRADOS, localizado dentro de tos madidaa y eoflndancías tigufontoa: AL 

NORTE, tras medidas diecisiete metros diez centímetros, cuatro metros sesenta y c in «  

centímetros y diez metros cincuenta centímetros antea con calle diez, actualmente con calle 

dieciséis, AL SUR, cuarenta y cuatro metro* antes con Juan Cario* Cortee Arzate, actualmente 

con Martha Ruth Cortés del Rivero. AL ESTE, veinticinco metro* ochenta y siete centímetro* 

con caite dieciocho. AL OESTE, tre* medida*, once metro* eeeenta y un centímetro*, sei* 

metro* noventa centímetro*, tete metros treinta y cinco centímetro* catee cate diez 

actualmente con cate dtecteéte, tam a parte de algún ejido o es un bien propiedad d* te nadón
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•ui«to a la» normaa dal derecho agrario, lo anterior, para podar «atar en condWonaa da decidir 

«obre la competencia de eate Juzgado, conforma lo aatablace el articulo 16 de Códgo Procecal 

CMI vigente en el Eatado.

En consecuencia, requiéraae a la parta adora, a efectoa de que dentro del término de 

trae día» hábitos, contado» a partir del dfa algulente at en que aurta afectos su legal notdlcadón 

del presante proveído, proporcione a esta autoridad traslado'da su escrito (nidal de demanda, lo 

anterior; con fundamento en lo establecido en los numerales 3 fracción II, y 123 fracción III del 

Código de Procedimientos CMIes vigente en el Eatado da Tabear», por lo que se reserva dar 

cumplimiento a lo ordenado an al párrafo que antecede hasta an tanto sea proporcionado por la 

parte adora lo solicitado por asta autoridad.

O C TA V O .- Se ordena al actuario Judidal adscrita a este Juzgado se oonstltuya en el 

domidllo de la colindante MARTHA RUTH C O R TE S  DEL RIVERO, el cual se encuentra 

ubicado an calle 21, número 07, colonia Centro, de Tenosique, Tabasco. asi como notlfiqu» al 
HONORABLE AYUNTAM IENTO DE TENOSIQUE, TABASCO, a través del Sindico de 

Hacienda, don domicilio an oalle 21, sin número colonia Centro, de Tenosique, Tabasco; a 

efectos da que saen enterados del presente auto y manHIesten dentro da un término de tres 

días contadas a partir dal día siguiente hábitos da su notificación lo que an su derecho les 

correspondan, lo arriarlor con fundamente en el articulo 123, Sección III, del Código de 

Procedimientos CMIes para el Estado de Tabasco, en vigor, asimismo, para que serialen 

domicilio y autoricen a persona pera oír y recibir dtaa y/xjWIcadone», en esta Municipio, 

advertidos que de no hacerte las mismas se le harén por medio de totas riladas en les tableros 

de avisos de este Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código antes mencionado.

NOVENO.- En cuanto a las pruebas que ofrece si promoverte, es de decirte que se 

reserva su admisión hasta an tanto se haya dado una amplia publicidad a la solicitud.

DÉCIMO.- Se tiene al promóvarrie señalando como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones al ubicado an calle 18. número 203, cetonia Centra, de Tenosique, Tabasco, 

nombrando como abogado patrono a la acanelada Marisol Gonzélez Hernández, asi como para 

que reciban notifloédonee y todo tipo de documentos a la dudadana Vllds Mortajo Sierra; en

consecuencia, da oonformldad con lo establecido an el numeral 85 último pérrafo del Código
>

Proewffmitntot C J v itr  tn  vigor, no ha lugar acordar tevorabla la darignadón da abogado 

patrono hacha por al promouanta» toda voz quq la protolonlata daalgnada .no m  encuentra

debidamente registrada en el Hbro que para talfln ee Oeva en este Juzgado, no obelante, se le 

tiene por autorizando a las antee referidas para que reciban notificaciones y todo tipo de 

documentos en ei presente juicio.

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYO, MANDA Y  FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MAftig 

NOVELO GARCÍA, JUEZA DE PAZ DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO Jq  

TENOSIQUE DE PINO SUAREZ TABASCO, POR Y  A N TE EL SECRETARIO .

ACUERDOS, LICENCIADO H EBER TO  PÉREZ CORDERO, CON QUIEN ACTÚAS 

Y DA FE,

POR VtA DE NOTIFICACIÓN Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO  DE 

TABASCO, POR TR ES  V ECES CONSECUTIVAS, DE TR E8 EN TR ES DÍAS, HACIÉNDOLE 

SABER A  LAS PERSONAS Q UE SE CREAN CON D ES EC H O  EN ESTE JUICIO QUE 

DEBERAN COMPARECER A N TE E S TE  JU Z G A D JU rtM C E R  VALER SUS OERECHOS EN 

UN TÉRMINO DE TR EINTA DÍAS H A B ILEs£cgN TA 008¿Á #>A R TtR  DE LA ÚLTIMA

PUBLICACIÓN Q UE S E  HAI 

A LOS TREINTA Y  UNO

IO EL PRESENTE EDICTO 

MIL DIEISIETE.

DE ACUERDOS 

ÉREZ CORDERO.

¿ e i

■tiranosC*7

No.- 7531

INFORMACIÓN DE DOMINIO

E D I C T O
AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En Si expedente 178/2016, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por GREGORIO PÉREZ 
MARTINEZ, al doce de agosto del dos mN dtadsélsf se deto un auto que copiado a la letra 
dice:

JUZGADO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE BALANCÁN, TABASCO, MÉXICO, A 
DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS (2016).

V IS TO S ; La razón secreta riel, se acuerde:
PRIMERO. Se tiene por presentado a GREGORIO PÉREZ MARTÍNEZ, con el escrito de 

cuenta medante el cual viene a subsanar la prevención que se le trizo en el auto de focha siete 
de septiembre de dos mil dieciséis, en el cual proporcionando al domicilio donde debe ser 
notificado el colindante 'México Va por ti’  asf también hace la aclaración que se trata de una 
persone moral, por lo que téngasele por echa deha prevención y admítase la demanda con 
fundamento en el articulo 211 del Código de Procedimientos CMIes en vigor y se ordena dar 
entrada a la demanda en la vía propuesta.

SEGUNDO.’ Téngase por presentado a GREGORIO PÉREZ MARTÍNEZ, con su escrito 
Inicial, y  documentos anexos consistentes en;

a) Original de la Constancia de Posesión, expedida por ANTONIO GÓMEZ VÁZQUEZ, 
Secretarlo del H. Ayuntamiento municipal de este localidad a nombre de GREGORIO PÉREZ 
MARTÍNEZ.

b) Original de la Constancia de Posesión, expedida por GRACIELA V.G. Delegada 
Municipal, a nombre de GREGORIO PÉREZ MARTÍNEZ.

c) Plano del predio, expedido por' el subdirector de catastro municipal, a nombre de 
GREGORIO PÉREZ MARTÍNEZ.

d) Original de la manifestación catastral, expedida por el subdirector de catastro 
municipal, a nombre de GREGORIO PEREZ MARTÍNEZ.

e) Original de la notificación catastral, expedda por MANUELA DEL ROSARIO SÁNCHEZ 
MONTEJO, subdlrectora de catastro municipal, a nombre de GREGORIO PÉREZ MARTÍNEZ.

Q Ofldo SG/IRET/0108/2016, de dieciocho de juto del presente ario, suscrito por el 
Registrador del Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, Licenciado CATAUNO TORRES 
MORALES.

g ) Copla del redbo de pago predial, expedido por la Dirección de Finanzas Municipal a 
nombre, de GREGORIO PÉREZ MARTÍNEZ.

h) Copla fbtostética de la credendual de elector, expedida por el Instituto Federal 
Electoral, a nombra de GREGORIO PÉREZ MARTÍNEZ.

I) Copla fotostática de la credencial de elector, expedida por al Instituto Nacional 
Electoral, a nombre de BALBINO PÉREZ MARTÍNEZ.

))  Copla fbtostética da la credencial de elector, expedida por el Instituto Federal 
Electoral, a nombre de ROSARIO DEL CARMEN PÉtEZ MARTÍNEZ.

k) Copla fotostática de la credencial de elector, expedida por d  Instituto Federal 
Electoral, a nombre de JESÚS MUÑOZ MOSQUEDA y traslados; con tos que viene a promover 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO.

Documentos con los cuales GREGORIO PÉREZ MARTÍNEZ, promueve 
PROCED IM IENTO  JU D IC IA L  NO  C O N TEN C IO SO  DE D ILIG E N C IA S  DE INFORM ACIÓN 
DE D O M IN IO , respecto al predio rústico constante de una superficie de 2IMl-50.04.00 
Hectáreas, locaízable dentro de les medidas y cotindandas siguientes; al NORESTE S05.fi7 
ffl5^_CPN JUAN PÉREZ MUfiOZ Y JUAN PÉREZ RUIZ. AL SURES TE 599.75 MTS. CON 
FERNAN DORERALTA. AL SUROESTE 576.95 MT5. CON JUAN PÉREZRUIZ Y RÍO SAN PEDRO 
AL-MPRBSTE 574.84 MTS. CON MÉXICO VA POR T I  S.A.

SEGUNDO. Con fundamento en. el articulo 1318 y demás relativos del Código CMI, en 
concordando con los numerales 710, 711 Y 712 del Código de Procedimientos CMIes ambos 
Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente solicitud en la vía y forma propuesta; en 
consecuenda, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva 
en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su Inicio al Tribunal Superior 
de Justlda del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la Intervención que en 
derecho le conesponda.

TERCERO. De conformidad con el articulo 139 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor y 1318, tercer párrafo, del Código CMI, se ordena la publicación de este auto a través
de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas, de tres en tres días, en el periódico 
ofldal del Estado y en otro de los de mayor circulación estatal, señalándose para ello un término
de TR EIN TA  DIAS, contados a partir del día siguiente de la focha de la última publicación de 
los Edictos respectivos, para que cualquier persona se presente ante este juzgado a dirimir sus 
derechos.

Asi también, fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
como son los tableros de avisos del Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; 
Destacamento de la Policía Estatal de Caminos en este mwridplo; Juzgado CMI de Primera 
Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública; oficina 
encargada del Mercado Público y Fiscal del Ministerio Público Investigador adscrito al Centro de 
Procuración de Justida de Balancán, Tabasco, por ser los lugares públicos más concurridos de 
esta localidad; y deberá fijarse en el lugar da la ubicación del predio por conducto de la Actuaría 
Judidal; haciéndose saber al púbUco en general; que si alguna persona tiene Interés en este 
Juldo, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos-valer en un ténnlno de Q UINCE DÍAS 
HÁBILES contados a partir de la última publicación que se exhiba, para que quien se crea con 
mejor derecho comparezca ante este Juzgado a dedudr sus derechos.

CUARTO. Por otra paita y como diligencia para mejor proveer, girase atento ofldo al 
Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de este munldplo a efectos que Informe a
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este Juzgado en un término de dnco días hábías, respecto al predio rústico constante de una 
superficie de 20-41-50.04.00 hectáreas, toeaUzatrie dentro de las medktas y cdlndandas 
doutenter: el NORESTE 505.87 MTS. CON JUAN pétEZ MUfiQZ. Y . JUAN PÉREZ RtBZ, AL

PEREZ
PERTENI

Y Rio SAN PEDRO AL HONESTE 574.B4 MTS. CON_M 
O NO AL FUNDO LEGAL de este-Municipio, apuntando copla de la soüdtud Inidal y

anexos.
Q U IN TO . Con las copias simples del escrito Inidal, tórrase traslado y notfflquese al 

Instituto Reglstral con residencia en la dudad de Emiliano Zapata, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en dicho lugar, de la redlcacldn y tréfnlte que guardan, les presentes 
dlligendas de Información da Dominio, promovido por GREGORIO PÉREZ MARTÍNEZ, a Un de 
que en un #azo de dnco días hábiles, manifieste lo que a su derecho corresponda. Asf también 
para que sédala domicilio y autorice persona en esta dudad, para los efectos de oír y redbir 
toda dase de notificaciones aún las de carácter persona), apercibido que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros de avisos de este Juzgado) de 
conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley adjetiva dvll vigente en el Estado.

SEXTO. Igualmente, con las coplas simples del escrito Inidal, córrase traslado y 
notfflquese a los colindantes del predio modvo de estas dlligendas, la radlcadón de esta causa, 
en sus domldllos señalados por la parte actora, para que dentro del término da dnco dfas.v 
manifiesten lio que a sus derechos o Intereses convengan; previniéndoles para que seftale# 
domldllo paja los efectos de oír y redbir dtas y notMcadones en esta cabecera murridpdL 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que conforme»"' 
las reglas generales deban hacérsele personalmente, les surtirán sus efectos por medio de Osaka 
Ajada en los tableras de avisos de esta Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137\ 
del la Ley antas Invocada; alando colindantes! JUAN PÉREZ MUftoz. JUAN PÉREZ RUIZ. 
FERNANDO pERALTA. JUAN PÉREZ RUIZ. v  al encargado, administrador v/o representante legal 
de MEXICO ;VA POR T I  S.A.. con domldllos conocidos en la calle ptlndpal da la ranchería 
Revancha, perteneciente a esta dudad de Balancín, Tabasco, según lo afirma el promover»» en 
su escrito inidal y al colindante MÉXICO VA POR H  S A .  ñor conducta de su encargado, 
administrador Y h  l~ " 1 « "  ** dnmiriBn ubicado a un costado de I» carretera
Balancán-Rayancha a 1 kilómetro antes da legar a la rancharía.

SÉPTIMO. De Igual forma y adviniéndose de autos que el predio, motivo de e s »  causa, 
colinda en el! Suroeste con el Rió San Pedro, perteneciente a la Ranchería Revancha, llégasele 
del conocimiento a la Comisión Nocional del Agua de la radlcadón del presente procedimiento, 
en su domicilio ampliamente conocido y  ubicado en la Avenida Paseo Tabasco, número 907, de 
la colonia Jesús Garda de VMahermosa, Tabasoo, si si predio rústico ubicado en la Ranchería 
Revancha del munidplo de Balancín, Tabasco, constarás de una superficie de 2 0 -4 1 - 
50.04.00 Hectáreas; localizado dentro de las siguientes medidas y  collndandasi al NORESTE 
505,67 MTS. CON JUAN PÉREZ MUÑOZ Y  JUAN PÉREZ RUIZ. AL SURESTE 599,75 MTS. CON 
FERNANDO PERALTA. AL SUROESTE 576.95 MTS. CON JUAN PÉREZ RUIZ Y RIO SAN PHJRO 
AL NORESTE 574.84 MTS. CON MÉXICO VA POR T I  S A I  pertenece a tierras elídales, forma 
parte de algún ejido o es un bien propiedad de la nación sujeto a las normas del derecho; 
advertido que dicho domldllo se encuentra fuera de esta Jurisdicción con los Insertos necesarios 
y para los efoctos legales conducentes, gírese atento exhorto al J im s  da Paz en tum o de la 
d u d a d  de VWahermoea, Tabasco, para que en auxüo a las labores de este Juzgado, se 
sirva notificar este proveído a la comisión nadonal del agua, con las coplas simples de la 
demanda exhibida y documentos anexos, se ordena hacerle saber la radlcadón de este Juldo, 
para que dentro del término de TR ES D IAS HÁBILES contados a partir del día siguiente de la 
notlflcadón dé esté proveído, manifieste lo que a sus derechos convenga. Y de conformidad cpn 
el Artículo 123 Fracdón m  del Código de Procedimientos CMIes ervvlgor, requiérase para que 
dentro del término antes concedido, seríalo domldllo y persona en esta dudad, para los efectos

de oír dtas y  notMcadones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes notiHeadooee 
aun las de carácter persone!, lee surnáh éue efectos por listes Ajadas en los tableros de evbos 
de tsto juzgsdo.

OCTAVO. Ahora trien, tomando en cuenta que el domldllo dd Instituto Ragletr el da 
BmiHano Zapata, Tabasco, sa ancuantra Ajara da«stajurttdkxión, con apoyo en leeertfculos 
119, 143 y 144 «M  Código de Procederenla Matute, con loe insertas necesarios y  por los 
conductos legales pertinentes, gírese atentp exhorto al Juzgado de Paz da aquella 
munldpaUdad, pare que en auxilio a las labores ds este Juzgado, se sirve notíAcar este proveído 
y correr traslado U  Encargado del InátitUtoRegfstral, tequiffáhdolbs en los térmlnoe precisados 
en los puntos que anteceden en cuente el saflefemlento de domicilia en esta dudad; con la
súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a dllgendar en sus términos 
a la brevedad poÉble y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando fecultado para 
acordar promodonee tendientes a la dMgthdadón de lo ordenado.

NOVENO. Gírese atento olido al DELEGADO FEDERAL DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO TE R R ITO R IA L Y  URBANO (S E D A TU ), en el estado, con domicNo ubicado en 
la avenida 27 de (lebrero número 2212, colonia Atesta VRahennosa, Tabasco, enerando copla 
debidamente certificadas del escrito irédal y  documentos anexos peta efectos de que dentro del 
término de cinco días h á b ito s , contados a partir del siguiente da la racapdón del ofldo 
respectivo, Informe a este Juzgado, respectoal predio tústit» constante de una superficie de 20- 
41-50.04.00 Hectáreas, tocaferble dentro de he medklas y  colnrhninn siguiente*: gj 
“ " ■ T "  M T f-n n », jrrau i r i o n u é r e  v  lf.su ofonrr eftrr, u  r A T n *  5W-75
MTS. CON FERNANDO.EStALTA. Al M H M E S T E 5 7 & ÍS .JÜI& . OÓN JUW f PEREZ RlflZ T 3 5
SAN PEDRO AL N Q M S T E  57464 MTS. COHJ ¡ VÁ POR TI S A ; pertenece « Senas
ejtdalas, forme parte de algún ejido o as un trien propiedad-dele nación sujeto a he normas del 
derecho agrario; lo anterior pan poder estar en condiciones da deefeír sobre tacompetende de 
este Juzgado, conforme k> establece el artículo 16, del Código Procesal C M  vigente en el
Estado.

D ÉCIM O . Se tiene al promoverte en su escrito Inidal, por ssAatando como domldllo 
para oír, redbir, dtas y notificaciones en la cate Melchor Ocsmpo número 982, colonia Centró 
de este Municipio, con fundamento 131, fracción, n , del Código de Procedimiento OvA en el 
Estado y por autorizando pera que en su nombre y  representación lae racflre.el petante en 
derecho JUSTINO PESERA CORREA.

D ÉC IM O  PRIMERO. En cuanto e las pruebas ofrecida* por la parte adora en su escrito 
Inidal, es de decirle que sereserva de eelleler  hora y  lecha pan  su d esahogo hade entente 
obren en autos krs Informes soSdtados y que se de cumpímlento e lo ordenado «r»  el presente 
proveído.

De conformidad con el artículo 139 d d  Córtgode Procedimientos CMIs* en vigor y 1318, 
tercer párrafo, del Código avH, se ordena h  pubBcadón de este auto a través, de ED ICTO S 
que se publicarán por tres veces consecutiva!, de tres en tras días, en el periódico oAdat del 
Estado y  en otro de lee de mayor dretéadón estetel, safhlándese para ello un término de 
TR E IN TA  D ÍA S, contados a partir del d b  siguiente de la feche de la última puMcadón de los
Edictos respectivos, pera que cualquier pareona se presente ante este juzgada a dfeimir sus 
derechos.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

E D IC TO S

A L  P Ú B LIC O  EN  G E N E R A L.
Q U E  E N  E L  E X P E D IE N TE  832/2017 R E LA TIV O  A L  P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L N O  
C O N TE N C IO S O  D E  IN FO R M AC IÓ N D E  D OM INIO, P R O M O V ID O  P O R  P E D R O  
R A M IR EZ G O M E Z, E L  T R E IN T A  D E M A R ZO  D E D O S  MIL D IE C IS IE TE , S E  D IC T O  UN 
A U T O  Q U E  LA  L E TR A  D ICE:

A U T O  D E INICIO

JU Z G A D O  D E  PAZ D E L S E X T O  D IS TR ITO  JU D IC IA L D E L  E S T A D O . H. C A R D E N A S , A  
T R E IN T A  D E  M A R ZO  D E D O S  MIL D IE C IS IE TE .

V IS TO S . La cuenta secretaria!, se acuerda;:
PR IM ER O . Se tiene por presentada a la ciudadana P E D R O  RAM IREZ 

G O M E Z, con su escrito de cuenta y anexos promoviendo P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L 
N O  C O N TE N C IO S O  D E IN FO R M AC IÓ N D E  D OM INIO, para acreditar la posesión que 
dice tener sobre el predio rústico U B IC A D O  EN LA C A L LE  S E C C IO N  29 L O T E  N U M E R O  
11 M A NZANA 24, D E LA  C O LO N IA  E D U A R D O  S O T O  IN ES  (P E TR O LE R A ), D E  E S T A  
C IU D A D  D E C Á R D E N A S, TA B A S C O ,, O C H A N T E  D E  U N A  S U P E R F IC IE  D E  (218.00. 
M2) (D O S C IE N TO S  DIECISEIS/ M ¡SlaK>é'(CUADRA DO S, Q U E  S E  LO CA LIZAN: 
N O R E S T E : 12.00. M E TR O S  ^ C ^ g X y S > | f & p i O N  29. A L  S U R E S T E : E N  18.00 
M E TR O S  C O N  L O T E  N U M E R O . 12*sD5,Xffij/E!0\CISNER0 DIAZ; A L  S U R O E S T E  EN
12.00 M E TR O S  C O N  L O T E  M A R IB EL L E O N  D E  LA  C R U Z, A L
N O R O E S T E  EN 18.00 M E T R Ó ^ ^ S | M t ® í í ) M E R O  10 D E  V IC TO R  O LIV A R ES  
TAPIA, exhibiendo las s lg u le n te s ^ id a m íS ^ l^ w e  a continuación se detallan:

A ) .- Plano Original u r^ R W | O ÍM ó ru b le a d o  en C A LLE  S E C C IO N  29 L O T E  
NO . 11 M A NZANA 24 D E LA C O L O R R 'ID U A R D O  S O T O  IN ES (P E T R O L E R A ) D E 
C A R D E N A S  TA B A S C O , a nombre de P E D R O  RAM IREZ G O M EZ.

B ) .- Original de la constancia numero CC/30f2017, del predio rustico ubicado 
en la calle Sección 29 lote 11 manzana 24 colonia petrolera (Eduardo Solo Inés), a 
nombre de P E D R O  R AM IREZ G O M EZ, expedido por el C. M A R C O  A N TO N IO  
H E R N A N D E Z  D E LA  O , Coordinador de Catastro de H. Cárdenas, Tabasco.

C.-.Origlnal del comprobante de pago número B003176 a nompre de 
P E D R O  RAM IR EZ G O M E Z, expedido por la Dirección de Finanzas dpi H. Ayuntamiento 
Constitucional da H. Cárdenas, Tabasco.

□ ) .-  Original del escrito a Subdlrecdón de Catastro Municipal de Cárdenas, 
Tabasco, a nombre de P E D R O  RAM IREZ G O M EZ.

E ) .-Origlnal del volante numero 67481, expedido por el Licenciado C A R LO S  
ELIA S A V A L 0 8 , Registrador Publico de la propiedad y el Comercio.

F ) .- Copia simple del pago a nombre de P E D R O  RAM IR EZ G O M EZ, 
expedido por el Secretarla de Planeadón y Finanzas.

G ) .- Copla simple del recibo de pago por la cantidad de $219.00 expedido 
por el banco Bancomer:

H ) ,-Copla simple del certificado de búsqueda de propiedad a nombre de 
P E D R O  R AM IR EZ G O M EZ, expedido por el Licenciado C A R LO S  ELIAS A V A LO S  
Registrador Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco.

I) .-  Copia almple de la constancia nurgero CC/19/2017, del predio rustico 
ubicado en la calle Sección 29 lote 11 manzana 24 colonia petrolera (Eduardo Soto Inés), 
a nombre de P E D R O  R AM IREZ G O M E Z, expedido por el C. M A R C O  A N TO N IO  
H E R N A N D E Z  D E LA  O , Coordinador de Catastro de H. Cárdenas, Tabasco.

J )  . -  Copia simple del comprobante de pago A000624 a nombre de PED R O  
RAM IREZ G O M EZ, expedido por la Dirección de Finanzas Municipal de Cárdenas, 
Tabasco.

K ) .- Original del comprobante de pego 007855A del régimen fiscal de la ley 
de las personas morales a nombre de P E D R O  R AM IREZ G O M EZ, expedido por la 
Dirección de Finanzas del ayuntamiento de H. Cárdenas. Tabasco.

Original del comprobante de pago 008003C del régimen fiscal da la ley de las 
personas morales a nombre de P ED R O  RAM IREZ G O M EZ, expedido por la Dirección de 
Finanzas del ayuntamiento de H. Cárdenas. Tabasco.

L ) .- (11) Recibos de pagos oüglnales números 48855, 34772, 17291, 4584, 
92149, 13240, 061921, 54522, 10510, 000101, y 7079 de comprobante de pago relativo 
al predio urbano ubicado sn la calle Sección 29 Iota 11 manzana 24 colonia petrolera 
(Eduardo Soto Inés), a nombre de P E D R O  R AM IREZ G O M E Z, expedidos por el H. 
Ayuntamiento de cárdenas, Tabasco.

M ) >  Copla simple de entrega del predio urbanq ubicado en la calle Sección 29 
tote 11 manzana 24 colonia petrolera (Eduardo Soto Inés), a nombre de LO U R D E S  LEO N 
S O TO .

N ) .- Original simple de la Constancia de posesión del predio urbano ubicado 
en la calle secc. 29 Iota marcado con el no. 11 efe manzana no. 24 en la ampliación (área 
reservada no. 1 al norte con la clínica de Pémex de la cotonía Eduardo soto Inés petrolera 
de H. cárdenas, Tabasco, a nombre de P E D R O  RAM IREZ G O M E Z, expedida por el 
Oelagado municipal de la colonia petrolera, el c. C U T B E R T O  G UZM AN LO P EZ.

Ñ ):- Original del memoramdúm 0200472 a nombre de P E D R O  RAM IREZ 
GOMEZ, de fecha 12 d ém á izo  de dos mil dos, expedida por él subdirector de catastro 
Ingeniero JO S E  JU A N  P E R E Z  Z A P A TA ,

O ) Original da formato único de manifestación de colindantes de fecha doce se 
marzo del dos mil dos, de la cuenta CAR-031569, sellado pór la Subdlrecdón de Catastro 
del H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad con fecha quince de marzo del dos mil 
dos.

P) Copla simple de plano de localización del predio en posesión del ciudadano 
Pedro Ramírez Gómez, sellado por la Subdlrecdón de Catastro del H. Ayuntamiento 
Constltuctonal de esta dudad con fecha quince de marzo del dos mil dos.

Q).-Origkial del memorándum a nombre de P E D R O  RAM IREZ G O M EZ, expedida 
por servidos de agua potable y alcantarillado dpi Estado, con fecha veintiséis de junto del 
dos mil dos.

.... R) Original de redbo de pago numero 235392 a nombre de P E D R O  RAM IREZ 
G O M E Z  expedida'por servidos de agua potable y alcantarillado del Estado, con techa 
veintiséis de junio del dos mil dos.

S ) .- Original del contrato número 13230-9 de Mlnistradón de agua potable a 
nombre de P E D R O  RAM IR EZ G O M EZ, expedido por el C.P.I. A R M A N D O  H E R A S  M ORA 
JE F E  D E A R E A  C O M ER C IA L.

T )  .-Copia simple de la cédula profesional a nombre M A N U EL ZU R ITA  RUEDA, 
numero 827805 expedida por la Secretaria de Educación Publica.

S E G U N D O . Con fundamento en tos artículos 877, 901. 902, 903, 906, 924, 938, 938, 
939, 940, 941, 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación con los 
numerales 18, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se admite'la solicitud en la via y forma propuesta: 
fórmese expediente, registrase en el libro de gobierno con el número 623/2017, y dese 
aviso de su inicio a la Superioridad y la Intervención correspondiente al agente del 
ministerio público adscrito.

T E R C E R O . Dese vista'al Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, 
al Instituto Registral del Estado de Tabasco, con sede en esta Ciudad, Subdirector de 
Catastro Municipal en sus domicilios conocidos ampliamente en esta Ciudad, asi como a 
tos Colindantes ciudadanos A R T U R O  C IS N E R O S  DIAZ, M A R IBEL LE O N  D E LA  C R U Z  Y  
V IC TO R  O LIV A R EZ TA P IA , el primero de tos mencionados con domicilio en el ubicado en 
el lote de 12 de la caíle sección 29, Manzana 24 de la Colonia Petrolera Eduardo Soto 
InneS de esta Ciudad, la segunda de las mencionadas en el tote de 18 de la calle sección 
22, Manzana 24 de la Colonia Petrolera Eduardo Soto Innes y el tercero de tos 
mencionados con domicilio en el tote de 10 de la calle sección 29, Manzana 24 de la 
Colonia Petrolera Eduardo Soto Innes. con la solicitud promovida y anexos, para que 
dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean 
notificados del présente auto, manifiesten ante este Juzgado, lo que a sus derechos 
convenga, y de igual forma, hágaseles saber que deberán seflalar domicilio en esta 
Ciudad, para tos efectos de oir y recibir toda dase de cjtas y notificaciones, porque en 
caso contrario, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en tos 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor

C U A R TO . Publlquese el presente proveído a manera de edictos en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor drculación estatal, por tres 
veces de (res en tres días consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos de 
costumbres más concurridos de esta Ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de 
este procedimiento, haciéndole saber al público en general, que si alguna persona tiene 
algún Interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de 
Q UINCE DlAS H AB ILES, a partir de la última publicación que se realice y hecho que sea, 
recíbase el testimonio de tos Ciudadanos ELIA S G A L L E G O S  R AM OS, R O B E R TO  
A N TO N IO  B A R R O SA  JIM EN EZ Y  M A R TH A  RAM O N AD R IAN O .

Q U IN TO . Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, 
adjuntándole copia de la solicitud inicial y  sus anexos, para que dentro del plazo de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio' respectivo, Informe a este 
juzgado si al predio motivo de este procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H. 
Ayuntamiento.

S E X TO . De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y Penales de 
Pririiera Instancia de este Distrito Judicial, para que fijen los avisos correspondientes en 
un lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo.

S ÉP TIM O . Toda vez que de la revisión a tos autos la promovente exhibe plano 
actualizado y en el mismo se observa que el predio colinda con la calle Sección 29 de la 
Colonia Eduardo Soto Inés (petrolera) de esta Ciudad, se ordena girar atento oficio al H. 
Ayuntamiento Constitucional de cárdenas, Tabasco, anexándole copia simple del plano 
actualizado y copla simple del escrito Inicial de demanda; para que en su carácter de 
colindante, se haga conocimiento de la radicación de este juicio, y dentro del término de 
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean notificados del presente 
auto, manifieste como colindante, ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga y 
de Igual forma, hágasele saber que deberá seflalar domicilio en esta Ciudad, para tos 
efectos de oír y recibir toda dase de citas y notificaciones ya que en caso contrarío, las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 
Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor.

O C T A V O .- Téngase a la promovente, por sefialando como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en tos tableros de avisos de este honorable 
juzgado de H. cárdehas, Tabasco, autorizando para tales efectos, asi como para que 
revisen el expediente, tomen apuntes del mismo y redban toda clase de documentos a los 
Licenciados C A R LO S  M A N U EL M O R A LES TR IN ID A D  Y  M A N U EL Z U R ITA  RUEDA, 
nombrando al último de toa mencionados como su abogado patrono, en términos de los 
artículos 84, 85 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

DECIM O. Tomando en cuenta la documental privada consistente en el plano del 
predio motivo del presente asunto a nombre da P ED R O  RAM IREZ G O M EZ, exhibidas 
por la promovente, son documentos de Interés personal, que no deben contener rayones, 
rupturas ó perforaciones, por lo que guárdense en la caja de seguridad de éste Juzgado, 
previo cotejo que se realice con las coplas simples que exhibe, conforme al articulo 109 
del Código de Procedimientos Civil Vigente en el Estado.
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N O T IF lQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  C Ú M P LA SE 
ASI LO  P R O V EY Ó , M A ND A Y  FIRM A LA  C IU D A D A N A  LIC E N C IA D A  SA N D R A  ADRIANA 
C A R B A JA L DIAZ, JU E Z A  D E  P AZ D E L  S E X T O  D IS TR ITO  JU D IC IA L D E  H. CA R D ENA S, 
TA B A S C O , P O R  Y  A N T E  LA  S E C R E TA R IA  JU D IC IA L LIC EN C IA D A  R O S A  MARÍA 
ISIDRO LÓ PEZ, C O N  Q U IE N  LE G A LM E N TE  A C T Ú A  Q U E  C E R TIF IC A  Y  D A  FE.

LO Q U E  M E P E R M ITO  TR A N S C R IB IR  P AR A S U  PUB LIC A C IÓ N  P O R  T R E S  V E C E S  
D É T R E S  EN  T R E S  DlAS C O N S E C U T IV O S  E N  E L P ER IÓ D IC O  O FIC IA L D E L E S TA D O  
Y EN  U N O  D E LO S  DIARIOS D E M A Y O R  C IR C U LA C IÓ N  E S TA TA L , P AR A LO S 
E F E C T O S  Y  F IN E S  N E C ESA R IO S,. D A D O  EN  E L  JU Z G A D O  D E  P AZ D E L  S E X TO  
D IS TR ITO  JU D IC IA L  A  V E IN TIC IN C O  D É  M A Y O  D E L  D O S  MIL D IE C IS IE T E

No.- 7494

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL

En !el expediento número ÓS/20TS. relativo al juicio -ESPECIAL HIPOTECARIO, 
oromoviao por el licenciado M ARIO ARCEO ROORÍGUEZ. Apoderado General pora Pleitos 
y Cobrarais de Id Institución Bancorta denominada HSBC MÉXICO. S.A.. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC.on contra de jtÓClO LÓPEZ GARAY porte
acreditado, en Ireinto y diecinueve i 
acuerdos que a la letra se leen:

dos mi diecisiete, se (fletaran dos

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PÉJAMBMffiíeliail DISTRITO JUDICIAL De CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO: EN TREINT/^Qg¡^S88866vL DIECISIETE.

Vlytosr.Lo rozón secretartal. se,
PRIMERO. Visto el estado procesal que guardarríos autos, en especial qi auto de 

diecinueve de mayo del presente arto, en su punto tercero se asentó lo polobro primera 
almonedo, cuando lo correcto es segunda almoneda, ae conformidad con el artículo 234 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se drocede .hacer la odoración antes 
citada, con el único Un de regularizar el procedimiento que nos ocupa, en consecuencia, 
se llene pdr hecha lo aclaración para los efectos legales procedentes.

Debiendo adjuntar el presente proveído a los avisos y edictos que se expidan a lo

porte actofó. ■

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. '
Asi, lo proveyó, mando y (Irma el ciudadana licenciado ASUNCIÓN JIMÉNEZ

CASTRO. Encargado del
Despacho ipor Ministerio de Ley del. Juzgado Cuarto de lo Civil do Primero Instando del 
Primer Distrito Judicial de Centro, por'y ante la Secretaria Judicial de acuerdos licenciada 
MARÍA ELÉljqA GONZÁLEZ FÉLIX, que certifico y da le,

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO: DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE.

Visto; La razón secretarial. se acuerda:
PRIMERO. Por presentado, al .licenciado MARIO ARCEO RODRIGUEZ apoderado de 

lo porte adtoro, con su ■ escrito de cuanta, como, lo solicito, de conformidad con los 
numerales 426, 427 fracción II: 433. 434. 436,577 y 578 Oel Código Ad|etivo. Civil vigente en 
la enridod, y como lo solicito el ociáronte, sáquesp o público subasta y en Segunda 
Almonedad mejor postor ef bien fnniueble sujeto a ejecudón propiedad de la ejecutada 
Roclo LÓffEZ GARAY, mismo que o continuación se detalla:

•Lote número ocho, manzano uno. hoy ubicado en la coBe Los Zeraoniles. sin 
número dbi Fraccionamiento B Paraíso, ubicado en visa Porrillo. Centro. Tabosco 
constante de úna superficie de dentó cinco punto medros cuadrados, (105,00 metros 
cuadrado )̂, con superficie constiulda de setenta y un punto ochenta y seis metros 

cuadrados (71.86 metros cuadrados), con los siguientes medidas y colindandos: al Norte: 
en 15.00 metros, con lote siele.-.al Sur: en 15.00 metros, con lote nueve: al Este: en 7,00 
metros, con calle los Zeraontles: y d  Oeste: en 7.00 metros, con lote diez Lote, a nombre 
de ROCÍO LÓPEZ GARAY.

inscrito enel Instituto en el Registro PúbScó’de la Propiedad y del Comercio be 
esta Ciudad dé vnbheirnosa. Tabalea', e| tres de septiembre de dos mj tres, bajo el 
número 9887 del ibra genero! <Je entrbdas o  lbitos del 61.588 al 41,418- del Ibro de. 
suplicadas volumen 127. quedando, afectada entré otros el predio número 146.938. lodo 8 
del libre mayor volumen 660. catastrado bajó el número I !9294, ai cuol-se te Rjóun valor 
comercial de $3(8.000,00 (trescientos ochenta y ocho mi pesos 00/180 moneda 
nadonoll. con una rebaja del 10% (dioipof cíenlo), resultando la cantidad de $389,200.00 
(Trescientos cuarenta y nueve m» doeclento» petas 00/1Ó0 moneda nocional) siendo 
postura legal para el remóte lo que cubra cuando menos elmonfo déosla conlldod.

SEGUNDO. Se les hace saber ó los postores o üdtddóres qué deseen, participar en 
lo subasta o celebrase que pao qué- intervengas en ala. deberán deposita 
previamente en la Tesorería del Trtbunrt'.Súf^ritx^ Jusfijeto dél estado. octudmente 
uuicodo en lo Avenida Gregorio Méndez;Maga/la sin número de ta cetonia Átasta de 
Serró de esta Ciudad, cuando menos el diez por «tentado la cantidad qué sirve de basé 
pao el remate, sin cuyo requisito no serón ddmWdqs!

TERCERO. Como lo previene W numeral' 433 fracción IV del Códgo Adjetivo CIvH 
en vigor del Estado de Tobosco, qnúndese per do» yecft de siete en siete días, en el 
periódico oficial, as! como en uno de los Otarios de moya drautodón que se editen en 
esta ciudad. ordenándole expedir tot edictos pora eto y tos quitos pare que sean fijados 
en ios lugares más concurridos de esta tocaBdad. én convocación de postores o 
licitadores, en el entendido que la subdita en primero dmorieda. tendrá verificativo en el 
recinto de este juzgado: en jales circunstancias se fija corno fecha y hora paa tal fin las’t 
ONCE HORAS DEL TRES DE JULIO DE DpS MU DIECISIETE.

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y 'CÚMPLASE.
Lo proveyó, marida y  firma el ciudadana Bcenctado ASUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO. 

Encargado del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Cuarto dorio Clv> de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Cfn'lro. ante la Secretaria Judldol «cendoda MARÍA 
ELENA GONZÁLEZ FÉLIX que certlllcay da le..."

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL,Y EN UNO DÉLOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN. QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECESDE SIETE EN SIETE 
DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS .TREINTA Y UN DÍA DEL MES DE MAYO DE, DOS MIL 
DIECISIETE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO,DÉ TABASCO.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO

u EDICTOS”

> 1SE COMUNICA AL PUBLICO EN GENERAL QUE EN 
EL EXPEDIENTE NÚMERO 605/2017 RELATIVO AL 
JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR LOS CIUDADANOS MIGUEL 
AGUSTIN BARRANCO RAMÍREZ,! RAFAEL BARRANCO 
RIVERA y ANA CECILIA RAMÍREZ JAVIER POR SU 
PROPIO DERECHO, CON FECH/f TRES DE MAYO DE 
DOS MIL DIECISIETE, SE DICTO ÜN "AUTO DE INICIO 
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:| t¡

%■' / ¿ t é

( S ' J ;

A U T O  DE IN IC IO .

$

JU Z G A D O  DE PAZ D a  Q U I N T O  D IS TR ITO  JUDW 1A L D E 'iS 5 B R C C A L C O . TA B A S C O . 
A  TRES DE M A Y O  D a  D O S M IL DIECISIETE. L  

VISTO S.- La razón Secretarlal « r  acuerda. ||
PR IM ERO.- Se tienen por presentador a ’jo s  Ciudadanos M IG U E L  A G U S TIN  

B A R R A N C O  RAM IREZ, RAFAEL B A R R A N C O  U V E R A  y  A N A  CECILIA RAM IREZ 
JAVIER, el primero en su carácter de propietario y  los últimos en su carácter de 
usufructuarlos, con su escrito de cuenta y anetos consistentes en: Contrato de 
Compraventa de los derechos de posesión de fechsOl de julio de 1998. celebrado entre 
los ciudadanos BERNABE PEREGRINO LÓPEZ y  JOSEFINA B A U TIS TA  TO R R ES, (com o 
vendedores) y  el ciudadano R A FA a BARRANCO RIVERA, (com o com prador), pasado 
ante la fe del licenciado JOSÉ G U A D A LU P E  D E L .^ G U IIA  S A N C H E Z. Notario Público 
número 03 con residencia en esta Ciudad de Comalpalco, Tabasco. Certificado de Predio 
de persona alguna de fecha 07 de marzo del ¡ios mil diecisiete, expedido por la 
Licenciada A D A  V IC TO R IA  GALLEGOS R O D R IG U E Z, Registrador Publico de la 
Propiedad y  del Comercio de esta Ciudad de Cdpalcalco, Tabasco, Factura Original 
número A  22541, Constancia de Dominio de fe ch e )3 de marzo del dos mil dledslete a 
nombre de M IG U E L A G U S TÍN  B A R R A N C O  RAM IREZ, Plano Original de fecha febrero 
del dos mil diecisiete, a nombré de M IG U E L A G U S TIN  B A R R A N C O  RAM lR EZ. con los 
que vienen a prom over P R O C E D IM IE N TO  jQ D K IA L  N O  C O N T E N C IO S O  DE 
IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , sobra él predio rústico sin construcdón localizado en 
Prolongación de la Calle Juárez sin número. Colcála Santa Amalla, de esta Ciudad de 
Comalcaleo, Tabasco, con una superficie de 174.00¡metros Cuadrados; con las medidas y  
collndandas: al norte 6.00 metros con rio seco: A b  SUR 6.00 metros con prolongación 
de la calle Juárez; A L  ESTE 29,00 M E TR O S  con A S U N C IO N A  PEREGRINO LÓPEZ y  A L 
O ESTE 29.00 M E TR O S  con BERNABE PEREGRINO&ÓPEZ.

S E G U N D O .-D e  conformidad con los arttóilos l ,  2 ,2 4  fracción II. 755 y  demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 870, 901.1319,1320 y  demás 
relativos del Código Civil en Vigor, se le da enti&da a la solldtud en la vía y  forma 
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el 3ibro de gobierno bajo el número 
605/2017. dése aviso de su Inicio a la H . Superioridad.

TE R C E R O .- Com o lo establece el articulo ij)318 del Código Civil en Vigor, se 
ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito, Registrador Público del Instituto 
Reglstral del Estado de Tabasco con sede en Com alia  Ico, Tabasco. y  a los colindantes: al 
norte 6.00 metros con rio seco: A L  SUR 6 .00  $etros con prolongación de la calle 
Juárez: AL ESTE 29.00 M E TR O S  con ASUNCIOtf|A PER EGR IN O  LOPEZ y  AL OESTE

29.00 M E TR O S  con BERNABE P E R E G R IN O  LÓPEZ, 'to d o s con dom idlio en 
Prolongación de la Calle Juárez sinnúm ero, Colonia Santa Amalla, de esta Ciudad de 
Comalcaleo. Tabasco, para que dem ro del término de TRES DÍAS que computará la 
secretarla contados al día siguiente,en que surta efecto la notlflcadón del presente 
proveído, manifiesten lo que a sus (¡derechos convengan, de Igual manera se les hace 
saber que deberán seflalar domicilio § n  el centro de esta ciudad, para los efectos de oír y

. caso contrario las subsecuentes notificaciones 
j?s tableros de este H . Juzgado, de conformidad con 
nientos Civiles en Vigor, en el Estado, 
ente acuerdo a'manera de edictos en el periódico 
uladón en la dudad de Vlllahermosa. Tabasco, por 

i los avisos en el lugar de costumbre y  en el de la 
F al público éri general que si alguna persona tiene 
¡r ante este juzgado a hacerlos valer en un término 
|e la última publicación que se exhiba.

redblr toda clase de dtas y  notlfte 
le surtirán efectos p o r lista fijada en I 
el articulo 135 del Código de F

CUARTO.-'PúbHquese el | 
oficial del estado y  otro de m ayor c 
tres veces de tres en tres días, fijené 
ubicación del predio haciéndole sabe 
interés en el Juldo deberá comparea 
de Q U IN C E  DIAS, contados a partirá

Q U IN T O . Gírese atento ofidb e las siguientes autoridades: Fiscal del Ministerio 
Publico Investigador. Receptor de llm tas de esta Ciudad. Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constltudonal de este M unidplo. Juez penal de esta Ciudad. Juez 
primero civil de esta Ciudad. Juez íégundo Civil de esta Ciudad. Director de Seguridad 
Publica de esta Ciudad, ofidal 01 delv registro civil de Comalcaleo, Tabasco. Receptor de 
Rentas de esta Ciudad, para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e Informen 
a este Juzgado el cumplimiento de> este mandato, conforme a lo establecido por el 
articulo 755 fraedón III del Código eje Procedimientos Civiles én vigor, hecho que sea lo 
anterior se seflalará hora y  fecha paré el desahogó de las Testimoniales ofrecidas.

SEXTO .- Gírese oficio a£ Presidente M unldpal del H . Ayuntamiento 
Constltudonal de esta ciudad, para « r e  a la brevedad posible Informe a este Juzgado íh  
el predio rústico sin construcdón focalizado en Prolongación de la Calle Juárez sin 
número, Colonia Santa Amalla, de esta Ciudad de Comalcaleo, Tabasco, con superficie 
de 174.00 metros cuadrados, con la?- siguientes medidas y  collndandas: al norte 6.00 
metros con rio seco; A L  SUR 6 .00  rijetros con prolongación de la calle Juárez: AL ESTE
29.00 M ETR O S con A S U N C IO N A  PEREGRINO LÓPEZ y  A L  OESTE 29.00 M E TR O S  con 
BERNABE PEREGRINÓ LÓPEZ, oerfynece o no a! fundo temí de este munidplo.

SÉP TIM O .- En cuanto a las parabas que ofrece el promovente estas se reservan de 
proveer, hasta el mom ento procesal oportuno.

O C T A V O .- Séllala el promovente, como dom idlio para oír y  recibir citas y 
notificaciones el D ESPA C H O  DE A B O G A D O S  “CH A V EZ  &  SÁNC HEZ" ubicado Aparicio. 
Calle José María Morelos número I I 0 , Colonia Centro, de esta Ciudad de Comalcaleo, 
Tabasco. autorizando para tales efectos a los Llcendados SERGIO CH Á V EZ  JOSÉ 
M A N U EL LÓPEZ V E IÁ Z Q U E Z . ER NESTO  A LO N S O  PÉREZ JIM ÉNEZ y  A R M A N D O  
SEVERIANO FARÍÁS M A R TÍN E Z , ,̂ s qluenes designa como sus abogados patronos 
deslganadón que se les tiene por hefcha en términos de los artículos 84 y  85 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigqF, por 1o que requiéraseles para que dentro del 
T E R M IN O  DE TRES DIAS HABILES contados apartlr del día siguiente al que les sea 
notificado el presente auto, designereentre ellos representante común, apercibidos que de 
no hacerte dentro de dicho térmlnossta juzgadora designará uno entre ellos.

N O V E N O .- Asi mismo requiérasele a tes promoventes de cuenta, para que 
dentro del T E R M IN O  DE TRES D IM  HABILES, contados apartlr del día siguiente al que 
les sea notificado el presente auto, «s ig n e n  entre ellos representante común, apercibidos 
que de no hacerlo dentro de dicho término esta Juzgadora designará uno entre ellos.

D E C IM O .- Apareciendo de ejjitos que lá coordenada norte con una medida de
6.00 metros colinda con rio seco, g pr 1o que con fundamento en el articulo 143 y  144 
de la Ley Adjetiva Civil en vigoré  en el Estado, y  tomando en cuenta que dicho 
domicilio se encuentra fuera de esta jurisdicción, gírese atento exhorto con las Inserciones 
necesarias al Juez de Paz en tu rn a  de Vlllahermosa, Tabasco; para que en auxilio y  
colaboración con las labores de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique 
personalmente a la Comisión Nacísnal del Agua (C O N A G U A ) y/o quien legalmente 
lo represente, con domicilió ubicaos en avenida Paseo Tabasco numero 907 colonia 
Jesús Garda de Vlllahetmosa, Tabasco, a quien deberá notificársele la radicación del 
presente juldo, concediéndoseles uiS término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente de su nótificaclón.asara que sefiale dom idlio en esta ciudad advertido 
que de no hacerte, las subsecuentes notiflcadones, aún las de carácter personal, le 
surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en los tableros de avisos de este H . 
Juzgado.

N O TIF IQ U E S E  PER SONALM ENTE Y  CUMPLASE.
ASÍ LO  P R O V EYÓ  M A N D A  Y  FIR M A  LA C IU D A D A N A  LICENCIADA M A R IA  

A N T O N IE T A  A LV A R A D O  A G U ILA R , JU E Z A  D E PAZ DEL Q U I N T O  D ISTRITO  
JUDICIAL, ASISTIDA DE LA LICEN C IA D A  M A R ISO L C A M P O S  R UIZ. SECRETARIA 
JUD IC IA L C O N  Q U IE N  A C T Ú A , CER TIFICA  Y  D A  FE.

POR M A N D A TO  JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN POR 
TRES VECES CONSECUTIVAS. DE TRES EN TRES DIAS, EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN 
CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE M AYO R CIRCULACIÓN Q UE SE 
EDITAN EN EL ESTADO. POR LO Q U E EXPIDO LOS PRESENTES 
EDICTOS EN LA CIUDAD DE COM ALCALCO TABASCO. A LOS DOS 
DIAS DEL MES DE JU N IO  DE DOS MIL^IECISIETE.

A
>1
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No.- 7520

INFORMACIÓN DE DOMINIO.
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO.

E D I C T O S

A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L  

P R E S E N T E .

En el expediente civil número 7 50 /20 17, relativo al 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE 
DOMINIO, promovido por el C. JAVIER GARCIA GONZALEZ, en fecha 
dieciocho de mayo de dos mil diecisiete, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo 
que copiado a la letra dice:

A U T O  D E  I N I C I O

J U Z G A D O  T E R C E R O  D E  P A Z  D E L  P R IM E R  D IS T R I T O  J U D IC IA L  
.D E L  E S T A D O , V IL L A H E R M O S A  T A R A S C O  A  D IE C IO C H O  D E  

¡J M A Y O  D E  D O S  M IL  D IE C IS E IS .
■' V is to s . En autos el contenido de la cuenta secretarial se provee: 

P rim e ro . Se tiene por presentado al ciudadano JAVIER GARCIA 
GONZALEZ, con su escrito Inicial de demanda y documentos anexos 
consistentes en: copia certificada de escritura pública número siete mil 
trescientos cuarenta y dos; contrato de cesión de derechos de posesión 
original; certificado de predio a nombre de persona alguna; oficio 
número DF/SC/518/2017; un plano original, cuatro traslados, de la 
demanda, mediante los cuales promueve como apoderado legal del 
poderdante RUBEN ANTONIO PEREZ CRUZ, quien en representación de 
sus poderdantes CC. RUBEN ANTONIO PEREZ SEPULVEDA y ELVIRA 
MARIA PEREZ SEPULVEDA, otorga dicho mandato, tal como lo acredita 
con la copla certificada de la escritura pública número siete mil 
trescientos cuarenta y dos; pasada ante el licenciado PEDRO GIL 
CACERE5, Notarlo Público número 24 de esta ciudad, con tal 
personalidad promueve Procedimiento Judicial No Contencioso de 
D IL IG E N C IA S  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , con el objeto de 
acreditar la posesión y pleno dominio que ha venido disfrutando y 
disfruta ¡a la fecha del. predio rustico ubicado en la Ranchería Emiliano 
Zapata del Municipio del Centro, constante de una superficie de 
7,697.12 m2, localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: N o ro e s te  77.54 metros ¡oí ■ JORGE APOLONIO VELÁZQUEZ 
y Callejón de acceso; al N o re s te  59.25 metros con ROGELIO 
MARTÍNEZ MARTINEZ; al S u re s te  '-i, • ■ metros, con propiedad de los 
mismos posesionarlos, CC. ELVIRA rIARÍA y RUBEN ANTONIO de 
apellidos PÉREZ SEPÚLVEDA, al O e s te  50.46 metros con C. JORGE 
APOLONIO VELÁZQUEZ y al S u ro e s te  en tres medidas sumando un 
total 79.;67 metros con el C. JORGE APOLONIO VELÁZQUEZ.

S e g u n d o . En atención al punto que antecede, se ordena 
notificar a los colindantes JORGE APOLONIO VELAZQUEZ, en la 
Ranchería Añádete Canabal Primera Secdón de este munidpio de 
Centro, al colindante el señor ROGELIO MARTINEZ MARTINEZ, puede 
ser notificado en la Ranchería Emiliano Zapata Tabasco, munidpio de 
Centro, tabasco, para que dentro del término de t re s  d ía s  h á b ile s  
contados al día siguiente de que le sean notificados este proveído, 
hagan valer los derechos que les correspondan, así como señalen 
domicilió en esta dudad para oír y redbir toda clase de citas y 
notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, 
se les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este 
Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor en el estado. •

En cuanto a la colindanda sureste, la cual colinda con los 
promovejites ELVIRA MARIA y RUBEN ANTONIO de apellidos PEREZ 
SEPULVEDA, se hace innecesario, notificar al respecto por ser los 
mismos.'

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 
901,1295,1304,1318,1322 del Código Ovil; 710,711,712,713 y 755 
del Código de Procedimientos Oviles, ambos vigentes en la entidad, se 
da trámite a la solidtud en la vía y forma propuestas. Fórmese 
expediente 750/2016. regístrese en el libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su  toldo a la H. 
Superioridad. »

C u a rto . Asimismo de conformidad con el diverso 755 ffacdón I 
de la ley adjetiva dvil en vigor en el estado, notifíquese al Agente del 
Ministerio Público adscrito al Juzgado y al Instituto Registral del Estado 
de Tabasco, con domidllos ampliamente conocidos en esta dudad, para 
la intervención qué en derecho les compete. Asimismo, s e  r e q u ie re  a l 
s e g u n d o  d e  lo s  m e n c io n a d o s , para que dentro del término de t re s  
«H a s  h á b ile s  contados al día siguiente de que le sea notificado este 
proveído señale domicilio en esta dudad para oír y redbir toda dase de 
dtas y notificadones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor en el estado, se le designará t e  listas 
que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

Q u in to . En términos del artículo 755 fracción III del. Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia pubHddad al presente 
asunto por medio de la prensa y de ateos, por lo que expklase los 
avisos correspondientes para ser fijados en los lugares públicos más 
concurridos de esta ciudad, así como en d  lugar #  la ubicación del 
Inmueble; así también e x p íd a s e  lo s  e d ic to s  correspondientes para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de 
mayor circulación que se editen en esta Dudad, por t re s  v e c e s  d e  tre s  
en tres d ía ? , y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y 
hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

S e x to . Toda vez que el predio motivo de estas diligencias, 
colinda al n o ro e s te : con Callejón de acceso, se ordena notificar al 
P re s id e n te  M u n ic ip a l C o n s titu c io n a l d a l H , A y u n ta m ie n to  
C o n s titu c io n a l d e  e s te  m u n ic ip io  d e l C e n tro , T a b a s c o ; a través 
de quien legalmente lo represente, con domicilio ampliamente 
conocido; para los efectos de que dentro del término de t re s  d ía s  
h á b ile s , contados al día siguiente al en que súrta efectos la 
notificación del presente proveído, manifieste lo que a sus derechos 
convenga con respecto a la tramitación del presente juicio, si tuviere 
alguna objeción; lo anterior para estar en condiciones de resolver en 
definitiva.

S é p tim o . Téngase al promovente señalando como domicilio para 
oír y redbir dtas y notificaciones, el despacho Jurídico ubicado en :fc. 
calle Melchor Ocampo, número 216, de la QoIonia Centro de esta 
ciudad, autorizando para tales efectos al licenciado JUAN MANUEL 
CAMACHO DELGADO y a los CC. MUSSUMEÜ GAMACHO MORALES y 
JUAN MANUEL CAMACHO GARCIA.

N o tif íq u e s e  p e rs o n a lm e n te  y  c ú m p la s e .

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada N O R M A  A L IC IA  
Z A P A T A  H E R N A N D E Z , Encargada del Despacho por Ministerio de 
Ley, del Juzgado Terrero dé Paz del Centro, Tabasco, por y ante la 
Secretaria Judicial de acuerdes, lic e n c ia d a  F E L IP A  T O L E D O  
S A R R A C IN O , que certifica y da fe.
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DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS. LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ ML
PRIMER D ISTR ITO  JUDICIAL D a  C BJTRO.

Y PARA SU P U B L IC A C IÓ N  EN a  PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y  EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
CAPITAL POR T R E S  V E C E S  C O N S E C U T IV O S  D E  T R E S  E N  T R E S  O IA S ,
EXPIDO a  PRESENTE E D IC T O  A  LOS SEIS DIAS Da MES DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO.

A
. U . O l L t T l ^

*****&*

No.- 7522

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

E D I C T O S .

A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L  

P R E S E N T E

En el expediente dvfl número 1 7 8 / 2 0 1 7 , relativo al P R O C E D IM IE N TO  
J U D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  D E  IN F O R M A C IO N  D E  D O M IN IO , 
promovido por la ciudadana MARÍA ISABEL GONZÁLEZ CARRASTRO,
en seis de abril de dos mil diecisiete, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo que 
copiado a la letra dice:

- . . . A U T O  D E  I N I C I O
JU Z G A D O  D E  P A Z  D E L  S E G U N D O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  F R O N TE R A , 
C E N TL A , TA B A S C O  A  S E IS  D E  A B R IL  D E  D O S  M IL  D IE C IS IE T E .

V IS T A . La cuenta secretarlal que antecede, se provee:
P R IM E R O . Se tiene por preseritSKteLa la ciudadana M A R ÍA  ISABEL 

G O N Z A L E Z  C A R R A S TR O , coh su gsfcflt<^(nldal de demanda y anexos 
consistentes en: v f  v.

1. -  Original de la minuta, dé.contratq dé compraventa de diez de junio de 
dos mil, celebrada entre las dud3dan^>AíigH JA  GONZALEZ CARRASCO y 
MARÍA ISABEL GONZALEZ, CASjígii^nm ?vendedora y  compradora, 
respectivamente.

2. -  Original del Certificado añbm W írde persona alguna, expedido por la 
Registradora Publica del Instituto Registra) del Estado de Tabasco, de fecha 
cinco de enero de dos mil diecisiete.

3. -  Original del Plano del predio urbano a nombre de MARÍA ISABEL 
GONZALEZ CARRASTRO.

4. -  Constancia positiva a nombre de MARÍA ISABEL GONZALEZ 
CARRASTRO, expedida por la Subdlrecdón de Catastro del Municipio de Centla, 
Tabasco.

5. -  Copla al carbón con sellos originales de la Notificación catastral, 
expedida por la Dirección de Finanzas, Subdlrecdón de Catastro del Munidplo 
de Centla, Tabasco.

6. -  Original del redbo de pago de Impuesto predial con número de folio 
8004129; y  cuatro traslados, con los que promueve procedimiento Judldal No 
Contencioso de IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , respecto al predio urbano 
ubicado en la calle Prolongación üc. Benito Juárez Garda, colonia Pravla de 
esto dudad de Frontera. Centla Tabasco: constante de una superficie total de
240.00 metros cuadrados, con las medidas y  coündandas actuales siguientes: Al 
Norte: 8.00 METROS con ROSA PRESOUANA CÁRDENAS MARTÍNEZ; al Sur:
8.00 METROS con MARÍA ISABEL GONZÁLEZ CARRASTRO; al Este: 30.00 
METROS con ANA MEXQUTTA GUEMES; ai Oeste: 30.00 METROS con ROSA 
PRESOUANA CÁRDENAS MARTÍNEZ.

S E G U N D O . Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877,901, 
1295, 1304, 1318, 1322 del Código QvH; en concordanda con los numerales 
710,711, 7-12, 713 y  755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes 
en la entidad, se da trámite a la soHdtud en la vía y  forma propuestas. Fórmete

expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número 178/2017. y 
dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

TE R C E R O . Asimismo de conformidad con el diverso 755 fraddón I de la 
ley adjetiva civil en vigor en e| estado, nodflquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y  a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Tabasco* para la Intervención que en derecho les 
compete. Asimismo, se tequiare al segundo de loe mencionados, para que 
dentro del término de trae días hábiles contados al día siguiente de que le sea 
notificado este proveído;'más un día en razón de la.dlstanda, señale domicilio 
en esta ciudad para oír y  recibir toda dase de dtas,y nottflcadones, advertido 
que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designarán las 
listas que se fijan en ios tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que el domicilio de la Dirección General del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de 
esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de 
Procedimientos Civiles antes Invocado,. con los Insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto a la ciudadana Jueza de 
Paz en tumo del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para que en auxilio 
a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior a la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en la ciudad de Vlllahermosa, Centro, Tabasco, 
con la suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo 
mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 
misma circunstancia.

C U A R TO . En términos del artículo 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y  de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados en el lugar donde se ubica, el predio motivo de las presentes 
diligencias, así como en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a 
deducir sus dejachos .legales;., así también «xpidqM los edictos 
correspondientes para sü publicación en el Periódico Oficial'del Estado y en uno 
de los Diarios de mayor circulación que se editen en la ciudad de Vlllahermosa 
Tabasco, por trac vece* consecutivas de tres en trae días, y exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta.

Q U IN T O . Se ordena notificar a los colindantes CC. ROSA PRESaUANA 
CÁRDENAS MARTÍNEZ; MARÍA ISABEL GONZÁLEZ CARRASTRO y ANA 
MEXQUITA GUEMES, con domicilios ubicados en la calle Prolongación Uc. Benito 
Juárez García, colonia Previa, Frontera Centla Tabasco, para que dentro del 
término de tra s  d ía *  h á b ile s  contados al día siguiente de que le sea notificado 
este proveído, haga valer los derechos que le correspondan, así como señale 
domicilio en esta ciudad para oír y  recibir toda dase de citas y  notificaciones, 
advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, se les designarán las listas 
fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estado.

S E X TO . En cuanto al testimonio que ofrece la promovente, se reserva 
para ser proveído en el momento procesal oportuno.
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S É P TIM O . se  tiene a la prom twente, seflatondo a m o  d o ta d lo  para <¡k 
y  recibir citas, notificaciones y  documentos a i ubicado en la c a le  5 de m ayo, 
número 218, entre Aldam a y  A ta re  Obregón, de la colonia Centro de esta 
Ciudad de Frontera, CettUa Tabasco, autortando pare tales efectos el Brandado 
ALBER TO  JAV IER  DE LA CRUZ ALEJANDRO, y  a los ciudadanos M OISÉS 
SALVADOR PÉREZ y  M ARÍA N A YLED T LAZARO VAZQ UEZ, designado como 
abogado patrono, al prim ero de les citados, per lo que dfcha autorización y 
designación se les tiene por hecha de confcrta ttod con k x  artículos 8 4 ,8 5 ,8 6  y  
136 del Código de Procedtorientos C M e s  an idgor, toda use que la cédula 
profesional del profesionista en d to , se encuentra debidam ente Igscrtta en el 
libro de registro que para ta ta  efectos se Rere en este Juzgado.

Asimismo queda a cargo da la parte prom overá », la tramitación de los 
oficios y exhorto descritos en loa puntos que anteceden.

O C TA V O . Se ordena guardar an la Ceje de Seguridad que para tales afectas se 
lleva en asta Juzgado, únicamente al documenta daarritn al punto primare de este auto, 
de conformidad can el arriado 109 de! Códfeo de frecadta a n tes CM es an vigor an ai 
Estado. .

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  C Ú M P L A S E .
Así lo proveyó, manda y  Arme la O u d a d m  Lice n cia d a  V IR 6 1 N IA  

S A N C H E Z  N A V A R R E TB , Jueza de Paz del Segundo Distrito Jud k W  de 
Frontera, Cenda, Tabasco, astada  del Secretorio J u ic W  de Acuerdos Reentrado 
F R A N C IS C O  JA V IE R  L O P E Z  C O R T E S , quncertm ca y  da fe...*

DOS FW4AS REGOLES, RUBWCAS.

Y PARA SU 
UJ5 DIARIOS DE MA1 
VECES 
ALO SVW íTBfeSO IAS 
PUERTO DE FRONTERA,

S E C R E TA R A

DEL ESTADO Y  EN UNO DE 
EN LA C W A L  POR TR ES 

i9»gDo«tMtEsonEltacro
* «L O tB C B «fE ,0 il* C JU O A D Y

D E  P A Z  D E L  S E G U N D O  
C E fiT L A , TA S A S C O .
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No,- 7523

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO 

CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

“E D IC T O ”

Q UE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 3402017, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL N O  CO N TEN C IO SO  DE INFORMACIÓN 
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR A N A  L IL IA N A  Q U Z M Á N  LE Ó N , 

CON FECHA VEINTICINCO DE MAYO D E  OOS MIL DIECISIETE, S E  D ICTÓ  UN A U TO  QUE 
COPIADO A  LA LETR A  DICE:

-.. .J U Z G A O O  O E  P A Z  D E  P R IM ER A  IN S TA N C IA  D E L  N O V E N O  D IS T R ITO  JU D IC IA L  
D E  M A C U S P A N A , T A B A S C O ; A  V E IN TIC IN C O  D E  M A Y O  D E L  D O S  MIL 
D IE C IS IE T E

V IS TA ; la razón con qua da cuanta la secretarla, «a  acuerda:
P R IM E R O . Se tiene por presentado al Ciudadano A N A  L IL IA N A  Q U ZM A N  

L E Ó N  con su escrito de cuenta y anexoe consistentes en:
1. Original da plano topográfico a nombre de A N A  L IL IA N A  Q U Z M A N  LE Ó N .
2. Original del contrato de donación de la Cesión de Derechos de Posesión de 

fecha tres de manco del dos mil doce,* celebrado por IS R A E L G UZM AN 
R E Y E S  en oaüdad donante y A N A  LILIANA G U ZM A N  L E Ó N  en Calidad de 
donatario.

3. Original del Oficio DFM/SUBCM/303/2017 del dos de mayo del dos mil 
diecisiete, signado por el Licenciado IS ID O R O  E S P IN O Z A  H E R N A N D EZ. 
Subdirector del Catastro Municipal de este Municipio de Macuspana Taba seo.

4. Certificado de predio a nombre de persona alguna de fecha veinticinco de 
■ abril de dos mil diecisiete, expedida por el Registrador Publico de la

Propiedad del Instituto Reglstral del Estado, Licenciado J E N N Y  M A YO  
C O R N É LIO .

5. Copla certificada del acta de nacimiento, a nombre de A N A  LILIANA 
Q U E M A N  Lé O N , expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de Macuspana, 
Tabasco.

8. Originales de recibo de pago del impuesto predial de los arios 2013, 2014, 
2018. 2018 y 2017, a nombre de A N A  LILIANA G U Z M A N  LE Ó N .

7. Y  d ncp  traslados del escrito inicial de demanda.
Cpr; jgs cuales vienen a promover P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  N O  

Q O N T E N C tO S O  D E  IN FO R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , sobre el Predio Urbano ubicado en 
Cenada número 01 de la colonia 18 de Marzo, Manzana B, Lote 13 de Ciudad Pemex, 
Macuspana, Tabasco. con una superficie de 388.50 m2 (trescientos noventa y sets 
metro* quadradea con cincuenta y  nueve centímetros), con las siguientes medidas y 
confidencias: al N o te , 18.00 metro* con IS R A E L  G U Z M A N  R E Y E S ; al Sur. 11.68 
metros, con Cerrada numero 1 ,16 .2 9  metros oon Carretera a Ranchería Hermenegildo 
Gajpana; al Éste, 9.83 metros con Amutfo Cartas Reyee, y  al O a sis , 44.86 metros con 
Josefina de Dlfts Pérez y  21.86 metros con Ana Súrtete Gobtn Floree.

S E G U N D O . Con fundamento en loe artfculoa 877, 889, 890, 900 901, 902, 903," 
9 0 8 ,9 0 7 ,9 2 4 ,9 3 6 ,9 3 8 ,8 3 9 ,9 4 0 ,9 4 1 ,9 4 2 ,1 3 1 8  yrelatfvos del Código Civil vigente en 
d  Estado, en relación con los numerales 1 6 ,7 1 0 ,7 1 1 ,7 1 2  y  765 y  relativos del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor se admite la soUdtud en la vía y  forma propuesta: en 
consecuencia, fórmese eí expediente respectivo, regístrese en el Hbro de gobierno bajo 
Si número que íe corresponda, dase aviso de tu  Inicio el Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, y  la Intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a 
este Juzgado; asi como a) Registrador Público dal Instituto Reglstral del Estado de 
Tabaspo.

T E R C E R O , Al respecto, dees amplia publicidad por medio de adidos que se 
publicarán en el periódico Oficial del Estado y  an uno de tos Diarios de mayor 
qirculeoión de los que edftgn en tai.capitel del Estado, por tres veces, d *  tres en tres 
días consecutivamente, asi mismo fi|ente loa aviso» en loe lugares públicos más 
concurridos de esta dudad Incluyendo a esta Juzgado; hadándose del conocimiento al 
público an general, que si alguna persona tiene Interés en el presente procedimiento, 
compsrasca ante este juzgado a hacerlos valer en un termino de quince dias hábiles, 
mismo qu« empezará a correr a partir del día siguiente da la última pubficadón que se 
realice, lo anteriPr de conformidad con los artículos 139 y 7S5 fracción III dal Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, agregados que sean loa periódicos, y  a petición del5 
promovente ye fijará fecha y hpra para al desahogo de la prueba testimonial a cargo de 
B E N ITO  Z U R ITA  A L A M IL L A , E D E L A  F E LIX  M O R A LE S  y  Q R E G O R IA  D E L  C A R M E N  
L6 Ó N  S A N TIA G O .

C U A R T O , Hágasele saber al Registrador Público del Instituto Reglstral del 
Estado da tsb sp pp i de Jalapa, Tabasco, la radicación da la presante diligencia a fin 
da qua expresa lo que *  su derecho corresponda si lo* tuvlsre. Asimismo, requMresale 
para que dentro del término de T R E S  DIAS H A B IL E S  contados al día siguiente de la 
notificación que ** la haga del presente proveído.se riele domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir cHa* y  notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notfficsclone* aún las da carácter personal la surtirán sus efectos por la 
lisia fijada st); los'tablero* de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el 
artículo 136 dpi Código de Proceder en la materia.

Q U IN TÓ . Apareciendo que al Instituto Reglstral dal Estado da Tabasco, tiene 
intervención tn  esta diligencia, y que tiene su domicilio én si municipio de Jalapa, 
Tabasco, con apoyo an lo dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en si Estado, gírese atento exhorto con las Inserciones 
necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y

colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al 
funcionario antes mencionado.

S E X T O . Por otra parto y  con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código 
de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a ja  Subdlrección de Catastro 
Municipal de ésta Ciudad dé Macuspana, Tabasco. pare los efecto* de que informe a 
esta juzgado, si el Predio Urbano ubicado an Cerrada número 01 de la colonia 18 de 
Marzo, Manzana B. Lote 13 de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, con una 
superficie da 396.59 m2 (trescientos noventa y sel* metros cuadrados con cincuenta y 
nueva centímetros), con las siguientes medidas y cdlndanclas: al Norte, 18.00 metros 
con ISR AEL Q U ZM A N  R E Y E S ; al Sur, 11.68 metros, con Cerrada numero 1, 16.29 
metros con Carretera a Ranchería Hermenegildo Galeana; al Este, 9.53 metros con 
Amulfo Cartas Reyes, y  al Oeste, 44.55 metro* con Josefina de Dios Pérez y 21.85 
metros con Ana Surieta Gobln Floras; se encuentra oatastrado y ai pertenece o no al 
fundo legal del municipio o de la nación, al predio mencionado en linea* anteriores a 
nombre de persona alguna. Deae al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, 
la intervención que por derecho I* corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en este 
Centro de Justicia ubicado en al Boulevard Carlos A  Madrazo sin número de esta 
ciudad..

S É P TIM O . Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los 
oficios ordenados en el presente auto de Inicio, y  exhibir los acuses correspondientes 
pata que sean glosados al expedíame para loa afectos legales correspondientes, 
excepto el de este juzgado que lo fijará el actuarlo judicial de este adscripción.

O C T A V O . Notifiques* a lo* colindantes IS R A E L  Q U Z M Á N  R E Y E S , con domicilio 
particular en Colonia 18 de Marzo, Manzana B, Loto 13 da Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco; al colindante A R N U L F O  C A R TA S  R E Y E S , quien tiene su domicilio en la calle 
Uno, (frente a la secundaria técnica número 19), Lote uno de la Colonia 18 da Marzo de 
Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco; la colindante JO S E F IN A  D E  D IO S  P É R E Z, quien 
tiene su domicilio en la colonia 18 de Marzo cate Uno, loto 2, de Ciudad Pemex. 
Macuspana, Tabasco; en lo que respecta a la colindante A N A  Z U R IE LA  Q O B IN  
FLO R E S , quien Den* su domicilio para ser notificado en la cada Uno, Lote tres, (frente a 
la secundaría técnica número 19), de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco; en 
consecuencia, túrnense auto* al actuario judicial adscrito al Juzgado, para que se 
traslade y constituya al domicilio los colindantes en mención, hadándole saber la 
radicación de la presente causa.

Asimismo que se les concede a lo* colindantes un término de TR E S  D ÍAS 
H A B ILE S , contados a partir del día siguiente al en que I* sean legalmente notificados 
del presente proveído, pare que manifiesten lo que sus derechos corresponda, y 
serialen domicilio en esta dudad para oír y  redbir d ías y nottficadonea, aperdbidoe de 
no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 90 y  118, del Código Procesal Civil del 
Estado; asimismo en cato de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal les surtirán sus efectos por la Usía fijada en kw tableros de aviso 
del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la 
materia.

N O V E N O . Téngase al promovente señalando como domicilio para ofr y recibir 
citas y  notificaciones los estrados de esto Juzgado, autorizando para tales efectos a los 
Licenciados J E S U S  T O R R E S  C A R D E N A S , M E R C E D E S  J O S É  Q UZM A N , LU IS  
A L B E R T O  Q U Z M A N  R O D R ÍG U E Z  y  N O R M A  A U C IA  M O R A L E S  U U N . a quienes 
autorizan para que revisen el expediente tantea y  cuantas veces sean necesario, asi 
como recibir cualquier Upo de documento relacionado con la información de dominio: 
designación que se acuerda favorable de conformidad con lo previsto en el artículo 136 
del Código de Procedimiento Civiles en vigor en el Estado.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P LA S E .
A S Í LO  A C O R D Ó , M A ND A Y  FIR M A LA  C IU D A D A N A  LIC E N C IA D A  R O SA R IO  
S Á N C H E Z  R A M ÍR EZ, JU E Z A  D E  PAZ D E  E S T A  C IU O A D , A S IS TID A  D E  LA 
S E C R E TA R IA  JU D IC IA L  D E  A C U E R D O S  L IC E N C IA D A  O O IL IA  C H A B L E  A N TO N IO , 
C O N  Q U IE N  C E R T IF IC A  Y  D A  FE....*.

POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓOICO OFICIAL DCL ESTADO Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DC LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL 
DEL ESTADO, POR TR E S  VECES D ENTRO 0 E  NUEVE DÍAS, EXPIDO EL FRESEN TE EDICTO EN 
LA CIUOAD DE M A CU SP A NA  ESTAD O  OE TA B A S CO , REPÚBLICA M EXICANA A  LOS OCHO 
OÍAS DEL MES 0 E  JU N IO  DE DOS MIL DIECISIETE.
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No.- 7527

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

E D IC TO S

A L P Ú B LIC O  EN G E N E R A L
Q U E  EN E L E X P E D IE N TE  829/2017 R E LA TIV O  AL P R O C E D IM IE N TO  JUD IC IA L NO 
C O N TE N C IO S O  D E IN FO R M AC IÓ N DE DOMINIO, PR O M O V IDO  P O R  M A R THA 
RAM ON AD R IAN O , E L V E IN TIN U E V E  D E M A RZO D E  D O S  MIL D IE C IS IE TE , S E  D IC TO  
UN A U T O  Q U E  LA LE TR A  D ITE

A U T O  D E INICIO

JU Z G A D O  D E  PAZ D E L  S E X T O  OISTR1TO JUD IC IA L D E L  E S TA D O . H. CÁ R D EN A S, A 
V E IN TIN U E V E  D E M A R ZO  D E D O S  MIL D IEC IS IETE.

V IS TO S . La cuanta aacratarM,se acuerda:
PRIM ERO. Se tiene por presentada a la ciudadana M A R TH A  RAMON 

ADRIANO, con au eacrtto do cuonta y anexos promoviendo P R O C E D IM IE N TO  JUD IC IA L 
N O  C O N TE N C IO S O  D E IN FO R M AC IÓ N D E DOMINIO, para acreditar la poet e ión que 
dice tener sobre al predio rúatteo U B IC A D O  EN  LA  C A LLE S E C C IO N  22 L O T E  NUM ERO  
19 MANZANA 24), DE LA  C O LO N IA  ED U A R D O  S O T O  IN ES (P E TR O LE R A ), D E E S T A  
CIUD AD  D E C A R D E N A 8, T A B A S C O , C O N S T A N TE  D E U N A  S U P E R FIC IE  D E $16.00. 
M2) (D O S C IE N TO S  D IEC ISEIS  M E TR O S  C U A D R A D O S , Q U E  S E  LO CA LIZAN: A L 
N O R TE : 12.00. M E TR O S  C O N  E L  L O T E  N U M E R O  10 S E Ñ O R  H E C T O R  O LIVARES 
TAPIA, A L  SUR. EN  12.00 M E TR O S  C O N  C A LLE  S E C C IO N  22. A L  E S T E  E N  18.00 
M E TR O S  C O N  E L  L O T E  N U M E R O  18 S E Ñ O R  A R T U R O  C I8 N E R O S  DIAZ, Y  A L  O E S T E  
EN 18.001 M E TR O S  C O N  E L  L O T E , NlflMESQ 20 S E Ñ O R A  C A R O LIN A  LEY V A  A, 
exhibiendo laa siguientes documéntalo* qpd'á-reptiíiuáctón te  delatan:
a) .- Plano O r in a l  un predio rústico, l u M ^ ' Á a '  C A L L E  S E C C IO N  22 L O T E  NO. 19 

M ANZANA 24 D E LA  C O LO N IA  E D U A R p Í M a p í L ^ S ‘(P E T R O L E R A ) D E CA R D EN A S 
TA B A S C O . a nombre do M A R TH A  R A M W & m Á N a  /'
b) .-Ortglnal del votante numero 67t44,':'aX)>aifffi j f t r  '« t  Ucandado C A R LO S  ELIAS 

AVALO S, Ragietrador Publico de la propW ij í y qrPpm erolo.
c) .- Conetanda CC/17/2017, de facha ¿ r ito febrero da 2017, propiedad da M A R TH A  

RAM ON AD R IAN O , expedido por el Coordinador do Cataatro C. M A R C O  A N TO N IO  
H ER N A N D EZ  D E LA  O.
d ) .- Copteislmpto da oficio SG/IRET/10972017 certificado de búsqueda da propiedad a 
nombre dé M A R TH A  RAM O N AD R IAN O , expedido por al Uoaneiado C A R LO S  ELIAS 
A V A LO S  Registrador Publico del Instituto Registra! del Estado do Tabeseo. o). Original 
da la constancia numera CC/32/2017, del predio rustico ubicado en la cade Sección 22 
lote 9 manzana 24 colonia petrolera (Eduardo Soto Inte), a nombre de M A R TH A  RAM ON 
ADRIANO,i expedido por al C . M A R C O  A N TO N IO  H E R N A N D E Z  D E  LA O . Coordinador 
da Catastro de H. cárdenas, Tabaacq.
!).- Original del comprobante da pagó número BQ03175 a nombre do M A R TH A  RAM ON 
ADRIANO,! expedirlo por el H. Ayuntamiento Canatilueional de cárdense, Tabaaco.
g) -  Original dpi escrito a Subctireedón dé Cataatro Municipal do Cintería», Tabaaco. a 
nombre dai M A R TH A  R A M O N  A D R IA N O  de facha 23 da Enero del 2017.
h) .- Original da la minuta do sección da derecho, a nombre do M A R TH A  RAM ON 
ADRIANO,| expedida por al delegado municipal do la colonia petrolera de H. Cárdenas. 
Tabaaco, ciudadano. A N G E L  M. C O P O  A M E Z Q U ITA
i) .- Original da la Notificación Catastral del predio urbano ubicado en la colonia petrolera 
(Eduardo 8oto Inés), do K  Cárdenas, Tabaaco, a nombre do M A R TH A  RAM ON 
AD R IAN O  expedida por al C .P. E R N E S T O  H ER N A N D EZ  PER EZ, Subdirector de 
Catastro dq H. Cárdenas, Tabaaco.
j) .- Original del recibo de pago número 73908 do traslado de dominio dol pradto rustico 
ubicado enjubicado en la colonia petrolera (Eduardo Soto Inés), da H. cárdenas, Tabaaco, 
a nombre! de M A R TH A  RAM ON A D R IAN O , expedido por al H. Ayuntamiento 
Constitudobai, de H. Cardonas, Tabaaco.
X).-Copia simple do solicitud al teseraro Municipal de asta ciudad de cárdenas. Tabeseo, 
de fecha $  de Junio do 2007.
l) Original do la manifestación única para traslada da dominio, a nombra do M A R TH A 
RAM ON AD R IAN O , expodida por la Dirección da Finanzas del H. ayuntamiento 
Constitucional da H. Cándanse, Tabaaco de facha veintinueve de maye de 2007.
m) Original dai formato único do manifestación da catastro a nombra do PAO LA C E LA  YA  
E SC O B A R , expedido por el H. Ayuntamiento Constitucional da Cardonas, Tabaaco, da 
facha nueye do julio do 2007.
n) copia simple da plano dol loto 19 do la manzana 24 en la Colonia Eduardo Soto Innee 
(Petrolera) :do facha 13 da diciembre da dos mU uno.
A).- Orlginpl del comprobante da paga a nombre dar PA O LA  C E LA Y A  ESCO BAR . 
Expedido por si H. ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabeseo.
o) .- Original dol comprobaras da pago a nombre do P A O LA  C E LA Y A  ESCO B A R . 
Expedido por al H. ayuntamiento Constitucional do Cárdonat, Tabeseo con folio 0149. Do 
focha veintinueve do mayo de 2007
p) (9) recibos do pagos con folios número 84075, 94505, 0881, 18521, 46831.41784, 
5665A, 000500 Y  000625 expedidos por el H. ayuntamiento constitucional do u t a  Ciudad 
de cárdenap, Tabaaco.
q) Original de Constancia de posesión con número da oficio DMP/01, de tocha once de 
diciembre de dos mil uno dol predio urbano ubicado en la calle secc. 22 lote marcado con 
el no. 19 de manzana no. 24 an la ampliación (área reservada no. 1 al norte con la clínica 
de Pamax de la colonia Eduardo soto Innés petrolera de H. cárdenas, Tabaaco, a nombre 
da P A O LA  C E LA Y A  ES C O B A R , expedida por ol Delegado municipal de la colonia 
petrolera, al c. C U T B E R T O  G UZAM N LO PEZ.
t).- recibo número 61407 o nombre da C E LA Y A  E S C O B A R  PAO LA, expedido per al H. 
Ayuntamiento Constitucional da cárdenas , Tabaaco. *
s) Original jdel formato único da manifestación da catastro a nombra da PA O LA  C ELA YA  
ESCOBAR.: expedido por al H. Ayuntamiento Constitucional da Cárdense, Tabaaco, da 
tocha veinticuatro da diciembre dai 2001.
t) .- Copla pimpla de la cédula profesional a  nombre del Licenciado M A N U EL Z U R ITA  
RUED A, numero 527805 expedida por la Secretarla da Educación Pública.

S E C U N D O . Con fundamento an toa articulas 877, 901, 902. 903, 906. 924, 
936, 938, 939, 940, 941, 942, y demás relativos dai Código Civil vigente, en relación con

los numerales 16, 28 fracción VUI, 710, 711, 755 y demás relativos dai Código da 
Procedimientos Chrtas an vigor, sa admita la soitoltud an la vía y forma prepuesta; 
fórmen expedienta, registrase en el (toro da gobierno con el número 529/2017, y den  
aviso de su inicio a la Superioridad y la Intervención correspondiente at agenta del 
ministerio público adscrito.

TERCERO. D en  vista aI Fiscal dai MMeterio Púbtieo Adscrito al Juzgado, 
al Instituto Registre! del Estado da Tabaaco, con soda an tata Ciudad, Subdirector do 
Catastro Municipal an sus dom teiu smptamanta conocíaos an asta Ciudad; asl oomo a 
loa Colindantes ciudadanos HECTOR OLIVARES TAPIA, ARTURO CISNERIOS CHAZ Y 
CAROLINA LEYVA A. al primare da toa manetonadoe can domtcflto an s i ubicado sn si 
tote de 10 doto eatasecelón 26, M ariana 34 da la Cetonia Petrolera Eduardo Sato limes 
da asta Ciudad, al segundo da tos manotonadas anal loto da 18 da la oalto sacclón 22, 
Manzana 24 da la Cotonía Patrotora Eduardo Soté Irtnn y ol toreare da toa manetonadoe 
con domicilio re  al tote de 20 de la cata sección 22, Manzana 24 de la Cotonía Patrotora 
Eduardo Soto Innñ; con te aotietiúd promerida y anauae, para qu» dentro daf término de 
tres dias hábiles, contados a partir da! tito siguiente an que saen notificados detpnaante 
auto, manifiesten ante asta Juagad», le que a sus derechas oonuenga, y da Igual forma, 
hágaseles saber que deberán aeftekr dontisttore sata dudad, pare loa atonto» de oír y 
red i* toda dea» da ctiae y notificaciones, porque an oseo contrario, too subsecuentes 
notificaciones la aurtirán sísete» per tataRada an loa tablero» da sato H. Jugado, do 
conformidad con ol articulo 136 dol Código da Procadtotento» Chitas «vvigor

CUARTO. Pubüqueda al presento proveído a manare da edicto» en el 
Periódico Ofietot dai Estado y an uno ds toa diarias ..da mayor drotáadón estatal, per tres 
vacas da tras an tres días oaneaeutivoe, y Mena» avian an toa tugare» púbtiooe de 
costumbres másoancunidn da aato Ciudad y a n a l da la ubicación dai  predio motivo da 
este procedimiento, hadándola sobar al público an ganara), que sidguna persona liana 
algún totoras, (tobará eomparaoer acta aetojuzgade» basarte vateranuntom tino da 
QUINCE DÍAS HÁBILES, a partir da la última pubticadin qus aeraataay hacho que sea. 
recibas» d  testimonie de toa CM adam » FELIPE NERY CRUZ (SOS, MANUEL 
CORNELIO CRUZ Y GLORIA SANCHEZ JIMEMHL

QUINTO. Gfrase oficio af H. Ayuntamiento Constitucional de aato Ciudad, 
adjuntándole copla da te aotabud tofcial y su» anexas, pan» qus datore dd pleco da dtaz 
dita hábito» siguientes a to tocha an que motea M, átate imagadtva,. tetarme a aato 
Juzgado ai al predio motivo da aato pmcedtotarte partanaoa a re  a l fondo tegal da asa H. 
Ayuntamiento.

SEXTO. De Igual fomw, glrenea atante otate» atoe Juaoaa CMtaa yPanele» da 
Primare inatoncto da ama Distrito JudMaL .para que Ran las anteas aamrapendtente» an 
un lugar vtetbte da su» Ji.irqadoaaeu ilgne cargo

SÉPTIMO. Toda, vez qué da la rattown a toe-autos to.proroavaî »; tototop  plano 
actualizado yen el mismo se observa que dpreáto edbida oon to .sata- SECCIOIW® de la 
Cotonía Eduardo Soto Inés (pabdtota) da aateGludaÁ aa #rdgne.jtair atpntodtoto al H. 
Ayuntamiento Canetiluetonal de canteres. Tabeare, «retándola eapto sfeHpto del piano 
actualizado y copia abnpto dai aaarito Mstol da demanda; para que an attoarecter de 
oeündante, aa haga conodmlento da to radtoación desato Jutoto, ydenfre d*JMunido de 
tres das hábtas, oontedo» a partir del rito' dgutonte an ce» saannofftopfeedel presante 
auto, mantitesto como eotindanta, reto sato Juzgado lo que a au» dañadla» canvanga y 
de Igual forma, hégaaato' aabar qua dobant aarialar dantotito an aato Ctaftati, Para lea 
efectos de oír y roca* toda clare da atan y notiteadonae ya que re  casó óeTOnrio, laa 
subsecuentes RstiBaretonre to aurtiránafoteae par tato fiada an toa tabtoro» da aato H. 
Juzgado, de conformidad oon ai articule 1)6 (tai Código da Procodlntiento» Ciritea an 
vigor.

OCTAVO.- Téngase a la promover*», par saftotondo como domicilio par» oír y 
recibir d tu  y notificaciones el ubtoad» en toa tabtoro» de aviaos da sato honorable 
Juzgado da H. cárdenas, Tabaaoe, autorfwndn pan tatos afectos, asi como para que 
revisan «^expediente. tomen epuntre dol «toreo y reciban toda otore da doeumaraea a toa 
Ueenetodos CARLOS MANUEL MORALES TRtMQAD Y  MANUEL ZURITA RUEDA, 
nombrando al último da loa manetonarire conm au abogada pairarte, re  Manteo* da toa 
artículos 84,80 y dsmés rolatlvoa dai Código de PrecedMentoa Clvtoa an rigor.

NOVENO. Tomando en cuénta la documental privada oenaMorts re  al plano dai 
predio motivo dai presanta aturdo a nombre é> MARTHA RAMON ADRIANO, exMridas 
por la promoverte, son documentas da toterte personal, qua no daban contener rayonaa, 
rupturw ó parforadones, por lo qua guárdense an to caja de seguridad da áato juzgado, 
previo cotejo qua so radies oon la» repte» l impias qua exhibe, oonfarmaai articulo 406 
dai Código do Procedimiento» Chd Vigente re  REatado.

NOTlFfQUESEPERSONAUyENTE Y  CÚW LA6E 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CtÜOADANA LICENCIADA SANDRA ADRIANA 
CARBAJAL DÍAZ, JUEZA DE PAZ Ctó. SEXTO DiSTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, 
TABASCO, POR Y ANTE LA gÉJR fTARtA JUDICIAL LICENCIADA ROSA MARÍA 
ISIDRO LÓPEZ CON QUIEN UESALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y  DA RE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERtóOlCO OFICIAL DEL ESTADO 

Y EN UNO DE LOS 0IARIO8 DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS 

EFECTOS Y FINES NECESARIOS) «ROO EN EL JUZOAOO De PAZ DEL SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL A  VEINTIONOO DE MAYO DEL DOS MU. DIECISIETE.

secast;
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INFORMACIÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

E D I C T O S ,  y

A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L  

P R E S E N T E

Q U E  EN a  E X P ED IEN TE NÚM ERO 3 0 1 / 2 0 1 6 , R E LA TIV O  A L  P R O C ED IM IEN TO  
JU D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M I N I O  PROM OVIDO 
POR M IR N A  G U A D A L U P E  L Ó P E Z  P E D R E R O , SE D IC T O  UN A U TO  DÉ IN IC IO  
Q U E  C O P IA D O  A  LA  LETR A  D ICE:

•■■■AUTO D E  I N I C Z O
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO D ISTR ITO  JUDICIAL DEL 
ESTADO, FRONTERA CENTLA TABASCO A SIETE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS.

V isto s . En autos el contenido de la cuenta secretarial se 
provee:

PRIMERO. Se tiene por presentada a la C. MIRNA 
GUADALUPE LOPEZ PEDRERO, con su escrito inicial de demanda y 
anexos consistentes en: minuta de Cesión de Derechos de Posesión 
por Com pra -  Venta, de fecha diez de junio  del dos mil; copia con sello 
de catastro de este municipio de plano; certificado de predio a nombre 
de persona alguna, expedido por la licenciada JEN N Y MAYO 
C O R N E J O , Registrador Público; recibo de pago B004321; constancia 
positiva, expedida por el de Catastro de este municipio;
cuatro traslados, c o n lc g  jqu* ' prpm'üeve procedimiento Judicial No 
Contencioso de 1N F O | ^ | íí3 ^ ‘ 6 e | d O M I N I O ,  respecto al predio 
urbano ubicado en lá gálié C uaúhfepoc. esquina Eusebia Castilla .s/n, 
colonia Francisco villa, de este fflyfflctpto <fe Frontera Centla Tabasco: 
cpnstante de una superficie total de 2,500.00 metros cuadrados, con 
tas medidas y  colindandas actuales siguientes: Al Norte: 50.00 metros, 
con Callejón los Mangos; al Sur: 50.00 metros con calle Cuauhtémoc; 
al Este: 50.00 metros con una medida en línea recta y  dos colindantes, 
propiedad privada y  CARLOS DAVID  PEREZ CAM POS; al Oeste: 50.00 
metros con calle Eusebio Castillo.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
877, 901, 1295, 1304, 1318, 1322 del .Código Civil; en concordancia 
con los numerales 710, 711, 712, 713 y  755 del Código de 
Procedimientos Oviles, ambos vigentes en la entidad, se da trámite a 
la solicitud en la vía y  forma propuestas. Fórmese expediente 
3 0 1 / 2 0 1 6 . regístrese en el libro de Gobierno bajo el núm ero que le 
corresponda y  dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción 
I  de la ley adjetiva civil en vigor en el estado, notlfíquese al Agente del 
Ministerio Público adscrito al Juzgado y  al Instituto Reglstral del Estado 
de Tabasco, para la intervención que en derecho les compete. 
Asimismo, se requiere al segundo de lo s  mencionados, para que 
dentro del térm ino de tres días hábiles contados ai día siguiente de 
que le sea notificado este proveído, más un día en razón de la 
distancia, señale domicilio en esta dud ad para oír y  redb ir toda clase 
de citas y  notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, de conformidad con el articulo 136 del Código de 
Procedmientós Oviles e n  vigor en el estado, se le designarán las listas 
que se ñjan en los tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que el dom idlio del Director del Instituto Registra! 
del Estado, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los 
artículos 119 y  124 del Código de Procedimientos Oviles antes 
Invocado, con los Insertos necesarios y  por los conductos legales 
pertinentes, gírese atento exhorto al dudadano Juez de Paz 
competente de aquella dudad para que en auxilio a las labores de este 
juzgado, se sirva notificar lo anterior al Director del Instituto Registral 
del Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conoddo en aquella

dudad, con la suplica de que tari pronto se. encuentre en su Poder 
dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad 
posible y devolverlo bajo la misma clrcunstanda.

CUARTO. En términos del artículo 755 ffacdón I I I  del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor, dese amplia publiddad al presente 
asunto por medio de la prensa y  de avisos, por io que expídase los 
avisos correspondientes para ser fijados en el lugar donde se ubica el 
predio motivo de las presentes dlligendas, así como en los lugares 
públicos más concurridos en esta dudad, para q u e  quien se crea con 
mejor derecho comparezca ante este juzgado a dedudr sus derechos 
legales; así también expídase los adictos correspondientes para su 
publicadón en el Periódico Ofidal del Estado y  en uno de los Diarios de 
mayor drculadón que se editen en la ciudad de Villahermosa Tabasco, 
por tres veces consecutivas de tres é n  tres días, y  exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y  hora para la recepción de la 
prueba testimonial propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar al colindante C. CARLOS DAVID  
PEREZ CAMPOS, con dom idlio ubicado en el callejón los Mangos, 
Frontera Centia Tabasco, para que dentro del término de tre s  d ía s  
h á bile s contados al día siguiente de que le sea notificado este 
proveído, haga valer los derechos que le correspondan, así como 
señale domicilio en esta ciudad para oír y  recibir toda dase de dtas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, se 
les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este 
Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor en e í  estado.

SEXTO. Tom ando en consideradón que la collndancla del lado 
Este, colinda con el colindante PROPIEDAD PRIVADA, requiérase a la 
parte promovente para que dentro del término de tre s  d ía s  h á b ile s  
contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído, haga 
saber a este juzgado el nombre de la persona o representante de dicha 
colindanda, para estar en condiciones de notificarle la presente 
radlcadón, advertida que de no hacerlo, no se dará seguimiento al 
procedimiento.

SEPTIMO. De igual forma advirtiéndose que las colindandas 
norte, sur y  oeste colindan con callejón los Mangos, calle Cuauhtémoc 
y  calle Eusebio Castillo, de este munldpio de Centla Tabasco, se 
ordena notificar al H. Ayuntamiento Constítudonal de Centla Tabasco a 
través de quien lo represente, para que dentro del término de tre s  
d ía »  hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este 
proveído, haga valer los derechos que le corresponda, así como señale 
domicilio en esta dudad para oír y  recibir toda clase de citas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, se 
le designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este 
Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor en el estado.

OCTAVO. En cuanto al testimonio que ofrece la promovente, se 
reserva para ser proveído en el mom ento procesal oportuno.

NOVENO. Se tiene a la prom ovente, señalando como domidlio 
para oír y  redbir dtas, notificaciones y  documentos el ubicado en la 
calle 5 de m ayo, número 218, entre Aldama y  Alvaro Obregón, de lá 
colonia Centro de esta Ciudad de Frontera, Centla Tabasco, autorizan 
para exhibir, recibir y  recoger toda clase de documentos y  valores, aun 
los de carácter personal conjunta e indistintamente al licendado 
ALBERTO JA V IER  DE LA CRUZ ALEJANDRO, y  a los CC. MOISES 
SALVADOR PEREZ, GUADALUPE C A STELLAN OS ANGULO e INGRID
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rTZ E L  ARIAS ESCUDERO, designado como abogado patrono, al 
primero de los citados, por lo que dicha autorización y  designación se 
les tiene por hecha de conformidad con los artículos 84, 85 y  136 del 
Código de Procedimientos Oviles en vigor, toda vez que la cédula 
profesional del profesionista en dta , se encuentra debidamente inscrita 
en el libro de registro que para tales efectos se lleta en este Juzgado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y  firma la Ciudadana Licenciada MARIA 

ELENA NOVELO GARCIA, Jueza de Paz del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Frontera Centla Tabasco, asistida de la Secretaria Judicial 
de Acuerdos licenciada NORMA ALICIA ZAPATA HERNANDEZ, que
certifica y  da fe..."

Y PARA SU E U a U G é O á ti EL PERIODICO OFICU . 
LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULAdÓNsQUE Sfí EDITi 
veces CONSECUTIVOS Dé TRES EN 
EDICTO A LOS DOS DÍAS 
CIUDAD Y  PUERTO DE

DEL ESTADO Y EN UNO DE 
EN LA CAPITAL POR T R IS  

EXPIDO J E r f p K S B e  
IOS MIL D I E C i K i í m  U

D  I P AZ D E L  S EG U N D O  
C E  ( T I A ,  TA B A S C O .

CORTES.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.
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JUICIO ESRECIAL DE PRESCRIPCIÓN Y 
CANCELACIÓN DE HIPOTECA

PODEFl JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO

Barcaria. Denominada Nadonal Hilandera, Sociedad Nadonri.deCrérfito,
■ Institución de Barca de Desarrollo, (nafln), t  través de quien iegalmente la represente:

I' V Q UE EN EÚ; CUADERNILLO D E IN C ID E N TE  D E CO R R ECC IÓ N  D E NUM ERO 
. P E  -C O N TR A TO  DERIVADO D E L E X P S JIE N T E  1*1/2014, R ELATIVO A L -JU IC IO  

ESP ECIAL P E PR ESCR IPCIÓ N  Y  CA N C ELA CIÓ N  C E  H V O T E d A ; PROMOVIDO 
P O R L O S , CIUDADANOS J O S É  L U ÍS  D ÍA Z  D EL C A S TILLO  TR U n Ú L O  Y ; M AR ÍA  
V IC TO R IA  S IM L L A  P R IEG O , P R O M O V IO * »  POR SU PROPIOS DERECHOS; 04 
CO N TR A  D E LA IN S TITU C IÓ N  BA N CA R IA  D O tO M M A D A  N A CIO N A L 
F IN A N C IB tA , S O CIED A D  N A C IO N A L D E C R E C TtO , IN S TITU C IÓ N  D E SAN CA 
D E D ESAR RO LLO, (N A F IN ), A  TRAVÉS D E Q U IB 4  LBGALMENTE IA R E P R E S 0 ÍT E Y  ■ 
d e l  iN s n r ir r o  r e g i s t r a l  d e l  e s t a d o  d e  t a r a s c o ;  c o n  f e c h a s  s e i s  y  
TR EC E D E M ARZO D E  DOS M IL  D IE C IS IE TE , SE DICTAR O N DOS A U TO S  QUE 
COPIADOS A  LA LETRA ESTABLECEN LO  S IG U IEN TE: .

ffioon^
: Institución

A u to  d e  fecha S E IS  D E  M A R Z O  D E  D O S  M I L  D IE C IS IE T E  ■
JUZGADO SEGUNDO DE L O  O V IL  DE PRIMERA IN STAN CIA D a

PRIMER D IS TR ITO  JUD IC IA L DE CEN TR O , TABASCO. SEIS DE 

MARZO DE DOS MIL D IE C IS IE TE

I

i
i

Vista la razón secretarte!; 

P R IM E R O . Como 

Principal; téngate » J  

T M m L L O ,  con i 

CO R R ECCIÓ N  p k  NÚM ER O  I 

fundamente en I 

Código de I

de T R E S  D ÍA !

que- surta s u

en él punto único del Juldo: 

i J O S É  L U IS  D E L  C A S T IL L O  

a , promoviendo T N O D E N T E  

¡C O N T R A T O ,  par lo. que con 

3 , 374 y  demás relativos del 

i . vigorase tramita p o r  cuerda 

cuadernillo, debiéndose 

i la parte demarvdadé, pata teiédentro del término 

H ÁST IW L  contados i partir cM d te  siguiente al en 

tanotfflca  lón, del presenta, proveído,

. manifieste lo q u e a  su derecho c orre  xinda.

S E G U N D C V S e  le requiere a  la. p a ra  actora, para qué  dentro del

téra íno  d e -T R E S  D ÍAS HÁBILES, contados a partir del d h  

siguiente qúe surta afiMtóc la notificación del ¡presente proveído, 

séfiáte di dondcNo dé te p ú ta  demandada inddenteda en donde le

. sa ri notificado al presente Incidente.

N t m P ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .

Así lo proveyó, marida y  firme^ta Maestra en Derecho A L M A  

R O S A  P E ÍÍA  M O R IL L O , Jueza Segundo ,C lv tl de Primera 

Instancia del Primar Distrito Judkdal da Gentro, fa b a so o ,a n tl d

Secretario Judkdal R an d ad o A N G E L  A N T O N IO  P E R A Z A  r

C O R R E A , quien certifica y  d ate .

A u to  d *  te ch a  T R E C E  D E  M A R Z O  D E  D O N M ^ L D B X S S IE T E
¡ JUZGADO SEGUNDO O V U j D E PRIMERA IN STAN CIA D EL PRIMER

¡ > D IS TR ITO  JU D IC IA L DE CENTRO, T A B A C O , MÉXICO. A  TR ECE

' DE MARZO DE DOS M IL D IECISIETE.

Visto lo de cuente, sé acuerda.
Ú n ico . Se tiene por presentado al ciudadano Jo sé  Lu is  D ía z  

del Caatfllo T n a P o ,  p a rte -a c tN I en el presente juldo, con el 

escrito de órente, corno lo sólicKa, tomando en conslderedén que 

la demandada « In a tR a d é n  BaMBria d e n o m in a d a  N a d o n a l

Financiara sociedad Nadonal do Crédito, Institución do 

B an ca  da Desarrollo {N A F IN ) es de domldlto Ignorado; oa 

dom ldflo ignorado según so advierta de auto# prin cip ale s,

de. conformidad con el articulo 139 tracción I l  del Código de 

Procedknlentos CMIes vigente, practíquesele la notificación por 

edicto*, los que deberán publicarse en el Periódico Oficial, y  

en uno da los diarios de mayor drculadón, por,tres voces 

de tres en trae dias, y  hágaselas de su conodmienW a la 

demandada Institución Sanearte denominada Nadonal 

Financiara Sociedad Nadonal da Crédito,. Institución de 

¡ Banca de Desarrollo (N A FIN ), que tienen un plazo de treinta 

días hábiles contados a partir del dte siguiente a la última 

publicación, para que comparezcan ante este Juzgado a recoger el 

traslado de la demanda Inddentados; y  vencido ese plazo 

empezará a correr el térm ino da cinco dias, para contestar el 

Incidente, tal y  como se encuentra ordenado en el auto de fecha ‘ 

seis do marzo da doa m il diecisiete, debiendo realzar la 

publicación de acuerdo a lo que dispone los numerales 139 y  115 

, del Código de Procedimientos CMIes en vigor, es decir dichas 

; - publicaciones deberán de reaüzarae en dte hábil, y  antea una y  

otea publicación deben mediar dos días hábitos, y  la 

siguiente publicación se realizará en un tercer dia hábil.

, S irv e  de apoyo a lo anterior la  siguiente jurisprudencia. J 

‘ Época: Novena Ü^oca Registro: 169846 Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judkdal de la. 

Federación y  su Gaceta Tom o XXVII, Abriló d e  . 2008 Materia(s): 

O va  Tesis: la./J. 19/2006 Página: 220 ,NO TIFICACIÓ N POR 

ED ICTO S. ENTRE CADA PU8UCAC IÓ N DEBEN MEDIAR DOS DÍAS 

HÁBILES, CONFÓRME A L  AR TICU LO  122,. FRACCIÓN H , D a  

.CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA a  D IS TR ITO  

FEDERAL. Conforme a dfcho precepto legal, tratándose de 

/  personas inciertas o de aquellas cuyo domMRo se Ignore, procede 

y  la notificación por edicto^ los cuales deben publicarse par tres 

veces "de tres en traedlas" en el Boletín Judicial y  en el periódico 

local que Indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres 

días" debe Interpretarse en el sentido de que entre cada una de 

las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 

siguiente publicación se realice al tercer dte hábil siguiente. Ello es 

así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben 

realizarse las publicaciones, ski precisar los d b s  que han de 

mediar entre alas. Sin embargo, .^se dato puede determinarse a 

partir del mandato consistente, en que la pubdeadón deberá 

realizarse ‘ de bes en bes dfas", ya que si se afirmara que deben 

mediar tres días hábiles, le publicación se realizaría al cuarto día, 

en contravención a la regla prevista en el precepto citado. 

Además, si la interctórKriéMeSMador hubiese sido que entre las 

publicaciones mediaren tres dfos KálaUas, así lo habría determinado
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expresamente,

Procedmientos 

mandona los kteo  háfatas que 

poMcadonos./ Contradkdán de

te hbo en leí articulo 570 <M Gódgo da 

peni al a M rto  Fednel, an al que sí 

daban M necurrir ontre he

13Í/2007-PS. Entra le* 

los Tttxewlee < leBUdiii Tareero y Octevo, 

del Primar < ktuNa. 30 de enero de 2008. 

Aura be: Olga Sánchez Cordera da 

i. Ponente: Tasé da Ja lúa GudMo Pelayo. Saootarte: 

Penegos Robles. Tai s de jurisprudencia 19/2008. 

le Primera Sala da ê ce AltoTribunal, en rotión de 

febrero de dos m i ocho.

Notiflquase por Rsta y cúmplase.

Aof lo proveyó, mande y  Arma la Maertrs en Doraeto M M | 

M a e PellB MoHBu, Juros Segundo CM  de Primera IraO ndeda) 

Primor OteWto JudKM de Cratm» P »  y  enbe el g w iilH »  Juóftfel 

Ucenetedb Ángel Antente Parara Cortro, que eutorfc» y  defe.

Por mandado judksal y pera su pubfleadón en un periódico oAdol d*i 
1 en un periódico de dreutodón arapHe da aete dMIde'' ~ 
pubdquaee al presente adteta por trae veces dentro del térra

i el presente e ttt tS  cbn feche o d K i del mes de M aye de
. en fe dudad de VBW rarácro, capital del Botado de TSbMw.

lie . Angel Carrea.

No.-7496

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

E D I C T O

AL P Ú B LICO  EN GENERAL. ^

En el expediente 446/2007, relativo al Juicio ES P E C IA L H IP O TE C A R IO , 
promovido por la ciudadana IR M A  6B Q U IV E L LÓ P E Z, Apoderada General para 
pleitos y Cobranzas del IN S T IT U T O  D E L  FO N D O  N A C IO N A L D E LA 
V IV IE N D A ! PARA LOS TR A B A JA D O R E S , en contra de la ciudadana R O C IÓ  
A R IA S  ESCA R CEG A, con fechas veM dncp y  once de mayo del año dos mi/ 
diecisiete, se dictaron dos autos que aopiadps a la letra se leen:

JU Z G A D O  C U A R T O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  P R IM E R  
D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O , V IL L A H E R M O S A , C E N TR O , 
T A B A S C O , M É X IC O , V E IN T IC IN C O  O E  M A Y O  D E  D O S  M IL  
D IE C IS IE T E .

V IS T O : La razón secfetarial, se acuerda:
P R IM E R O . Por presentada a la actora licenciada A D R IA N A  

A L E Y V A  D O M ÍN G U E Z  apoderada legal.de la parte actora, con su 
escrito de icuenta, mediante el cual.hacé aclaración respecto a que en el 
auto de fecha once de tnayo del presente, año; en su punto segundo 
párrafo segundo no se hizo saber que el predio sujeto a remate tiene 
una superficie de construcción^ asi como n a  se hizo saber la nqta de 
inscripción del documento .fundatorio de la acción ante el. registro Público 
de la Proplpdad y del Comercio, por lo. que se procede a aclarar el citado 
punto en los siguientes términos:.

" ...S E G U N D O . Consecuentemente, como fe solicita la 
ejecutante! y con fundamento eri (os numérales 432, 433, 434, 435 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, sáquese a pública subasta en P R IM E R A  A L M O N E D A  y al mejor 
postor, el inmueble propiedad dél demandado-ejecutado R O C IO  A R IA S
E S C A R C ELA , que quedó constituida en el Contrato de. Crédito y 
Constitución de Garantía Hipotecarla, celebrado por el IN S TITU TO  DEL 
FONDO NACIONAL OE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en io 
sucesivo "EL INFONAVIT" como "Acreedor' y dé segunda'parte la señora 
ROCÍO ARIAS ESCARCEGA como "DEUDORA" de. fecha veintisiete de 
mayo de dos mil dos, mismo que a continuación se describe: • ■ • -

P R E D IO  U R B A N O .- Identificado Como lote 26, manzana 
XXI, ubicado en la calle Trece , del Fraccionamiento de 

| Interés Social denominado “Santa Elena" ubicado en la 
' carretera Villahenriosa-La Isla, kilómetro ¿4-400 de la 
\ Ranchería Miguel Hidalgo Primera Sección de este Municipio 
\ de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 
i metros cuadrados, cón una superficie de construcción de 
\ 60.19 metros cuadrados, gue se localiza dentro de tas 
\ siguientes, medidas y  collndanclas: a! NOROESTE en siete 
I metros, con loteDieciocho; al SURESTE en siete metros 
i con calle Trece; a! N O RESTE en guineo metros con lote 
i veinticinco; al SURO ESTE: en quince metros cón lote 
i veintisiete, dicho inmueble se encuentra amparado cor. la 
i escritura pública húmero 10,070, de fecha catorce de 
; agosto del año dos mi!, otorgada ante la te del licenciado

M ARUN  N A R vA e zsu A R E Z , Notario. Público núm ero Dos de ■ 
la C iudad de Macuspaná, Tabésco. cúyo prim er testimonio 
fue . Inscrito en el Registro Público de la Propledad y  del 

... Com ércio de esta ju risdkxlóh confachaonca de septiembre 
del año dos. m il, safo el núm ero 7 ,8 X 5 , de! Sbto geheral de

■ ■ entradas e te lto s  41,646 N  4 l? & d e t Hóró ete dupHcsdos,
volum en i2 4 , quedando afectado eatra o tm s et predio 
núm ero 146450, i  tOfios 250de¡. Ubre m ayó, volum en  37 7. 
Inscrito en e tR e g b tro  público dé la Propiedad, y  del, 
Com ercio, b e fe -la  atgutehte 'M O TA S D É  ttttQ R tP C fO N t  
vniaftermosa, Tabasco, agoste 2 s 'd e l año-,dosm ü  ofes, - EL 
A C TO  D E DECLARACIÓN D E  OBRA NUEVA Y  LOS  
CONTRATOS O E  COM PRAVEN TA' Y  Ó T O R G A m m m  D E  
C R ÉD ITO  Y  C O N S TITU C IÓ N  D E  GARANTÍA H IP O TE C A R IA ,. 
contenido en fe escribirá pótiHcaa que esté taatím onló se 
refiero, presentado hoy a  tes.11:0 É  horas, lite. ¡nsorRo b e fo . 
el núm ero 7929 del ltbro general dé entradas, a  toH osdal 
49467 al 4 9 4 8 3  del Obro de duplicados volum en  1 2 6 .- 
Quedando afectado p o r dicho acto y  contratos M  predio 
num ero 145450 teño 250 del libro m ayor vetumon S77. 
EX EN TÓ  D E PAGÓ, M e  M I  l6 & 7 S *  a T c u il m  ié  toma 
cómo valor cóm éltíat .-is. cantidad da, ■ $ 8 1 * ,3 0 1 .0 0  
(q u in ie n to s  d to d n u o va  m H  tro ecIohtoá  u n p m tro s  
O O /lO O  M .N .), da acuerdo con a/: avalúo;  aXNOIdo p o r la 
parte actora efiacuiteiS, cantidad,que ¡te nfk i ''da. bagá -itera 
él presente rem até/1 ikéjhdg bastera lé g a ñ a  qué cubra la '

■ tótalldad del m onto de!avatúc aprobado...". ' ;  :
TE R C E R O . A djúntese a los edlctos .y avlsos este p ro ve jd o , para

los afectoslegales' correspondientes.
N O TIF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N TE  Y  CÚM PLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, W A^DA V FIRMA EL LICENCIADO 

A S U N C IÓ N  J IM É N E Z  C A S T R O , ENCARGADO DEL: DESPACHO POR 
MINISTERIO- DE LEY DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER D ISTR ITO  JUDICIAL DEL. ESTADO, 
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. PE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 139 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA D EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADA M A R ÍA  E L E N A  G O N Z Á L E Z  F É L IX , C O N  QUIBN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA, AUTORIZA Y D A ' FE. :

A u to  de ll/m a y o /2 0 1 7

JUZGADO CU AR TO  C IV IL  DE PRIM ERA IN S TA N C IA  DEL PRIMER  
D IS TR ITO  JU D IC IA L  DEL ESTAD O , VILLAH ERM OSA, CEN TR Ó , 
TABASCO, M ÉKSSO; ONCE DE M AYO DE DOS PUL D IE C IS IE TE . 

V IS TA ; 1a fazónsecretartal, se acuerda.
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P R IM ER O . Por presentada a la licenciada A D R IA N A  L E Y V A  
D O M ÍN G U E Z  apoderada; de la-parte actora, con su escrito de cuenta y 

. como lo solicita tomando éh- cuenta los cómputossecretarlales que 
anteceden se advierte qué ninguna’’ de las paites manifestó nada 
respecto de la vista, ordenada en el puntó segundó del proveído de fecha 
diez de abrll-'4«l díte én .curso,, respecto deí avalúo exhibido, por la parte 
actora ejecutante, por lo que con fundamentó en el. artículo 118 del 
Código de Procedimientos Civiles'en vigorase le tiene por perdido el 
derecho, y por lo tanto se aprueba el avalúo exhibido por la parte actora 
por la cantidad de $ 5 1 9 ,3 0 1 .0 0  (q u in ie n to s  d ie cin u e ve  m il 
trescientos ún pesos 0 0 / 1 0 0  M .N , ) , j o  anterior pára los efectos 

' legales, ,
•/ S E G U N D O , Consecuentemente, .como lo solicita la ejecutante 

y con fundamento en los numerales "432; 433, 434, .435 y .demás 
relativos del Código de Procedimientos Clylle's en vigor en el Estado, 
sáquese a pública subasta en P R IM ER A  A L M O N E D A  y. al mejor postor,

, el Inmueble propiedad del "'demandado-ejecutado .R O C ÍO  A R IA S  
’ ESCAR C EG A, que quedó constituida én el Contrato de Crédito y 

Constitución de Garantía Hipotecarla, celebrado por el IN S TITU TO  DEL 
FONDO NACIONAL DE LA'VIVIEN D A PARA LOS TR ABAJAD O R ES,en lo 
sucesivo "El.-INFÓNAVrr* como "Acreedor* y de segunda parte 1e señora .' 
ROCIO ARIAS ESCARCEGA como "DEUDORA^ de fecha veintisiete de 

• mayo de dos mil dos, mismo que a continuación se describe:.’ -
P R E D IO - U R B A N O . -  Identificado .como lote 26, manzana 
•XXI, ubicada en la calle Trece del Fraccionamiento de 

.-, Interés .Social denominado. ,*Sata Elena" .'ubicado en I*
carretera Vlllahermosa-La'‘Isla, kilómetro 2+400 de la 
Ranchería Miguel Hidalgo Primera Sección de esté Municipio 
de Centro, Tapasco, constante de una superficie de IO S .00 

. metros cuadrados, que. sq Idealiza dentro de las siguientes 
'medidas y  co lIn d a n tia siá jliO R O É S TE é h  siete metros, con 

v  lote Dieciocho; él SURESTE ' en siete metros con'calle Trece;
. ai NORESTE ep quince m etro s-:có n jlo te  veinticinco; al 

SUROESTE en qulnce~ihetros cotí lote veintisiete. Dicho 
Inmueble se encuentra' amparado ¿oh'la. escritura 'pública 
número 10,070, de fecha: catorce, dé agosto dél año dos . 
mil; otorgada ante la, fie deí lloendédó Ma r l í n  n a r v á e z  . 
SUAREZ, Notario Público número Dos de la Ciudad de ' 
Macqspana, fábascb, cuyo pripher testimonio fue inscrito en 

■ ■' el-Registro Público de'la Propiedad y  del Comercio de está 
jurisdicción con fecha once de septiembre del año dos mil, . 
bajo- él número 7 ;8ÍS , del libró general de entradas a folios . 
41,646 a l'4 Í7 5 Ó d e l libro de-duplicados, Volumen 124, 
quedando afectado entre, otrbs él predio húmero 146450, a 
folios 250.de! libro .mayo; Vpfúrhen' 577, a! cual se le toma 
cómo valor cóm eitlaT la c a n t/ d á d  de $ 5 1 9 /3 0 1 .0 0  
(q u in ie n to s  d iecinueve  m il  tre scie n to s  u n  peso s  

■ O O /IO O  M .N .}, dé acuerdd con. él avalúo exhibido p o r la 
parte actora ejecutante, cantidad qué servirá de pase para

el presenté remate, siendo postura legal la que cubra la 
■ y totalidad del monto dél avalúo aprobado.'

TE R C E R O . Se Mace saber a fas lidiadores que deseen 
Intervenic en. la présente subafta qué deberán depositar previamente en 
el Departamento de Consignaciones y  Pagos de Ja Tesorería Judicial del 
H. Tribunal •'Superior de Justicia en el Estado, ubicado en Avenida 
Gregorio , Méndez Sin número, de la colonia Atasta de Serra de esta 
Ciudad, cuándo! menos el 10%  (D IEZ  POR C IEN TO ) de la cantidad que 
sirve de, basé para el remate; requisito: sin el cual no serán admitidos.

CÜA|tTO .- Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV 
dél Código de Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este 

. asunto se rematará un bien inmueble’, anuncíese la venta por dos veces 
de S IE TE  eh S IE TE  D ÍA S  en el Periódico Ofrdal del Estado, así como 
en uno.de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; 
poirio que/. expídanse los edictos y  jo s  avisos para que sean fijados en 
los jugares más concurridos convocando postores o licitadores; en el 
entenado güe entre la última publicación y. la fecha del remete, deberá 

: mediar un plazo no menor de cinco dlés.
i ;  . ' 'Q U IN TO . Se les hace saber a las partes así como a postores o

Ilcltadones qúé la subasta en PRIM ERA ALM ONEDA tendrá verificativo 
la<¡; NUEVE HORAS DEL V E IN TIN U E V E  DE JU N IO  DE DOS M IL  

'• D IE C IS IE TE / haciéndoseles saber a las partes y  a tos postores, que 
deberán comparecer debidamente Identificadoscón documentos Idóneo 
en original y  copla  sim ple y  que no habrá prórroga de espera.

’ N O TIFIQ U eSE PERSONALM ENTE Y  CÚMPLASE.
■ A S Í LO PROVEYÓ, MANOÁ Y FIRMA LA LICENCIADA 

GUADALUPE LÓPEZ M ADRIGAL, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA
I n s t a n c i a -' d e l  • p r im e r  d i s t r i t o  j u d i c i a l  d e l  e s t a d o ,

VILLAHERMQSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL LICENCIADO 
ASUNCIÓN JIM ÉN EZ CASTRO, SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA Sil PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO O FICIAL Y  EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR C IR C U lA q Ó N  jQ Ú E SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, P O R  D O S  V E C E S  D E  S I E T E  E N  S I E T E  D ÍA S ,  EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO E L  C IN C O  D E  J U N I O  D E  D O S  M IL  D IE C IS IE T E .

EN LA  CIUDAD DE VILLAHERMOSÁZ CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUDICIAL
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JU Z G A D O  C U A R TO  CIVIL’DE PRIM ERA INSTANCIA 

DEL’ D IS TR ITO  JUDICIAL DE C E N TR O , VILfcAHÉRMQSA, TAB A SCO .

E D I C T O

AL PÚBLICO EN GENERAL

En al expediente número ¿03/3014. relativo ol.juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por el llcenciaSo MARIO ARCEO RODRÍGUEZ, apoderado general de la 
Institución Sanearía denominado “HS8C MÉXICO" S.A. INSTITUCIÓN DE SANCA 
MÚLTIPLE. GRUPO FINANCIERO HS»G., en contal de GUADALUPE LÓPEZ-AIMEIDA, en 
treinta y d ie cio ch o  d e m ayo d e l arto dos rrvJ decistefejSpsjcíafOiwji acuerdos que 
copiadas a la lelra se leen:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA I 

CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO: EN TREINTA DE MA 

vistos: La raüón secretaria!, se acuerda:

PRIMERO. Visto el estado procesal que guardan los autos, en especial ai 

auto de dieciocho de mayo del presente año. en el que se asentó la palabra 

orimerq almonedo, cuando lo correcto es segunda almoneda, de conformidad 

con el articulo 234 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se procede 

hacer la aclaración antes citada con el único Un de regularizar el procedimiento

que nos ocupa, en consecuencia, se tiene por.hecha la aclaración para los 

afectos¡ legales procedentes..

Debiendo adjuntar el presente proveído, a los avisos y edictos que sé 

expidan o la parte actora.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. / •

Asi. lo proveyó, manda y firma el . ciudadana licenciado, ASUNCIÓN 

JIMÉNEZ CASTRÓ. Encargado del

Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Cuarto délo Civil de Primera Instancia 
del Primer Disfrito Judicial de Centro, por y ante ja Secretaria Judicial de acuerdos 
licenciada MARÍA ELENA GONZALEZ FÉLIX, que certifica y da fe . :

JUZGADO CUARTO DE tO OVIL DE PRIMERA. INSTANCIA 0EL DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, VttlAHECMÓ$A.',TÁtASGO; EN DIECIOCHO DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISIETE.
Vistos: La rozón secretaria!, se acuerda:

PRIMERO. De lo revisión ó  los autos se advierte que. ha fenecido el término 

concedido a los partes pora dar contestación a la vista ordenada en el auto de 
i veinte de abril del presente ahó. sin que lo hayan hecha, en consecuencia se les 

tiene por perdido ese derecho de conformidad con e| artículo 118 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor.. ■' ..

SEGUNDO: Tángese por presentado al licenciado MARIO ARCEO 

RODRÍGUEZ, apoderado de. la parte actora, con su eysritó de cuenta, como lo 

solicita, de conformidad con los numerales 426.427 fracción II, 433. 434. <36. 577 y 

578 del Código Adjetivó Civil vigente.. en Itf entidad, y como lo solicita el 

ocursante. sóquese a pública subasta, y en Efímera Almoneda al mejor pastar el 

bien inrhueble sujeto a ejecución propiedad del ejecutado GUADALUPE LÓPEZ 

ALMEIDA. mismo que a-continuación se detalla:

Predio Urbano ubicado en la calle Manuel Sánchez Mármol número 443 

délo Colonia Son Francisco del Municipio do (pomalcalco. Tabasco. constante de 

una superficie de 118.00 M2. (Genio dieciocho metros cuadradosj con una 

superficie (otol construida de 210.05 ¡Doscientos dt®̂  metros, cero cinco 

centímetros cuadrados), con los siguientes .medidos y ' cplindonclos 
siguientes: ql Norte: 10.00 metros con callé interior Manuel .Sánchez 

Mármol: ol Sur: 10,00 metros con propiedad de Jesús Ftorés .Lópex; al 

Este: I I .8Ó metros con calle Interior Manuel Sánchez Mármol y ©éste: 

11.80 rjnetros ;.con. propiedad de José téanuel. Mendoza López; a 
, nombre d.e Guadalupe López Alpiélda. ■

. irácrito en él instituto en ei Registro MfcEéii y: é it i- '

Comercio déla Ciudad da H. CárdenasTabascó, élquince'deOtóljmláfede dos 

mil ocho, beijo M ijúmérp 2874 del Ubre gerverdl de .entradas a foEo» 14240 ai 14247 
del íbero de dupícódos volumen 9 Z  quedando afectado. et predio,56271 foto 31 

del íbro mayor votumep 231, .foKbs real 22I3K; ol cudl se lelíóun vdlorcomercial 

d e SI ,884,000.00 (Un millón ochocientos Ochenta y éuotro mll pfios OO/lOO 

moneda nacional), avaluó de siete de obrí áé.dos mt Oto célete. eénunarebojo 

del 10% (diez por ciento), résultqhdo la <̂ ihtksic>(4 *i[én' mBón
seiscientos noventa y cinco re* séíscleétoi pesos Z»/T00monedé:noctór»ot)siéndo 

postura legal ftqfa el remate.la qúe cubra cuando.'menós el.monto de esto 

cantidad. V/
TERCERO. Se les hoce sobar a tos postóraso Bcitodorei que deseen . 

participar en la subastq a célebrarseque pata qué Intervengan. eh eía. débetán 

depositar previamente en Iq Tesorería del Tribunal Superior dé Jústídd deT Estado, 

actualmente ublcodo. en. lo Avenida Gregorio széndez'Mogoñd sin número de la 

colonia Atajía de Setra de esto CJudacj. cuando menos'el dtoz pos clénto de Id 

cantidad que sirve dé besevárá^él rerTKJle. sin'cuyo reqyiptooo serón admitidos. .

COARTO. Como lo previene el nurmral 4 ^  tra¿clón )V .del Código 

Adjetivo Civil err ylgor del Estddód* Tdbosco. onúnciésé pdr 'des veqes.de siete 

en siete días. en el periódico oficial, osí qomo éri uno do los dioriús da mayór 

clrculadón que se editen én ésta cludaá» ordenándose expedk los adlelos para 

ató y los avises pqro queseen tíjodot' en los lugqfés rnás conójrridos de esta 
locaídad. oh oonvocadófi óe postores o ÉdtOdores. en él entendido que lo 

subasta en primera segunda; .tendrá veritteptNo en et recinto de éste juzgado: en 

tales ctrcunstonctos se fija como techo A e ro  pera talTin las NUEVE HORAS CON 

TRBNTAMINUTOS M I SEIS DE JHUÓEIJ DO* Mil DIECBIBTE.

. QUINTO. Como el Inmueble a  remáte se encuentra fuera de esto

jurisdicción, con fundamento en el artículo 143 Y 144 del: Código de 

Procedimientos CMas en vigor, gfeese ofenfo exhortooT Juez CM Competente de 

Comatcalco. Tabasco. para qüe enquidtb y colaboración con' eite Juzgado y de 

la Justicia, ordene a  quién conésponde f||pr avisos en tos sitios de costumbre de

' eso demarcación en convocación de postores paro la subasto, quedando a

cargo dé la parteejtcutdnte el Wmlte del exhorto o Un de hocerio legar a su 
destino,. - r .

NOTIFÍQUES6 PERSON ALMINTEY CÚMPLASE,

Así. lo proveyó. monda.y flrmo elcluqddana icenctado ASUNCIÓN JIMÉNEZ 

CASTRO, Encargúelo dot Despacho por>M)rMsterio dsfléy del Juzgado Cuarto dé ló 

Civil de Primera Instancia del Érimer' nitrito Judicial de Centro, pory ante lo 

Secretarlo Judíelo! de acuerdos licenciada MARÍA ELENA GONZALEZ FÉLIX, que 

certifica y do fe, ; ,•

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIÓDICO OfICIAL Y EN UNO ÓE LOS OIAMOS 

DE MAYOR aRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ÉSTA CIUDAD, E M  DOS VECES De S ie T F  

ÉN SIETE DÍAS .EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A' LOS TNKTHTA v rm  n ÍA  nm  Mw 
D E  i í a v o  m r.o a é  u n n n r r m N ,  eu  LA CIUDAD DE WUAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO.
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A l pú blico  en general. 
P r e s e n t e .

No.- 7493

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO.
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DETABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INStANCÍA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO

En el expediente Adjunto al presente remito el aviso deducido del 

expediente 493/2006, relativo al Juicio Especial H ipotecarlo, promovido por el 

W ilUam  López Aseando, apoderado general para pleitos y cobranzas de la sociedad 

mercantil 'R ecup eran  C o m e rcia r S. de R .L. de C .V .; seguido actualmente’ por el 

licenciado Ja vie r Stbaja M agaña, apoderado general para pleitos y  cobranzas 

de "Farezco I ”  S . de R .L. de C .V ., cesionario de los derechos de crédito, 

litigiosos y  derechos fideicom isarios de 'R ecup erfln  Com ercial, S. de R .L. de 

C .V ."; seguido actualmente por Oscar Priego Franco, cesionario de los derechos de 

crédito, litigiosos y derechos Fideicomisarios de 'R ecup erfln  Com ercial, S . de R.L. 

de C .V .”; en contra de A lberto  Cám ara Velázqgez^v Rosarlo López A lejandro 

y/o Rosario López A lejandro de C ám an^cón fecha diecisiete de m ayo de dos 

m il diecisiete, se dictó un auto mismo, o(íe copiado a la letra establece lo siguiente:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

:m er  d e t r i t o  ju d ic ia l  die ceyTRcj, t a b a s c o ,

ICO, ^DIECISIETE DE MAYCTpE-tíOS MIL DIECISIETE, 

lo de cuenta, seacCerda.

MERO. Presente el/licenciado LUIS ALBERTO 

IONA OCAÑA, abogada patrono del cesionario en la 

presente causa OSCAR PRIEGO FRANCO, con el escrito de 

cuenta y como lo solicita, toda vez que la parte demandada 

no exhibió su respectivo avalúo, dentro del término legal 

concedido para ello, con fundamento en los numerales 118 

y 577 Fracciones I, II y III del Código de Procedimientos 

Oviles en Vigor, se le tiene por perdido el derecho para 

hacerlo- y por conforme con el avalúo emitido por la parte

actora, por ser el primero en tiempo.

SEGUNDO. Asimismo, toda vez que de autos se 

advierte que la parte demandada no desahogo la vista dada 

en el punto tercero clel auto de fecha dos de mayo de dos 
mil diecisiete, de conformidad con el numeral i  18 del 

Código de Procesal civil vigente, se le tiene por perdido el 

derecho para hacerlo.

TERCERO, Como lo solicita el promoverte, tomando 

en cuenta lo acordado en el punto primero de este mismo 

auto, con fundamento en los articules 433, 434, 435 y 577 

de| Código de Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a 

pública subasta y en PR IM ER A  A LM O N ED A  y al mejor 

postor, el siguiente bien Inmueble:

a) Predio rústico denominado "El Misterio”, 

ubicado en la Ranchería "Miguel Ofrico de los Llanos”, del 

Municipio de Macuspana, Tabasco, constante de una 

superficie de 260-00-00 (doscientas sesenta hectáreas, cero 

áreas y cero centláreas, localizado dentro de las medidas y 

collndandas siguientes: Al N oreste en 600.00 metros, con 

carretera José Colomo-Jonuta y 2350.00 metros, con

propiedades de los hermanos Franco Martínez, Fredy y 

Rolando Priego Pérez; al N oroeste 1000.00 metros, con 

Terrenos del Ejido Lázaro Cárdenas, al S ureste 1000.00 

metros con Terrenos del Ejido Tierna Libertad; al Suroeste

2950.00 metros con propiedad de los hermanos Priego Gil, 

como puntos cardinales secundarios y que corresponden a 

la actualidad, y en lo que refiere a los puntos cardinales 

principales fijados en la escritura, Al N o rte  en 600.00 

metros, con carretera José Colomo-Jonuta y 2350.00 

metros, con propiedades de los hermanos Franco Martínez, 

Fredy y Rolando Priego Pérez; al O este 1000.00 metros, 

con Terrenos del Ejido Lázaro Cárdenas, al Este 1000.00 

metros, con Armando Alonso, al S u r 2950.00 metros con 

propiedad de los hermanos Priego Gil; mismo que fuera 

Inscrito el cuatro de octubre de mil novecientos noventa y 

uno, bajo el número 1631 del libro general de entradas, 

folios del 3596 al 3598 del libro de duplicados, volumen 58, 

quedando afectado el predio 14,886, folio 177 del libro 

mayor, volumen 62; al cual se le asigna un valor comercial 

de $ 2 '8 6 0 ,0 0 0 .0 0  (d o s  m illones ochocientos sesenta 

mil pesos O O /lO O  m oneda n a cio nal) que servirá de 

base para el remate y será postura legal la que cubra el 

monto del valor comercial antes citado.

CUARTO. Se hace saber a los llenadores que deseen 

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar 

previamente en el departamento de consignaciones y pagos 

de los juzgados civiles y familiares, ubicado en el local que 

ocupan dichos Juzgados, situado en la avenida Gregorio 

Méndez sin- número de la colonia Atasta de Serra de esta 

ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez por 

ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, 

acorde a lo previsto por la fracción IV del artículo 434 del 

Código de Procedimientos Oviles en vigor.

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien 

Inmueble anúndese la presente subasta por dos veces de 

siete en siete días en el Periódico oficial del Estado, asi 

como en uno de los Diarios de Mayor dreulaelón que se 

editen en esta dudad, fijándose además los avisos en los 

sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 

dudad, para lo cual expfdagseJos edictos y ejemplares 

correspondientes, convocando postores en la Inteligencia de 

que dicho remate sp^flevará a cabo en este Juzgado a las 

nueve horas con tre in ta  m in in o s  del cinco de ju lio  de 

dos m il diecisiete, lo anterior torrando en cuenta el 

cúmulo de dlllgendas que se encuentran agendadas.

SEXTO. Toda vez que el iriníueble sujeto a remate, se 

ancuenjra fuera de esta^ufpllcdón, cóñ fundamento en lo
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por los am ules 143 y  144 del Cádgo de 

uros ser Vigor, gfcese H w h  eorhorbo al 

competente del M&nMpio de Macuspana, TSbasco, 

que en auxilio y cofaboradón de este Juzgado se sirva 

fijar los avisos correspondlentas, respecto del remate 

ordenado en la presente causa.

Se le hace saber al ocursante, que deberá de comparecer 

ante este juzgado a la tramitación dd  exhorto ordenado en 

el párrafo que antecede, y  se le concede el término de tres 

días hábiles, contados a partir del día siguiente al que

reciba los mismos, para que exhiba___el acuse

m rrfisprwftpnte! así mismo se le concede al juez exhortado 

un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, en que sea radicado 

el exhorto en cuestión, y  que se haya dado cumplimiento al

mandato judkdal, para que devuelva el exhorto a este su 

lugar de origen, por los medios legales correspondientes, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 143 y  144 

del Código de Comercio en vigor.

Se apercibe a la adora, que de no obrar el exhorto 

correspondiente dentro del plazo prudente)' conforme al 

término concedido en el párrafo que antecede, en su 

oportunidad se acordará lo condücente respecto a la

caducidad del exhorto, acorde al párrafo tareero tM M rtM o  

I44dei Procesal O M  Vtgaote.

N O TIfÍQ U E S E  PERSONALMENTE Y  CÚfoP U W .

A silo  proveyó, manda y  Arma la Maestro «D e re c h a  

R O SA  p s flA  M O R ILLO , Ju s to  Segundo O v » da 

Instanda del Primer Distrito JudteW de Centro, por 

«d e  el Secretario Judicial Licenciado - t i M L A N TO N IO  

PER AZA CO R R EA , que autoriza y  da fe.

Por mandado Judicial y  para su pu b to d ú n  en un Pariédlco afleM del 

Estado, asI como an uno de los Diarias do Moyos dradadán que ao adoban an 

esta dudad, pubdquese el prasenta edicto por doa vacas da «lata onaMadbs; 

se expide el presente a d d s  con focha ve b itJd n co  dfae del mes de Ifeqin de 

doc m il diedsieée, en la ciudad de VRahermssa, capital del Estado da Tabesco.
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No.-7532

INFORMACIÓN DE DOMINIO

E D I C T O  
'AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En ei expectante 167/2016, relativo al P R O C E D IM IE N TO  J U D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  
DE D ILIG E N C IA S  DE IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , promovido por G R EG O R IO  PÉREZ
M A R TINEZ, el veintinueve de agosto del dos mil dieciséis, se dicto un auto que copiado a la 
letra dea:

JUZGADO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALANCAN, TABASCO, A 
VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016).

V IS TO S : La razón secretaria!, se acuerda:
PRIMERO. Téngase por presentado a GREGORIO PÉREZ MARTÍNEZ, con su escrito 

Inicial y documentos anexos consistentes en:
a) Original da la Constancia de Posesión, expedida por ANTONIO GÓMEZ VAZQUEZ, 

Secretario del H. Ayuntamiento municipal de esta localidad, a nombre de GREGORIO PEREZ 
MARTÍNEZ.

b) Original de la Constancia de Posesión, expedida por G R A O H A  V.G. Delegada 
Municipal de la Ranchería Revancha, Balancín, Tabasco, a nombra de GREGORIO PÉREZ 
MARTÍNEZ.

c) Original de la manifestación catastral, expedido por el subdhactor de catastro 
municipal, a nombre de GREGORIO PfbtlZ MARTÍNEZ.

d) Original de la notificación catastral, expedido por MANLIBA D B . ROSARIO SÁNCHEZ 
M O N T E », subdirector* de catastro municipal, a nombra de GREGORIO PÉREZ MARTÍNEZ.

e) Plañó del predo, expeddo por el subdrector de catastro municipal, a nombre de 
GREGORIO PÉREZ MARTÍNEZ.

f) Oficio SG/IRET/0I09/2016, de dieciocho da Judo del presente alio, suscrito por el 
Registrador del Instituto Registral del Estado de Tabasco, Licenciado CATAUNO TORRES 
MORALES.

g ) Copla del Recibo da pago predial, expedido por la Dirección da Finanzas Municipal, a 
nombre da GREGORIO PÉREZ MARTÍNEZ.

h) Copia fotostátka da la credencial da elector, expedda por el instituto Federal 
Electoral, a nombre de GREGORIO PÉREZ MARTÍNEZ.

I) Copla fotostétlca de la credencial de elector, expedda por el Instituto Nacional 
Electoral, a nombre de BALUNO PÉREZ MARTÍNEZ.

J) Copla Fotostétlca de la credencial' de elector, expedida por el Instituto Federal 
Electoral, a nombre de ROSARIO DEL CARMEN PÉREZ MARTÍNEZ.

k) Copla fotostétlca de la credencial de elector, expedida por el Instituto Federal 
Electoral, a nombre de JESÚS MUÑOZ MOSQUEDA.

Documentos con los cuales GREGORIO PÉREZ MARTÍNEZ, promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respecto ai prado rústico ubicado en la Ranchería Revancha, denominado "SAN 
MIGUEL" perteneciente a este municipio de Batancén, Tabasco, con una superficie de 5 3 -7 2 - 
35.41, hectéraas, locallzable dentro de las medidas y. collndandas siguientes: al Noreste 
1 ,545.04 metros con Juan Pérez Mufioz, al Sureste 1 ,352.75 metros con Lazara, Lázaro y 
Roberto Leandro Ríos Pérez; al Suroeste 1,061.25 metros, con Rio San Pedro y al 
Noreste 242.89 metros, con Juan Pérez Muftoz.

SEG U N D O . Con fundamento en el articulo 1318 y demás relativos del Código Ové, en 
concordancia con los numerales 710, 711 y 712 del Códgo de Procedimientos Civiles ambos ' 
Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente soHdtud en la vis y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese el expedente respectivo, regístrese en el Lforo de Gobierno que se lleva 
en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su Inicio al Tribunal Superior 
de Justide del Estado y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la Intervención que en 
derecho le corresponde.

TERCERO. De conformidad con el articulo 139 del Código de Procedimientos Oviles en 
vigor y 1318, tercer párrafo, del Códgo CMI, se ordena la publicación de este auto a través 
de EDICTOS que sa puMcarén por tras veces consecutivas, de tres en tres das, an el periódico 
oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación estatal, sefialéndose para alio un término 
de treinta dtae, contados a 'partir del d a  siguiente de la feche de la última publicación de los 

_  Edictos respectivos, pan que cualquier persona se presente ante este juzgado a dirimir sus 
derechos.

Asi también, fijenaa avíeos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
como son los tableros de avisos del Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; 
Destacamento de la Ponda Estatal de Caminos en asta municipio; Juzgado Ovil de Primera 
Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública; ofldna 
encargada del Mercado Público y  Fiscal del Ministerio Público Investigador adscrito al Centro de 
Procuración de Justicia de Balancín, Tabasco, por ser los lugares públicos más concurridos de 
este localidad; y deberá fijarse en el lugar de le ubicación del predio por conducto'de la Actuarla 
Judicial; hadándose saber al público en general, que si alguna péñora tiene Interés en -este 
Juicio, deberé comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un termino de quince dias 
hábiles contados a partir de le úMma publicación que se exhiba, para que quien se crea con 
mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos.

CUARTO. Por otra parte y como ««ga n da  para mejor proveer, gírese atento oficio ar 
Presidente Mufectpal del Ayuntamiento Constitucional de este municipio a efectos que informe a 
este juzgado en un témtlno dé dnco diae hábitat, si el. ptadto rústico en la Ranchería 
Revancha, denominado "SAN MIGUEL" perteneciente a este'municipio de Balancín, Tabasco,' 
con una superficie de 5 3-7 2 -3 5 .4 1 , hectáreas, locaézable dentro de les medidas y collndandas 
siguientes: al Noreste 1 ,545.04 metros con Juan Pérez Mu Hoz, al Sureste 1 ,352.75 metros 
con Lazan, Lázaro y Roberto Laundro Rioc Pérez; al Suroeste 1,061.25 metros, con Rio 
San Pedro y al Noreste 242.99 metros, con Juan Pérez Mufioz., pertenece o no al fondo 
legal de este Municipio, adjuntando copla de la solicitud Inicial y  anexos.

Q U IN T O . Con las copias simples del escrito Wdal, córtase bastado y ratifiqúese a l- 
Instituto Registral con residencia en la ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en dicho lugar, de la radicación y trámite que guardan .las presentes

diligencias de información de Dominio, promovido por GREGORIO PÉREZ MARTÍNEZ, a fin de 
que en un plazo de d p c o  dias hábitat,, manifieste lo  que a su derecho corresponda. Asi 
también para que señale domicilio y autorice persona en esta dudad, para los efectos de oír y 
recibir toda clase de notificaciones aún las de carácter personal, aperdbido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros de avisos de este 
Juzgado, de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley ad|ettva dvil vigente en el Estado.

SEXTO. Igualmente, con las coplas simples del escrito inicial, córrase traslado y 
ratifiqúese a los coEndantee del prado motivo de estas («gandas, la radicación J e  esta 
causa, en sus domicMos señalados por la parte actora, para que dentro del término dé d nco  
dias manifiesten lo que a sus derechos o intereses convengan; previniéndoles para que señalen - 
domkito para los efectos, de oir y  redbir dtás y  notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes ratificaciones, aún las que conforme a 
las reglas generales deban hacérsele personalmente, les surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en los tableros de avisos de este Jüzgado de conformidad con los artículos 136 y 13T\, : 
del la Ley antes Invocada; siendo codndahtosi Juan Pérez Mufioz y Lazare, Lázaro yft'V  
Roberto Leandro Rio» Pérez, Juan Pérez Muñoz, con domldéos -según lo afirma rHVÚf 
promoventeen su escrito Inicial- en la Rancharte Revancha, da 8alancán, Tabasco.

SÉPTIMO. De Igual forma gírese ofidp a la Junta Estatal de Caminos de esta 
municipalidad, pare que Informe a este Juzgado si el predto motivo de las presentas diligencias 
se encuentra dentro de los limites o abarca una Via estatal, adjuntando copia de la solicitud 
Inicial y. anexos. Informe que deberá rendir dentro del término de cinco «Km  hábiles, contados 
a partir del siguiente de la recepción del olido respectivo, respecto al predio rústico ubicado té  
la Ranchería Revancha, denominado "SAN M IéUB." perteneciente a este municipio de Balancín, 
Tabasco, con una superficie de 53-72-35.41, hectáreas, locaézable dentro de las medidas y 
coéndandas siguientes: al Noreste 1,545.04 metros con Juan Pérez Mufioz, él Sureste 
1,352.75 metros con Lazare, Lázaro y  Roberto Leandro RÍOS Pérez; al Suroeste 1,061.25 
metros, con Rio San Pedro y al Noreste 242.99 metros, con Juan Pérez Mufioz, en caso 
contrario será merecedor a una de las medklas de apremio que prevée el numeral 129, de la 
le y  Adjetiva Ové en vigor.

OCTAVO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domfcWo del Instituto Registral de 
Emiliano Zapata, Tabasco, se encuentra fuera de este Jurisdcdón, Ion apoyo en los artículos 
119, 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los Insertos necesarios y  por ios 
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juzgado de Paz de aquella 
municipalidad, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído 
y correr traslado al Encargado del Instituto Registral, requlriéndolos en los, términos precisados 
en los puntos que anteceden en cuanto al señalamiento de domicilio en‘ esta dudad; con la 
súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a dlllgendar en sus términos 
a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para 
acordar promociones tendientes a la dfgendadón de lo ordenado.

NOVENO. Gírese atento oficio al Delegado Federal de la Secretaria de Desarrollo 
Territorial y  Urbano (SEDATU), en el Estado, con domldlk) ubicado en la avenida 27 de febrero 
número 2212, colonia Atesta VMahermosa, tabasco, anexando copia debidamente certificadas 
dei escrito Inldal y documentos anexos para efectos de que dentro del tfifmlra de cinoo dias 
hábitos, contados a partir del siguiente de la recepción, del oficio respectivo, Informe a este 
Juzgado, si el predio rústico ubicado en la Ranchería Revancha, denominado "SAN MIGUEL" 
perteneciente a este municipio de Balancín, Tabasco, con una superficie de 53-72-35.41, 
hectáreas, locaézable dentro de las medidas y  coéndandas siguientes: al Noreste 1,545.04 
metros con Juan Pérez Mufioz, al Sureste 1,352.75 metros con Lazara, Lázaro y Roberto 
Leandro Ríos Pérez; al Suroeste 1,061.25 metros, con Río San Pedro y al Noreste 242.99 
metros, con Juan Pérez Mufioz, pertenece a tierras efidales, forma parte de algún ejido o es 
un bien propiedad de la nación sujeto a las normas-del derecho agrario; lo anterior para poder 
estar en condiciones de decidir sobre la competencia de este Juzgado, conforme lo establece el 
articulo 16, del Código Procesal CMI vigente en el Estado.

DÉCIMO. Con fundamento en el articulo 241 de ja Ley Adjetiva Qvé en vigor, para los 
efectos de mejor proveer, este Juzgador-ordena girar atento oficio a la Titular de la Unidad 
Jurídica de la Comisión Nacional del Agua, Dirección Local Tabasco, para los efectos de que en 
un término de quince días hábiles, los cuales empezarán a correr al día siguiente de la recepción 
del ofido, realice las diligencias que considere necesarias e Informe a esta autoridad si el predio 
rústico ubicado en la Ranchería Revancha, denominado "SAN MIGUEL' perteneciente a este 
municipio de Balancín, Tabasco, con una superficie de 53-72-35.41, hectáreas, locallzable 
dentro de las medidas y coéndandas siguientes: al Noreste 1,545.04 metros con Juan Pérez 
Mufioz, al Sureste 1,352.75 metros con Lazara, Lázaro y Roberto Leandro Ríos Pérez; a! 
Suroeste 1,061.25 metros, con Rio San Padre y al Noreste 242.99 metros, con Juan Pérez 
Mufioz. Pertenece a tierras óyeteles, forma parte de algún ejido o es un bien propiedad de la 
nación sujeto a las normas del derecho, lo anterior, en virtud de que en el escrito de demanda 
manifestó que al SUROESTE (1,061.25 MTS) con RÍO SAN PEDRO, tal y como se observa 
en el plano que exhibió de dicho predio y asi este Juzgador puede estar en condldones de 
decidir sobre la competencia de este Juzgado, conforme lo establece el artículo 16 del Código 
Procesal CMI vigente en el Estado.

DÉCIMO .PRIMERO. Se tiene a la parte actora en su escrito Inldal, por señalando como 
domldllo para oir, redbir, dtas y ratificaciones en el Despacho Jurídico ubicado en le calle 
Melchor Ocampo número 902, cotonía Centro, de este Municipio, con fundamento 131, fracción 
n , del Códgo de Procedimiento Ovil en el Estado, asimismo por autorizando para tales efectos, 
para revisar el expedente, tóme apuntes, entregue, reciba todo tipo de documentos, aún los de 
carácter personal, y  promueva todo lo que a su derecho corresponda al P.D. JUSTINO PERERA 
CORREA.
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B É C M O  SB8UN O O . Br cuanto a I »  pnaabes ofesddas per ki pote aaora «  su escrito 
Mdal, es de dedrie que se reserva de señalar herí y techa para su desahogo hasta en tanto 
obren en autos los Informes sofcitados y que se de cumpftriento a lo ordenado en el presente 
proveído.

De confbrmkiád con el articulo 139 del Código de Procedimientos Ovdes en vigor y  1318, 
tercer párrafo, del Código CMI, se ordena ta p o M c a d ó n  de este auto a través de B O C IO S  
que se publicarán por tres veces consecutivas, de tres en tres días, en el periórfco edctal del 
Estado y en otro de loe de mayor circulación estatal, señalándose pan ele tai término de 
T R E IN T A  D ÍA S, contados a partir del día siguiente de la fecha de la última pubfcadón de los

tdKtec raspéanos, para que cualquier peñera se presente ente este Juzgado a dM n# sus 
derechos. -

^ — ^ - s é S b » a o j u o r a a :— - m .

AtEN O A GONZÁLEZ.

P
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G o b ie rn o  del 
Estado d e  Tabasco

"2017, A ñ o  del Centenario de la  P rom u lga ción  de la  

Constitución Política  de los Estados Unidos M ex ica n os"

Im preso en la D irección de Talleres G ráficos d e la  Secretaría de 
A d m inistración, bajo la C oordinación de la D irección G eneral de 
A su n to s  Ju ríd ic o s  de la Secretaría de G obierno.

Las leyes, decretos y  dem ás disposiciones superiores son 
obligatorias p o r el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los do cum ento s publicados 
en el m ism o, favor de dirigirse al inm ueble ubicado en la calle 
Nicolás B ravo  Esq. Jo s é  N. R ovirosa # 3 5 9 ,1o piso zona Centro  o a 
los teléfonos 131 -37-32,312-72-78 de Villaherm osa, Tabasco.


